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La presente tesis fué elaborada bajo la dire.::_ 

ci6n del Se.Ínina;io de Derecho Agrario de la Fagui:.> 
tad d.e la Univ·ersidad Nacional Aut6noma de Uéxico 

a cargo. de su Director Sr. Lic. Don Raúl Lemus Ge¿ 

cia. 



A la l~emoria de mi ..i.buelo Profesor .!Jon Raúl 
González Ferniza que cÓ~ ef recue;d.o cons-
tánte · de sus consejos J ~a.lab;as me hicie-
ron ser un hombre de bi~li • 
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LEZ OR~E(7A:;por';~J.,:5ra~ ce.rino .. g_ue: nos :profe 

.-~~:!t~t~}~~~f ~!~t?~1E:~::::~~i;::~:: e~:-~ 
sti\al~a~' . 

·A mi Fadre ¡;or su cariño iruienso hacia ,nos2 

tros,.hacia su hogar, hacia mi madre, ior -
su bond.ad y sentiio del ieber, por la tran
quilidad. es:piritual en que nos hizo vivir a 

pesar de sus sacrificios sin cuenta, para -
formarnos. 

A mi Kamá Tota, con gran cariño. 



A mi lladre, :por su gran.:ieza espiritual con 
la cual nos he envuelto para darnos felié.2:_ 
1ai, sacrificáni~se sie~pre por nosotros. 
viviendo con la alegria y sencillez de las 
personas que son toda entrega a la humani
aad, ~ue encontrando belleza en todo n~s-
la ha briniado, para vivir en paz. 

A :Sib:i, nuestra I1:adre, nuestro Padre, que 
al trav~s del cariño frat~rnal a mi mamá, 
sin medida hemos recibido el cariño de la 
tia y la ayuda enorme constante, a costa-, 
.de su propia tranquilidad, para educarnos. 

A mis Hermanos y a ~ario que llenos de 
·boniad y cariño, po:r lo unidos que nos en 
señaron a vivir, sirvieron como puntal y 

apoyo definitivo para el logro ie mi ca-
rrera. 



A mi esposa con ~l amor y 
cariño que por ella sien
to y por su delicadeza e! 
piritual gue me ha hecho
vivir en paz. 



Al Sr. Lic. ~n. Guiller~o L6~ez Velarde 
IJ.Ue desie siempre come u.e se13un:lo pa·ire 

se ha preocupa:lo yor ~i persona, ~or su 
ejemplar amistad que en la familia en -
~uy alta esti~a y graio le tene~os y -

por su re e ti tud y capacidad ~ue ::;e ha:i
servi:lo como ej em¡:·lo para admirarlo con 
to~o ci ezradeciciento. 

J. le lic. Lu;·ita :ialvés ~e Gai'cia '!ill_! 

lobos ~ue con la sabiduria J filosofia 
. q,ue la -...Ha le ha del-'osi tado, :;.~ he. 11.i:, 
nado de alegria en sus ;láticas y cons.§_ 
jos pu1ienjo admira~ en ella el ?orten
to espiritual q,ue encie!'ra'su ser. 



Al $r• li:. Dn. ~~ique Azuara Salas 
con el reco~o~i~iento a su c0rrpren-

s!6n J a;¡u:la :::;;.terial, por la ands-
ta:! :¡..:~.::e :-.:::. brin1a:lo, q,ue hicieron 
rosible llee;ai'& a la c(:s;i1e d8 rois

estu-!ios •. 

. U Sr. :i~. Jn. !)e:.rid F. Ja.r.iirez. con 

:. el carifioso recuerdo a su air.istad. 

;.".. la !::e!:'loria d.el E;ran I.:aestro Jn. F! 
.:ierico Rat;.irez 3años, con eterna ad.

:::draci6n. 



A mi tio Guillermo Carlos, en reconocimiento 
al gran cariño que nos ha demostrado, a tra
ves del cual nuestra unión familiar dia a -
dia tiene lazos más profundos y con la eter
na gratitud por sus hechos. 

A mi Padrino el Dr. Francisco Elizarrarás 
que con una dulzura absoluta nos ha demostr! 
do su cariño, y ha velado por nuestras pers~ 
nas a toda hora, viviéndole eternamente agr! 
decidas. 

Al Dr. Roberto Portillo simbolo de una amis
tad, que torn6 familiar nuestros afectos, -
que desde mis abuelos creci6 y se ha conser
vado con la misma intensidad. 

A. mi tio Benjamin Carlos, con especial c ari
ño, agradeciéndole lo que el ha significado 
para nosotros. 

A mis tios Arturo, Elena y Julio Carlos con 
gran cariño. 

Al Capitán Roberto Alverson con el cariño de 
hermano y afecto que sabe le profeso. 



Al se5or SaneraL je ~ivis56n 
Jn .. · .Láz ;i :-e · ;ár~e~r=.$ :::x-·?!'e si 
:ie."t .. e.' Ae l·· · •".)e-t~'-1~ ,.a· ""'"'i·c., ... ,- ,· ":""'.~: . . ~' ...... ~- . ~-- ..... ' ..... __ . . ~ 

na y .sili!~' olo 'le ~.a ~~ror:~a .. 
a~r~·r~a. 
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;,. la se;<,.orita Yirgini&. Sol6rza!lo 
Breve con es~ecial ca=iño y en -
rec~nociciento e su ielicadeza -
~ erso:ial 'l\;.e ha -.:.ni fo a nuestras 
!'a:::i lias. 



A-, ~:i. - L:ario E':Í.t;hÚn:l' G6mez r·or su -
±'i:-i:e _ati:.s';a:f ;,· corú~Y ;.tr&to, asra 

.aecién~o;.e(beneticf.o'C:onstante 11u; 
recibi de- su perjso!la. ·· 
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~ ~oios mis ~aestros 
~con eierna gratitud. 



Al Lic. Docingo Garcia L6pez 
Al Lic. Jos~ Leon Luebano 
Ál Lic. Fedro ñern.andez Silva 
..\ :aaniaro 
Al Lic. ~o:lolf o Crezco :Fs;i:::iosa 

. .U Lic. :E1uarlo Guerrero 

~l Uc. :::al te:- Ccat:po 

mis col::pa.5eros je clase CO!l los 

cuales ;re:pa.r~ mis estuiios y 

~e hicieron sentir aücr a los 
libros. 



A mis Jefes, 
~ mis co~pañeros de Oficina, 
A mis amigos, 
J.. mis coc:r;:a.fieros de 'Escu.eia 
con el sincero afecto ~u:~ saben 
les profeso. 

1 .. 1 I.~aestro Lic. Dn. Raúl Lemus Garcie. 
¡or su absoluta com;rensi6n a sus 

allltlnos y en reconocimiento de su ca
lidad huma.na. 

Al .?.'.aestro :::,icenciad.o Dn. Guillermo -

Pérez Tagle con acradecimiento eterno 

por que con su extraor1inaria ayuda -
puie realizar los =ás caros anhelos -
de estudiante, 

~ la ~en;oria de mis Ilu.stres ante:pasg 
dos. 
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I N T R o D u e e l~O~N • 

La presente tesis tiene :por o":>jéto el estuiio 

del tema titulad.o :El Pl•esidente ie la' ~e~úBÚia como .;.._ 
' ,. . ~ 

Autoriiad Agraria ·ie=.tro 'del Derecho ~onst:itucional lie-

xicano, tema éste cuyo fin primo::.-iial es áD.alizar al -

:F·resiiente ie la República como liáxima Autoridad en -

!.:ateria Asraria. ?a:-a poder desarrollar el presente '."" 
,,-/ 

tetJa ;fué necesario hacer antes que nada. e.un;úe enfor-
. ' ~ ~-·. . . ,: . 

r::.&. somera un breve estuiio sobre la teori~,_2.~;J..~~t~~;V~~ 
si6n Tri¡:.artita de los Federes a tra:~és ie s~' b.:F~fótiB. 

,-,;,_;'\ ·~ ~~;,·- F!_,.-. 

tórico unido a las tesis o ;ensacientos de süs'iprinci,;,; · 
. . -_,. " .. · ..... -.. ~:¡.:· ~' ' 

pales trata:listas desde .Aristóteles, :C-olibio1 ;.:Tob.ri 16cl:e 
. .,. :';.,-." ·.:,¡',<•:,·~ .. ,"··. 

y i'.~c:::itesq~ieu con una relaci6n al :l.er~cb~~Hkt'U.tali si-
·,·, :\ 

tuando en los Po:!eres de los 3ctsdos :\:niibs:'.:1~P~T~rte "'" 
,··. _,.,:· 

Al:érica el criterio le la :Ji visió:Í; de los< ~.ismos icn-::ro .. :_.: 
,- • ¡' 

ie su Cons:ituci6n, prfaera en';sü 5éi:ie_j:o,,; ins.:,:iraia en 
:-., ..... :·.;:·,;·-

el ¡:en.sa;::ier.to :¡;:olítico in0lés·;.''per() e's.ta'ble'cicnd.o la-

Jivisi6n :'ri;a::-tita ie los :F.oderes a:.'.(i:"·t~nera ie 

~·ontes;uieu: Foier :r..e¡;islativÓ~->-~d~:e~\~:.~'ecütivo y .Fo-~ 
der Ju1icial, f6ri:mla segui!a ;·~f"-.{~~',,·8·~~-~tftucion6s -: . 

d.e los :raises ie la América Latiná(éri)5~tii~~:1.g~~ti:P:..i .· · 
',•:ic_,'.}·;.\'-,'.;~,,~; ~:;::<·~;, .,, , -.-.-,· 

tániola :iosot:-cs ieE1e la a.e Ap~~~~~~E~'i~~i'.~0L;l~~~~f·1csg ·. 
mo. !.:ore los, continuánd.ola nuestras':c'CfoD;stiFtüci'oííés\,Pos-:~~ . 

:~--t! _;~~:~/-~;{i-~~- :i~~~:.·~,-~!~~:;-;~~:-~: '·,·, -

teriores ie 1824, 165( hasta la actuali;.d,é(.19l'Z;~/ '< · · 
. -.;::.·;,:.: (;,·::,_'., 

Se ha hecho des¡,u~s un ~eq\lefip es:B{id.io dé ca-



lo 

laConstitu--

d.e DiputaJ.os. 

iiferentes --
'.·/'.':.~./:~ ·~. ·. >:,)· ¡. i<(:-·.~··:<,~·~>::··;,:~:1·,'.~·.;·~:¿;.¡_~::·/}.'"- -::.:,:.;;.-·· 

siste:i:ás?e~ :~U~}'.\fiéélj.6;9s~0i;~p_i!és¿ritaci6n incluyendo el - · 
· - .- .1·'.r; ·.:,·,.::!~·'/ ;'.:!' , - • --

· BliáEki'~'i\].~ ;ia;Viciepf.~·ha~J:;I0ka.e>1a Repúolica .como ;ar-
-- • --L'.,--)-~':~-;7 < ;:;_: •• ,',t_b,~~!é,:;'.f_'..' ·-;;·- \;:, •. ~f/·~~-~-'f~<··'.~.~,'é.~,~~·:'-'. .. .:,:_!~::f-:/~:'-- -,-- ·-'·.-=-::-:·~-:..-'-.:.:_ - - - ·'·l.:--'~~.'.- '.·-'_:·.·.:_ 

· i:r~~~*&~t~J~~i~~~g~if ;f tittt{~~ki:~et~~l~í~~11i1~·=··· 
· ¡;or-Ley, la Freside:icia .. ·ie' la -?.e]::Ública¡· ~sü ºabolici6n y

~:: -: ~; ~<:.:·_-º:~--.. 1~~;--~7.- ~:~---~~/:,~~,; ~:~_~;t~~.'.-/7 1;: ::~~;~~:;-~~ ~r,~"'f ii~:_:f ~:-:~--~::'.f:·:;~?::·::<~~~ 0r:::7]F'· :~~;.\;.:(:?,~~-'.;~~r:z~:\'°~:·.::c .. ::;~:~1~G:-:'.x~.r:~ ~ -
·.·la ·rópre ceht.&Ción>unipersi:inaJ.:·:o.fo S:lí:'.':la 0C.onstituc i6n '1_~ ·-
. ··1· ;1·· .7· •. -•. ;.··.·.;· .. ··";~::j ·::~:··:· '.c·;i~·1i2 ·i.:~J·i,;.1.:.t'..!.;· .•. \ .... :.-.·.•.:·.·.·.: .•. : .. _i.:.·; . :··:c::<it f ,i\/ .. · ;;~:·{,s.';,;·.·:··.····:.·.·.· .. ·.·.·.· . » .·." 
~ ~ . e .- <~-~-~~;·~·." .·. ~-;- ~"·' - ··" ··?-~-;,-;;~'.'.~(.~-~.:_°'.·.·.·.•.\~;~ .-:~·;¿ .• :·:.- .. --;•:····-• . 

• '.', . -·-;,;;<":.'-'-;· ->;';t·_: -.,;-., ~".:;/:'·;> ,~e:!~~-:;.:: _;;',',~\';'. ~~;'·; ".·' '"'·;:>,\ '.;. '• ;.':· .. ·~. ~- :>~>.~~'< <<•','.-~.-.:··~,:_:~; .. ; 

· · · ···· .· :; ''fo:J;f;;;tÓ'i'i:ci~iii?/J:~i:i0i:ci~e~'.fJiiit~f~·l}~~ii'·.áás .·u,i.sina.s ·. i~:f ;&st O:$~i,;~Ji ¡., ÍJ'J~f ;'.;i;7~~f 0~*~;:~~·· 1·~,,.~,:~ist6ric o ; -

pero: vf~rifo16 sobre t6:16°.coiño·Ye1, :~D.c~;;k~a6 de. velar por

-cla let;s.li:iad d.e le. :J0!1Stituci6~ Un·feD.:io esta defensa a -

~ravés· ·ie un socero análisi.:: del JuiCio .de Amparo, impo_;: 

tantisima instituci6n jurLlica,'. :nedi~nté la cual se sal

. · v;a¡;uarian los derechos hui;;ano~ y las.· g·arantias in1ivid.u! 

les. 
-. .·-;; . 

l'na vez ter:::.i!laia i~ parte éo:p.~Ü tucional con 

una pec..ueña introiucci6n infoiamos la :¡::arte correspon.J.ie_!! 

te al Jerecho AGrario analizanio primero las autorida:ies 

y 6rgan.os agrarios al través de la ~onstituci6n Politica 

de los :Sstados Unid.os i~:exicanos; pero tratando de ubicar .. 
el Jerecho J.g:::-a:::-io en principio en nuestras Leyes, para-



des:pués confirmar su desarrollo en nuestro :Fais. 

Vistas a las autoridades abrarias en relaci6n 

con la :;onstituci6n y el C6iigo Agrario, las estudiamos 

también' bajo ei.tratamiento que les ia este último y la 

Ley de Secretarias y Departamentos de Estado procurando 

encontrar la diferencia que existen entre el Departa~ea 

to Agrario como autoridad agraria y las Secretarias de-

:Sstado. 

Al :Presidente de la Re:p~D,!~9~; ~-9~~~~;s'uprema -

.t.utoriiad Agraria, teniendo las h~~;~~c'CínsÚtució~~les, 

lo estudiamos una vez más¡ pero:p()r.separa:lo.tratando de 

darle dentro del trabajo la im¡.ortancia que tiene en el 

mismo ya que es el punto medular iel tema iel cual se -

iespren1ieron los demás subtítulos, que a su vez compl~ 

taron el estudio del mismo¡ espero que aunque en forma 

breve haya quedado debidamente enfocado el punto en re

laci6n con el t~abajo a desa~rollar y haya quedado lo -

bastante claro a efecto de roder comprender la importa~ 

cia que tiene el Ejecutivo de la Uni6n como autoridad -

agraria. 

Al entrar en la delegaci6n ie funciones pro

cure' iniciar el tema en los que el Poder Legislativo -

delega en el Ejecutivo y éste en sus colaboradores, -

los Secretarios de Estado, para ente~der las que delega 

en el Jefe del Departrunento Agrario y éste a su vez en 

sus subalternos. 

Como el Presidente de la República es la l!á-



xima Autoridad Agraria intentamos.~er en que casos -

sus resoluciones pueden ser recurridas y analizamos

el Juicio de Inconformidad que se presenta ante la -

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n cuanio exis-

ten conflictos por limites de bienes comu~ales y al

guna de las partes no qued6 conforme aún con la res~ 

luci6n presidencial, vieod.o en cierta forma como se

supedita el Poder Ejecutivo al Poier Judicial el que 

dará su .fallo definitivo. 

El control de la constitucionalidad de la -

Suprema Corte de Justicia en relación con los actos -

del Fresidente de la República como Suprema Autoridad 

AGraria, fué analizándose con un pequeño estudio so-

bre el Amparo el cual lo fuimos observando al través 

de la evolución del Derecho Agrario y el articulo 27 

constitucional para entender su papel como defensor -

de las garantias iniividuales y comprenier que debe-

ria eliminarse del ámbito juríiico agrario ya que re

tras6 la Reforma Agraria. Y el problema a~rario ha-

bia que vérsele como social y no individual como se -

pretendía. 

Las teniencias :le la Suprema ::Jorte d.e Justi 

cia en materia agraria se analiza.ron de acuerdo con -

los cambios que fué sufriendo la Ley de la materia y 

las interpretaciones que la Suprema Corte tuvo que 

darle, ya que como encargaia de la LeGalid.ad ie la Ley 

tenia que sostener el criterio que ésta le marcaba, --· 



por tal razón al concederse en 'la época de 1917 a 1931 

el 8lliparo, la L\eforca A¡sraria tuvo qúe r.etéU'd.arse por

que la Ley, es decir, la Constit~;:l.ón.:p~~mitia la in,;.-
''.·'.:.\·- - ' 

terposici6n de J. Amparo; pero al i'irse :.d'J~nt;; 'el ¡,et;is-

ladoi• lel problema, que se h~bi~'i{~4~';~~f.i6rma disti:: 
ta del que te:i~a que verse la·f~~2cf6;,iiv·iel articulo 

~ !'" ··:-.--- ;; ~:, ',:7, -'.' ' A 

27 constitucional, abolió el· Amp'#o<e~>iliá'é'eria asraria. 

Así la Jorte que ~terioi.;;;~iite'·li~'bia· ár~p·~ra~ ·. 

do a l&s persor.as afectaaas~po~-~a'.~--~~~g~fi'~Ío~t¡;zi~·~:;c ~-
'.:::' ·;' -".o. 0 ¿.;·¿- ;"; '7 

::::::• ,:r:•::.::::t::•l:·~.;·:~i!~jí~íii~~~;~~:~'.;, ..... . 
· cio :le la clase can!pesina, de~1a:.ar • .!a:;f.§f~~ee~~7te':ei
Juicio :le Jaran"Cias en la matei'iá. ciaf~·:;f~i~-~ ?ar~ -
los grandes lati!'un3.istas, pues el Xr:$·~¡,b e~i.s~~:·para · 

la peg_ueña pro¡: ieda·i y tamoib :pa~r.,:c'll~~6'. ~e '~i;6ia ·.·.~~ 
algu:ta ge.rantfo a los ~'!'ú:::leos de Foblaci6n .Agraria, etc. 

::,, -:_¿~:--"~~~,.;:.:~;._-- :-'--: 

.::on esto creo, ciue · e1 a.é.::e~o aI~':te'tis, L:~"" 
,"·!. 

¡;ue:le ser'rir :le orientación para :r.0jo:::- co~p~erid:cirla' -
·,, _, ··' ..... ·: __ -,·-: 

;ues al tratar .:le presentar este pequeño i';a'tl~j~.a). -• 
la consi!eraci6n de CJ.Uienes deben juzgar quierb'.in~~i~~ 

·;_\•,·,; ·._, 

festar IO.Ue le he hecilo con un gran antusiasmo,pÚes ~1 

tema a mi. ;are:cer g_ue tuvieron la sen.tili:za 1e 13scO¡;e:;: . 

!'r:e los ;:!~ostros Lic. Don Raúl Ler::us :;arcía, el Lic. 

Doh G~Ülermo :Pérez Tasle "./ eJ.: L:ic~ :>on Guillermo '!áz.-
·, ·-... ·, :· '._ -- -' - - ... __ _ 

quez A.lfaro me ha sid.o .además ie interesan.te, apasion~ 

a.o, s.61o g_ue ieoid.o a ·,-mis mod.es~as r;osioiÚ.dá3.es, el ~ 
'·. 

!!lis:nt:. no re1:.ni6 la. :precisib :le· juicio que hubferi;, :1e-
;.<---,---- -



seado y la profuniidad debida, requerida para el caso, 

por lo cual invoco la comprensi6n· iel miszó· al Jurado 

q,ue Ir.e ha :le examinar, tenienio en cuenta -;ue es un -

trabajo presentei:lo por un al"Jrmo que va a obtener la

Licenciatura en ~erecho. 

Luis Jesús Elizarra;ás González Fernize.. 
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CAPITULO PBIMERO 

Historia de la Divisi6n de Los Poderes 

Concepci6n Aristotélica 

No es posible iniciar el estudio de la DiV! 

si6n de los Poderes sin hacer un bosquejo histórico -

del estudio de los mismos, al través del pensamiento 

de los hombres que aportaron su dedicaci6n y saber, -

en beneficio de las generaciones posteriores, 

"De ahi que sea necesario precisar su naci

miento y no perder de vista su desenvolvimiento para 

atender su realizaci6n en la historia", (1). 

La doctrina de la separación de los Poderes 

es sumamente antisua, ya que emana del pensamiento -

Aristotélico. 

Y es comprendido por John Locke en lnglate

rra, en tal forma, que su criterio es base de cime~t! 

ci6n de su Gobie~no, considerando que entre los Pode

res, sus divisiones deben tener cierta flexibilidad y 

necesita haber una cierta relación entre las mismas. 

Tócale en realidad al Jurista del Siglo --

XVIII, 1~ontesquieu, (2) exponer al mundo la fórmula -

juridica de la Jivisión de los Poderes; pero siempre 

y cuanio esta 1ivisi6n sea absoluta, seccionando asi, 

la soberanía del Estado. 

Arist6teles expresa que las artes y las --

ciencias, no refiriéndose a un so'lo objeto, sino que-
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a un gánero entero, deberán analizar en su estudio, -. 

lo que le conviene más a ese conjunto, de ahi que coa 

sidera que .asi como para el gimnasta se debe encon--

trar la clase de ejercicio a practicar y cual es el -

mejor para el mayor número de individuos, (3) se ded~ 

ce que lo que se refiere a forcas de gpbiern~, será -

una misma ciencia la que encontrará la mejor forma, -

pues, es indudable que no todos los pueblos podria.n -

tener una misma forma de gobierno, ya que as1 co~o -

pueden tener disímbolos problemas interiores, circun! 

tancias exteriores, tB.Itbi6n diferentes, ambos determ! 

nar'n la forma de un mejor gobierno. Fero t6cale al

hombre de estado escoger el gobierno o forma de gobe~ 

nar más ad-oc a su pueblo, sin querer imponer una 

const1tuci6n por her~osa que esta sea, sin que no se

ajuste a los lineamientos establecidos con anteriori-

1ad en su ~ueblo, es decir, el verdadero legislador -

deberá encontrar la forma de gobierno que mejor con-

venga a su estado y aderués adoptar y amoldar su cons

ti tuci6n a lo que ya estuviera establecido. 

Sobre este punto creo que el pensamiento 

Aristotélico, deberá tenerse en cuenta constante~ente 

por nuestros gob~rnantes y legisladores ya que es tan 

clara su forma de pensar que seria el estado ideal, -

aquel en el cual se tuvieran presentes para gobernar 

los elementos y problemas tanto interiores como exte

riores, asi como las formas m~s pr~cticas para legis-



1.ar ;r llevar al cabo un equilibrado y buen gobierno. 

De ahi que sea absolutamente necesario con2 

cer loa caracteres de los gobiernos y las distintas -

combinaciones a que pueden llevarse, sxalizando pri-

morél.inlm0n"te las leyes que deben formar una constitu

ei6n y estas leyes serán las oás perfectas, ;ues de-

~enderá de cada una, la valia de la constituci6n ya -

que ésta será la que establezca el orden y funciona-

Itiento de las magistraturas y las que ietermina=á 

soberanía del Estado. 

Luego entonces es necesario saber quien 

a gobernar y que personas de ber.án serlo, para esto lo 

que hará feliz a una ciudad será que esté bien admi-

nistrada para conseguir el bien general, por supuesto, 

(este fin deberá ser laudable) y los medios para con-. 

seguir ese fin deberán conocerse, en otras palabras, 

"es necesario conocer el fin y dominar los me:lios de

lograrlos". (4). 

Ante esa tesitura Aristóteles considera que 

todas las personas que forman parte de la ciu:lad de-

ben formar po.rte abs~luta de las actividades del go-

bierno, ya que todos pueden contribuir al desarrollo 

del nisoo, esto es v~éndolo desde el punto de vista-

democrático, (5), pues cada uno puede ser útil. 

Claro está, toa.o ese conjunto dotado de una 

gran virtua., la a.e trabajar y tocar :pa.i'te activa en -

· el mismo gobierno hacen que encuentren una felicidad 
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absoluta. (6). 

Sin embargo, una República no puede ser vi~ 

tuosa como·no lo sean los ciudadanos que toman pa~te 

en el gobierno, es decir, depende de la conducta de -

los hombres, para que ésta se refleje ·en el gobierno 

y en la República en general. 

Si bien es cierto que todos los hombres po

drían tener acceso a las actividades gubernamentales, 

también lo es que no todos podrían ejercer el mando -

o todos al mismo tiempo ordenar, pues indudablemente 

como lo expresa el mismo Estagirita, existen gobernB!! 

tes y éstos deben tener una superioridad forzosa sobre 

los gobernados y al legislador por tanto, le toca ex~ 

minar lo que ha de hacerse para que así ocurra y fi-

j ar la forma en que han de compartir los hombres el -

poder (?), ésto debe entenderse desde el punto de vi! 

ta de gobernado y gobernante, exclusivamente; pero -

.nunca como gobierno, pues ya que se está buscando ese 

!in, lo trataremos poco después. 

La Aivisi6~.d~ los Po~eres 

Ahora bien, ya que hemos visto que todos -

los ciudadanos pueden formar parte del gobierno, esta 

bleceremos (como ya. se dijo en hojas i;i.nt!'lr~OJ:"e~) que

de acuerdo con les constituciones que se tengan asi ~ 

será. la forma de gobierno, el propio Aristóteles ma.ni 
. "'"' 

fiesta que no todos los. Estados pueden tener la misruat 



:pues \mos :pueden ser oligárquicos y otros pueden ser 

demócratas o combinados; pero cualquiera deberá dar

le felicJd.ad a un pueblo, pues el gobierno es en --

cie:r1;0 mo::lo la vir.la del Estado al través de su cons

ti t11d6n. (8) 

5 

Luego entonces las gentes en el gobierno -

pa.ra. poder regular su actividad, buscan la mejor fo!: 

ma de actuar en beneficio de la colectividad distri

buyendo las labores o comisiones de los que forman -

la !amilia del Poder por asi nombrarlo y es cuando -

el buen Legislador establece la Divisi6n de los Pod! 

res encontrándose que todo gobierno se· compone de -

tres y cuando ~stos son bien constituidos, el Gobie;: 

no es necesariamente bueno, naturalmente que hay que 

gobernar con virtud. 

Una de esas partes es la que se encarga de 

deliberar sobre los negocios públicos¡ otra ejerce -

las magistraturas, siendo preciso determinar cuales

con las que han de establecer, cual debe ser su aut2 

i·idad especial y como hay que elegir los magistrados. 

La tercera es la que administra la. justicia. (9). -

En suma, .Arist6teles consider6 que de acuerdo con la 

constituci6n que cada pais tenga, será la forma de -

gobierno que se establezca; pero desde el punto de -

vista a.emocrático, los gobiern.os estarán forr:Jados -

por: J,a Asan:blea. Del:l.bernnte, el Grupo de l·.!agistra-

dos y el Grupo Jucl.ictal. (10). 
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Aristóteles asi concibió -la existencia del · 

poder, dividido en estas tres forcas 1 pues en él exi! 

ti6 una verdadera preocupación por la División de los 

Foderes 1 teniendo en cuenta el Estado Ciudad que exi! 

tia en Grecia en el cual todos los ciudadanos podinn

actuar, debido a que la esencia del espiritu de la d! 

mocracia, era concederles a todos el derecho de pr_o-

nuncie.rse en las actividades del Estado; esto es la 

igualdad a que aspira continuamente el pueblo y por -

ello la necesaria división del poder. (11). 
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Otros Estudiosos del Derecho 

No es posible pasar por alto el estudio que 

hizo :Polibio sobre la Consti.tuci6n Romana, de la cual 

descubrió las f ormaa combinadas y dedujo la forma m±! 

ta de gobierno. (12). 

En Francia, Badina afirmó la existencia de 

5 diferentes clases de soberania que por ser indivis! 

ble la incluyó en el Organo Legislativo, (l;) y 

Puffendorr distinguió 7 Potencias "SuI:lllli lmperi" des

pués de La Paz de ~estfalia, en presencia del Estado 

Alemán. ( 14). 



l!.~.s:r·~_de la Divi!'t~¡;i. de Los Poderes 

(1) Felip_e Tena Raruirez.- Derecho Constitucional Mexi 
cano.- :::api.tnlo XII. 

(2) l.~iguel Lanz Duret.- Derecho Constitucional Mexic~ 
no.- Capitulo II.- Titulo III. 

(3) Aristóteles.- La Política.- Libro VI.- Capitulo I. 

(4) Aristóteles.- La Política.- Libro XII. 

(5) Aristóteles.- La Política.- Libro VI.- Capitulo -
III.- Página 195. 

(6) Aristóteles.- La Política.- Libro IV.•":' Cap11rnlo -
XII.- Páginas 151y152 •. 

(7) Aristóteles.- La Política.- Libro IV•- Capitulo -
XIII.- Páginas 153 y 154. 

(8) Aristóteles.- La Politica.- Libro VI.- Capitulo IX. 

(9) Aristóteles.- La Política.- Libro VI.- Capitulo XI. 
Página 320.- Editorial Iberia.- Nueva Edición. 

(10) Felipe Tena Bamirez.- Derecho Constitucional ?,íexi

. cano.- Página 192.- Quinta Ed.ici6n. 

(11) Aristóteles.- La Política.- Libro VI.- Capitulo XI. 

Otros Estudiosos del Derecho 
-- ... iflií"'"'"I...__. .......... ._.._..,__ -

(12) Felipe Tena Ramirez.- Derecho Constitucional t!exi
cano.- Página 192.- Quinta Edición. 

(13) 

(14) 

Felipe •rena Ramirez.- Derecho Constitucional Mexi
cano.- Pá[ina 192.- ~uinta Ed.ici6n. 

Felipe Tena. Hamirez .. - Derecho ~onsti tucional I.!exi

cano. - J?áe;ina 192. ··· Q.uinta Edición. 



Tesis del '.'.lerecho Natural 

En realida~ si bien es cierto que el Dere

cho Natural existe y se ha aceptado como tal aun --

siendo un problei:ia suma:nente debatido, tanto su ace3' 

taci6n como su defini~ión, sin embargo para Aristót! 

les de Estagira no lo fue asi y lo explicó con una -

gran sencillez y claridad diciendo que era: "Lo Equá_ 

tativo y lo Justo". (1) 

Ahora bien en una expresión modesta lo coa 

sider6: "q,ue es la base o criterio común del Derecho 

en General"¡ pero también es, que dentro de él no -

existe precisamente la Tesis de la División de los -

Federes, sino que esta ~ivisión ha surgido de la --

aplicación o concepción del Derecho. Natural, trans-

formado posteriormente, como derecho emanado de los

pueblos o leBislado ¡ desprendido de esa evolución f..2 
gica o devenir constante del Derecho. Por esta ra-

z6n, es por lo que a mi parecer, ~uise eslabonar la

doctrina de la Divisi6n de.los Poderes al Derecho N! 

tural, concebiia por Aristóteles, quien hizo el jui

cio hipotético categórico del que habl6 después Kant, 

una realidad, expresada y precisada posteriormente -

por John Locke pasando por los autores que be menci2 

nado 1 como :Sodino, Fo libio, etc., pero princi11almen

te :por J1~ontesquieu 1 hasta como en nuestros dias exis 

te; ya ~ue como lo expresé, de la común aplica~ión -

. ' ,. 
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del Derecho o de "las Real:ldades Positivas.que ha te

nido que pasar la humanidad" unida siempre al Derecho 

en General; tuvo que surgir forzosamente la Divisi6n 

de los :Poderes :por una indefectible :práctica humana -

ae1 Derecho Natural para defensa de sus propios inte-

reses. 



· - "-'- '-e:.."-'--- -000-__ - _0-0--_L._0---'_-_ -=~- -

Tesis d.el !)erecho lJatural 

(1) Eduardo Garcia Eaynes. Introducci6n al Estudio 

del Derecho. ~apitulo I. 3a. Edici6n Rev.isadll· 



. Pensamiento de John Locke 

Si anteriormente los diferentes tratadistas 

o estudiosos del derecho habian encontrado én la Div_i· •. 
- -·~·«:~: ·:>""·, 

sión de los Poderes una mera :H visión del tra'baj&}:L...:; ~ · 
< ··~;.:.·~:}'."~\'_'.~ >.·1 .. 

John Locke expresa: ''PB.~~?iaj.'rf.l.gilidad hu

mana la tentación de abusar delpoder seria muy gran

de si las mismas personas que tienen el poder de ha-

cer las leyes tuvieran también el poder de ejecutar-

las, porque podrian dispensarse entonces de obedecer 

las que formulan y acomodar la ley a su interés pri-

vado, haciéndola y ejecutándola a la vez, y en conse

cuencia, llegar a tener un interés distinto del resto 

de la comunidad, contrario al fin de la Sociedad y -

del Estado". (1). 

"La limitación del Poder P1lblico es para el-

Es la historia de Inglater~a 1atque>~Ós' 
muestra como el publo Inglés va arranc8.l1d.c)al f,1~narca, 
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como girones a manera de bandera, uno a uno los dere

chos consagrados a las personas. 

Cabe_ hacer notar que casi siete siglos tar

d6 en realizarse.la obra, iniciándose realmente con -

la Curta Magna lograda del Rey Juan por los barones. 

(2). 

La Carta Magna consagr6 los dos principios 

de que se iba a nutrir el constitucionalismo del fut~ 

ro: 

El respeto de· la Autoridad a los derechos -

de la persona y la sumisi6n del Poder Público a un 

conjunto de normas que en In5laterra integraban el 

"Common Law". (}). 

A partir de entonces, cada rey basta el si

glo XV jur6 respetarlas, los Tudores durante su dina! 

tia las postergaron; pero resur5ieron bajo Jacobo I y 

el Justicia !~a;ror del Reino, Lord .Edward Coke, puso -

en jaque el derecho divino de los reyes al negarle al 

l~onarca que podia fallar en cualquier causa. 

La historia conserva en los documentos que

se cambiaron entre si el extraordinario y valiente -

diálogo que sostuvo Edward Coke con Jacobo I, manife! 

tándole que de acuerdo con las leyes inglesas el Sob~ 

rano no podia juzgar causa alguna, todos los casos e! 
viles y penales tendrían que ventilarse y fallar en -

algún tribunal de justicia, a esto el Rey respon:U6: 

La Ley se funda en la raz6n, luego entonces Yo y otros 
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(no otros y Yo) poseemos raz6n,· Yo ~ueio juzgar; Coke 

replic6: Los casos que atañen a la vida, a la heren-

cia, al biriestar de las personas no pueden decidirse 

por una raz6n natural, sino conforme a la raz6n y al

juicio de la ley, lo cual es un arte que requiere la~ 

go estudio y experiencia. 

Esta contestaci6n ofendi6 al Rey, quien di

~o: En tal caso "Yo estoy sometido a la ley, lo cual 

sostener era traicionarse", repuso. Esa era la tesis 

absolutista y Cake haciendo frente a tal si tuaci6n -

contestó maEistralmente: El Rey no está sometido a -

ningún hombre 1 pero si estli "bajo "Dios y la Ley". ( 4). 

De esta idea ex;uesta en forma brillantisi

ma en el momento en que se jugaban las libertades hu

manas surge claramente la 1iferencia de !unciones y -

6rganos. 

Si los casos iebieran fallarse por los jue

ces, tal cosa si~nificaba que la funci6n jurisdiccio

nal pertenecia a un 6rcano indepen:liente del ~:onarca, 

el cual solo era el titular de la runci6n gubernativa 

y si el Rey estaba bajo la ley hucana del parlamento, 

ésta era ajena y superior a la voluntad del Rey. 

Jomo naci6 un poder derivado de la ley hubo 

necesidad ~e buscar una fórmula armonizante de. equi.l! 

brio entre el poder que la ejecuta. "Asi Locke se ins .. 
pir6 en la obra a.e Cro¡:¡\'lell "Instrumento de Gob~erno" 

y for:n6 su teoria de la. Divisi6n .:le los Poderes¡ para 
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Loekti so.u tres los Poderes: El Legislativo, el que 

dicta las normas de carácter general; El Ejecutivo, -

eJ. gue .las rea~iza a través de la ejecución de las -

mismas y, El Federativo que se encarga de la seguridad 

y as1.111tos exteriores, tanto el Ejecutivo como el Fed! 

ra:tivo pertenecen al Rey; :pero el Legislativo, "al -

Rey en Parlamento", según la tradición Inglesa". (5). 

Con esta habilijad de percatarse Lockc del

engranaje de la función gubernamental conside~6 que -

si bien es cierto que dentro de su teoria d.e la Divi

sión de los Federes existe una total autonomia en ca

da uno, si necesita haber cierta !lexibilidad y armo

nía para proyectar con criterios uniformes la !unci6n 

gubernamental, ya .que de otra manera los poderes en -

!orma separada en lugar de servir realmente al gobieE 

no de su pais se opondrian uno con el otro, chocando

constantemente por sentirse cada uno en si más fuerte 

que los demás, no llegando a resolver ni uno ni otro 

los problemas p~esentados. For tal raz6n a mi pare--

cer la teoria de John Locke es sumamente acertada, ya 

que desde el punto de vista práctico es el que dia a 

dia, por lo que toca a las relaciones entre los pode-

res, muchas naciones están siguiendo, buscando en su-

jivisi6n tripartita cierta flexibilidad entre si y --

una interdependencia ¡;ubernamental para beneficio de

los gobernados o pueblo. 



Pensamiento de John.Locke 

(l) Felipe Tena Ramirez.- Derecho Constitucional 
!t.exi cano. - Pág. 192. 

(2) Emilio Rabasa.- El Articulo 14 y El Juicio -
Constitucional.- Página 181.- Editorial Po-
rrúa.- 2a. Edición. 

(3) Felipe Tena Ramirez.- Derecho ~onstitucional 
I.iexicano .- Página 192. 

(4) Emilio Rabasa.- El Articulo 14 y El Juicio -
Constitucional.- Página 184.- ~ditorial Po-
rrúa.- 2a. Edición. 

(5) Felipe Tena Ramirez.- Derecho ~onstitucional 
Mexicano.- :Fágina 194. 



Tesis d.e !.~ontesg_uieu 

Jeoria d.e la Divisi6n de los Poderes 

El Jurista del Siglo XVII, Ber6n de la Br! 

de y d.e l~ontesquieu llega al i.:undo en el C'!Omento en

que se debatía en casi todos los pueblos, en mayor o 

menor escala, el problema de las garantías individu! 

les de que carecia la humanidad, como consecuencia -

natural del estado feudal en que se vivia, despótico 

y tirano ¡::ara con el pueblo por parte d.e las Monar-

quias que, además de gobernar en forma absolutista,

desconocian los minimos derechos que el hombre debe

tener o si los sabian, que es lo más triste se los -

negaban. De aqui que el pensador de la Rréde y de -

Montesquieu por su agudeza y sensibilidad intelec--

tual, capt6 del momento en que se vivia, la oportuni 

dad, para dar a conocer al L'.und.o sus ideas respecto 

de la forma de gobernar y la divisi6n que debia exi~ 

tir del ~oder, para limitarlo. 

Hace en sus obras el análisis de los go--

biernos; pero ~n forma especial pone atenci6n en los 

Gobiernos Griegos y Romanos, dándoles a éstos últi-

mos mayor importancia, tanto es asi que una de sus -

obras "Consideraciones sobre las causas de la Grand! 

za de los Romanos y d.e su Decadencia.", es posiblemea 

te la base para el más conocido de sus 1:1.bros: "El -

Espiri tu de las Leyes", en <'l.cn:le expone su. criterio 
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con respecto a las leyes en sus relaciones_con los d1 
versos seres, es decir, de las Leyes en General y ma

nifiesta que el "hombre coir.o ser fisico, como los de

más cuerpos, es gobernado por leyes invisibles, pero

como ser inteligente viola las leyes que Dios le ha -

dado y transforma las que él mismo ha establecido.(l). 

Es preciso que él se gobierne, es un ser limitado, ª! 

tá sujeto al error, a la ignorancia, los débiles con2 

cimientos que tiene los pierde y es presa de mil pa-

siones. Un ser as1 en cualquier momento olvida· a su

Creador, por lo tanto se olvida as1 mismo y creado P! 

ra vivir en sociedad puede olvidar a los demás hom--

bres, luego entonces es necesario que los legisladores 

lo llamen a sus deberes por medio de leyes políticas 

y civiles". (2). 

Vemos que Montesquieu va enfocando su estu

dio y a través de sus pensamientos como va tratando de 

demostrar que las leyes las van haciendo los hombres, 

los hombres que dirigen a los pueblos; pero.que colo

cados en un ámbito superior por la situación politica 

que los ha elevado, van formando un poder, poder que

debe ser limitado. 

Habla de las tres distintas formas de GobieE 

no: El Republicano 1 El Monárquico y El !>esp6tico, ha

cien1o observaciones sobre la Democracia J manifiesta 

que: 11 Cuando en la República, el Poder Soberano resi

de en el pueble entero es una Democracia"; pero cons!_ 



----=---

16 

dcra que: "El pueblo es soberano, como los monarcas o 

má.e. que t~llos; (3) pero nace si ta ser guiado pox• cons! 

jeros o senado.en los que él tenga plena confianza, -

(}fü~ H los elija, bien d.esignándolos directamente co

mo e:a Atenas o bien por Magistrados que nomb1·e para -

que ellos a su vez elijan como sucedia en Roma. ('.¡.). 

En una Repfiblica el pueblo que goza del Po

der Soberano, debe nombrar sus ministros y hacer todo 

lo que para si pueda hacer y lo que no pueda realizar 

dejárselos, delegando en esta forma facultades; los -

ministros no son del pueblo si bl no los no~~ra (5) y 

aqui vemos algo prodigioso, que el pueblo es admira-

ble para escoger a los hombres en quien quiere con--

fiar su autoridad, le bastan cosas comunes y corrien

tes para conocerlos, para señalarlos, porque el pue-

blo al unisono tenemos sensibilidad y en nuestros 

idea.les, en cuanto a la prosperidad de nuestras ~!aci.2, 

nes, deseamos que el mejor no nos defraude¡ pero esto 

sucede s6lv con la libertad de la República Democrát! 
ca. 

Se podrá preguntar porqué, al estar tratan

do las clases de gobierno, de inmeiiato empecé a ha-

blar de la República y la Democracia. Pues bien, la-

contestación es muy sencilla: En primer término por-

que :precisamente !m la é~1oca en que en Grecia se vi vio. 

b;1jo el reilwc1o de A.lejano.ro i;agno, aparece Arist6te-

lns i:ri la vid.r.1 de los hornl.lrf:s, crc<.>tldo 11> teo1•ia de -

13 :iJivisi6n de los l?oG',arez :::c1.os;l.de~:-and.0 la mejor for ... 

me íle gobierno nJ. de :t~. Be1)úbl:\.ca :tcmocrátir.11'1 ; (6) -
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. en segundo lu~aI', po1•que h-::~ nacido en una repúb~ica -

qu·e ha tratad.o desde que se erigi6, a pesar de todas 

nuestras v~cisitudes, de ser una República Democráti

ca sin mayores pretensiones de conarquia, en virtud -

de que cuando fue realmente un Imperio, El Azteca, -

cualquiera posterior fueron dos ridicu;los, espureos,

nefastos y remedos bastar1os, de lo que fue la grand! 

za del Imperio Mexica y, en tercer lUGar, porque s6lo 

en una República ~emocrática, asiento de todas las l! 

bertades, el poder radica en la soberanía del pueblo 

y es a H al que debemos tratar en tod.o este pequeíio

estudio en el desarrollo de los poderes que lo gobie! 

nan, para llegar a establecer el papel que dese~peña 

el Presiiente de la P.epública coco representante de -

la Sobel'ania Popular y l.:áxima Autoridad Agraria. 

Ahora bien, T.'.ontesquieu naturalmente que al 

escribir y sobre todo analizar el poder de los monar

cas, es cuando encuentra que hay necesidad de poner -

un coto al absolutismo, que deben formarse otros pod~ 

res frente al del monarca, Fara limitarlo. 

T6cale realizar un viaje a Inr,laterra y ahi 

capta la im,portancia del Poder Ju:iicial al revaluar -

la teoria de Jobn Locke, concentrando su atenci6n en

la situación que deben guard.ar los .jueces en la aplic5 

ci6n rigurosa y cientifica del. Derecho :Penal y Priva

do, que ¡:as6 inadvertida para Locke •. Fel'O si 1.:ilen e!'a 

una FJctividad del Estado t también 1o es r,.ue tiene que 

se:¡:¡1rarse del Fod.cr. Ejecutivo y 1'.orJtesquieu apart6 la . 
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Tnuci6n Ju.risdicci on.a.l de la Ji'unci6n Zj e cu ti va, aim -

ter.den.e.o en cuenta que las :los connisten en la aplio! 

ci6n de las leyes. (7) 

Observa les funciones del Estado en el as--

pecto de ·1as Relaciones Exteriores, que en Locke pe:r

tenecian al Foier Federativo y la funci6n :ie las Rel_!. 

cienes lnteriol•es que forma"!)an pa::.-te del :Poder Ejecu":'. 

tivo y l'.ontesquieu considera gue estas acti;Ú~:i~s 
-· -- - - -- ·- . .,,_,.-~ __ -_o-o,--:•---'·-;;~---,"·':: 

;pertenecen al Estado, es decir, al Po:ier :;:;jé~~.ti""'d y 
.•, -:.'.;-~'·')-~~.-; ~º:<;;,_.,;. 

las reune para formarlo. (3) ~a::i"!)iéri.c.oi:lcy.r;~c;,:!'lí•-:;.;.~>· 

asienta !.:ontes:¡uieu la Funci6:i Legisl.ativa·.:q~~ :ie'be>..: 
,·'·'·,,· ';"' •;_¡','. 

tener el 3sta:!o como facultad en un FÓder/.;f'.;;~~~-.I~$l~.:... • 

terra esta facultad la tiene el P.ey eri i1Fiz:i'ali:Jiit8!1
; · 

según la tradici6n lnglesa pues~o que ~~,,~·~:i~~dtf¡~d 
suigeneris. (9) 

En esta forn:a 1.~ontesguieu concibi6 la :ieo:-ia 

Tripartita de la :::>ivisi6n de los :Federes, al separar 

las activijades para caia uno de ellos, formando: El 

Foier Lee;islativo, el Poder 3jecutivo yel :Foder Jud.! 

cial, co~ sus facultades especificas caia uno d.e 

ellos. 

n6 en el extraordinario F116so.ro FfahcK~·~;:~~i'.)c"óncebir. 

~ste último nuevamente, la. Teoría.de ;.Ía.~Dj_~isfan de -

los Poderes; claro está, hey que ser justos y o·torgar 

los mé:-itos ·también, a tod.os los que con su :pe:::i.samie:;: 

t:o hicieron que el Mun(lo yiera esta n.ecesidad captada 

eu forma defini ti.v-a pcr el 3ar6n d.e la 3réde y de J:.ol! 

"'.:~~'1Uitm~ 



Teoria de la Divisi6n de Los Poderes 

(l) ~ontesquieu.- El Espiritu de las Leyes.- Libro I. 
Edici6n Especial para la Facultad de Estudios Ge 

. -
nerales de la Universidad de Puerto Rico.- 1964·. 

(2) Montesquieu.- El Espiritu de las Leyes.- Libro I. 
Página 14.- Misma Edici6n. 

(3) Y.ontesquieu.- El Espiritu de las Leyes.- Libro -

II.- Capitulo II.- Fágina 19.- l.'iisma Edici6n. 

(4) l!.ontesquieu.- El Espíritu de las Leyes.- Libro -

II.- ~apítulo II.- F-ágina 20.- I.:isma Edici6n • 

. (5) ~!ontesquieu.- El Espiritu de las Leyes.- Libro -
II.- Capitulo II.- Página 20.- I'Jisma Edici6n. 

(6) Arist6teles.~ La Política.- Libro VI.- Capitulo 

II.- Fágina 190.- Llisma E1ici6n. 

(7) Felipe Tena Ramíx•ez.- Derecho Constitucional t!e

xic mo.- Página 195.- j.'.'.isma Edici6n. 

(8) Felipe Tena Ramfrez.- Derecho Constitucional Me-· 

xicano.- Página 195.- r.'.isma Edici6n. 

(9) Felipe Tena Ramirez •.• Derecho Constitucional Me·

xicano.- Páginas 194 y 195.- i:.'.isma Edición. 



ke,!.,J::'Od.tres d.e los Estados Unidos de aorte América 

El .Articulo 16 de la Declaración de los Der.!:. 

ehos del Ho:ibre de 1?89 - 1?94 estableci6 que: "Toda -

Sociedad en la.cual la Garantía de los Derechos no es

t!.1 asee;nreda ni la separaci6n de los Poderes determin! 

do., :o.o tiene una Oonstituci6n". 

A.hora bien, los Estados Uni:l.os de !jorte Amé

l~J.Ca como todos los paises en la actualidad, posee una 

eonstituci6n; documento politico en donde se reunen -

las reglas relativas a la orgar.izaci6n de un pais, la

cual puede ser consuetudinaria y que no se encuentra -

codificada, como el caso de la Constitución Inglesa, o 

bien la escrita, por estar redactada en un documento 

público sancionado por el Poder Constituyente. (1). 

Nuestras constituciones más importantes, la

de 1824, 1857 y la vigente de 191? se encuentran en ª! 

te último caso; pero la Constitución ~orteamericana de 

Filadelfia de 178? es ie suma importancia, porque ade

más de ser la primera de este g~nero, influye en forma 

definitiva en las constituciones de los paises Latino

a.!llericanos incluyendo las nuestras. 

La ·:::onsti tuci6n No!'teamericana f'ue inspirada. 

a los Estados Unidos por el pensamiento político In--~ 

gl~s¡ pero establecen la D1visi6n Tripartita de los P~ 

de:x•es a la manera de !.!ontesquieu, logran.do orear un -

O.lV?'íO sistsma i .sl Estado 'J!'edsral cott un ré¡i;imer~ presi

digncial puro, cc-n prin..::i:p:i.oa d.e c:on•t:lvcncfo humana quo 
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-reflejaron J.as inquietudes de un pueblo de férreos --· 

principios cápitalistas que fincai-on el desarrollo ~ 

dustrial de ln Nación. (2). 

Los Estados Uniios ie Norteamérica al !orm~ 

le.r su :::onsti tuci6n adoptaron el régil!len Federalista 

y ~or supuesto en virtud de las ideas reinantes de la 

é:poca, aunque se inspiraron en las ideas poli t:lcas I,!! 

glesas, la Jivisi6n de los Poderes consagrada en su -

Constituci6n está basada en la teoría Tripartita de -

Uontesquieu como elemento esencial de su organizaci6n, 

el cual estableci6 en fortta radical que la División -

de los Poderes en una naci6n deberia de ser absoluta, 

de ahi que no debia existir ninguna relación entre -

ellos, es decir e~tre los poderes, sin embargo en la

actualidad se ha visto que debe existii· una colnbor11·~ 

·ci6n entre los mismos, ya que de otra manera se obst! 

culize. el desarrollo o la activi:iad gubernamental,:por 

lo cual ha tenido la teoría de V.ontesquieu múltiples 

opositores. 

La tendencia a organizar los Ioderes colab~ 

rando entre si, es idea de las ~onstituciones modcr~ 

nas y el sistema Inglés que realiza al extremo esta -

colaboraci6n se ha querido ado~tar y, el sistema Pre

sidencial Nortea~ericano, donde la indepanden~ia en-

tre si de los poderes ha sldo suriaxr1ente enérgica, --

Wilson la ha d.enuncJ.ado. Y en la nc:tualidn~l de hecho 

existe una cierta coope:1"ac16n o colnborac:l..6n entre -
los Poderes de ln Uni6n Nortearr.ar.i.cana para un mejor 
desarrollo de Sil N~ción. 



I.os Poderes de los !'.:staios Unidos de Norteamérica 
~-· ---- --

(1) Andrés Serra Rojas.- Derecho Ad.ministrativo.- Pág~ 

nas 290 y 291.- 2a. Edici6n. 

(2) Andrés Serra Rojas.- Derecho Administrativo.- Pág! 

na 291.- 2a. Edición. 



GA.PITULO II 

LOS TRES :PO~>:ERES DE LA UT:ION. 

a) Fo:ler LeGislativo. 

b) Poder Ejecutivo. 

e) P odor Judicial. 



CAPI!l.1ULO SEGUNDO 

Los Tres Poderes de la Uni6n 
~ ... --

En la historia de nuestras Constituciones -

tambi~n como en los paises he:rI:Janos, tuvimos que su-

trir ur1a. serle de vicisi tudfJs, cambios y transi'orma-

c:J.ones en los preceptos de nuestra ley suprema, pues 

al igual que otros, nuestra Naci6n tuvo que experime~ 

tar desde su Independencia, la decisión sobre la cla

se de gobierno que tendríamos y que poderes serian -

los que nos dirigirían. 

Claro está, en virtud de ser nuestros Libe~ 

tadores Hidalgo y Morelos, los pilares de nuestra In

d.e:pendencia¡ personajes empapados e imbuidos de las -

.ideas de los eILciclopedistas franceses y las muy re-

cientes en aquella época del Bar6n de !:iontesquieu que 

habian influido en las Constituciones de los Estados 

Unidos y Fran.cia, indefectiblemente habrían de dejar

una gran huella en las nuestras, a través del nitido

pensamiento de estos Prohombres y en forma muy parti

cular el del Cura de Carácuaro, Don José 1'.aria !.:ore-

los y Fav6n en la hechura de la Constitución sancion~ 

da en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, aunque ca

rente de vigencia reflejó en las C'.mstitut:iones post! 

rieres la D:l.visi6n Tripartí ta :le los Poderes. (1). 

El Artfoulo .11 e:>..-presaba: 

"Tres son las atribuciones de la Soberanía: 
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La facultad. de :iictar leyes, la. facultad de hacerlas 

ejecutar y la facultad ie a:plice.rlas a los casos :par

ticulares". 

Y el Articulo 12 estableci6 la División de

los Poderes diciendo: 

"Estos tres Poderes, Legisla:tivo, Ejecutivo 

y Judicial no deben ejercerse ni por una sola persona, 

ni por una sola cooperaci6n". (2). 

:3mpieza a verse a través de la Tiivisi6n de

los Federes, la importancia que ten:irán en el futuro 

cada uno de ellos; ad.e.más de sus facultades y, asi co 

mo la Gonstituci6n de Apatzingán, la de 1824, 1857 y 

la de 1917, consagran cada una, dentro de su gran co~ 

tenido protector adaptado a su época, la Divisi6n Tr! 

partita d.e los Fod.eres estableciendo desde sus princ.!_ 

pios: 31 Poder Legislativo, el Po:ier ~jecutivo y el -

Poder Judicial. ~laro está, que al través de un Go-

bierno Republicano y Federal iesde que lo esta.bleci6 

la Primera Constituci6n viGente de la época-indepen-

diente, la de 1524, en su Articulo 50., que e:i.cpres~ba: 

"La lfaci6n adopta i:;ara. su go~ierno la forma 

de re:¡;.ública l'E!presentativa popular federal". 

Por eso manifesté en páginas anterior.es que 

el pensamiento de t~orelos se proyectaria en nuástl'as-· 

ConsUtuciones; pero ya desde Los Sentimientos de J.a

Naci6n o 2; Funtos Dados por fSoreJ.os para la C!onstitu 

ci6n el l'+ de toe:ptiembre de 1813 en Chilpenciugo, se-



dejaba ver que l.~orelos deseaba que existiera ese tipo 

de gobierno y que no era mas que una República Fede-

ra l por la qu~ optarian nuestros granies constituye~ 

t.es con posterioridad. para f armar nuestras 1!agnas C~ 

tas. Pues estableci6 en su Funto 5o.: 

"La Soberania dimana inmediatamente del Pu! 

ble, el que solo quiere depositarla en sus represen--

tantes dividiendo los Federes de ella en Legislativo, 

Ejecutivo y Judiciario, eligiendo las Provincias sus

Voéales y éstos a los decás, que deben ser sujetos S! 

bies y de probidad". 

Por ésto, considero que Morelos al manifes

tar que las Provincias (actualmente Estados), nombra

rian sus vocales para que los representaran, él pens~ 

ba,· en un sobierno en el cual todos intervinieran, es 

- 'decir, él pensaba en una Federaci6n que aunque no lo

haya escrito al expresar en el Punto 112: 
' 

''~ue la Patria no seria del todo libre y --

nuestra, mientras no se reforme el Gobierno, abatien-

do el tiránico, substituyendo al liberal y echando -

fuera de nuestro suelo al Enemigo Español que tanto -

se he declarado contra esta Naci6n11
1 16gicamente pen

saba en una República, pues si al trav.és de una desp~ 

tica representaci6n colonial, emanada del Imperio Es

pañol, nuestra I-atria había sido sojuzg~da desde la -

Conquista, I1~orelos solamente podía desear una Repúbl! 

ca para la Naci6n que lo vió nacer y por la cual lu-
ch6 c-0n tanto amor y fuerza de titán con la espada, -
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escribiendo cad.a letra d.e l.ios Senti:mientos de la Na-

ci6n y la Constituci6n de Apatzingán, con la sangre -

de sus hermanos recogida de los campos de batalla. 

Ahora bien, aunque ligeramente he tratado -

el nacimiento de nuestra Raci6n a través de sus leyes 

a partir del México independiente y la· aceptaci6n dea 

tro de nuestras ~onstituciones en forma absoluta del-

pensamiento Tripartita de la Divisi6n de los Poderes, 

veremos a cada uno por separado: 

nuestra Constitución ha adoptado la Divi;.. __ 

si6n de los Federes y lo establece actualmente en su

Articulo 49 relacionado con los Articules 50 1 80, 94 y 

115 1 (3), es decir, hace la separaci6n de las Divisi~ 

nes Foliticas del Estado entre 6rganos diversos y de

clara que el Supremo Foder de la Federación se divide 

para su ejercicio en Leg~slativo, Ejecutivo y Judi--

cial; que el Poder Legislativo se d.eposita en un Con

greso General que se dividirá en dos ~átnaras. El --

ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la.Unión en

un Presidente; y el Judicial en una Suprema Corte de

Justicia, en Tribunales de Circuito y Juzgados de Dis 

trito. Y al tratar la Organizaci6n Política de los -

Estados, previene que éstos adoptarán la forma de Go

bierno Republicano, Representativo, determinando las

requisitos que debe tener el Poder Ejecutivo, o sea -
., 

su representante el Gobernador del Estado y fij~ el -

número de los miembros gue compondrán la Legislatura

Local. Con esto exige como requisito constitucional 
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para la. Organizaci6n Política de las :Entidades Feder! 

tivas, la existencia de los Poderes Ejecutivo y Legi~ 

lativo~ requis~to que no pueden eludir, de acuerdo -

con el Articulo 41 de la Constituci6n General que di-

ce: 

"El Pueñlo ejerce su soberanía por medio de

los Poderes de la Uni6n, en los casos de la competen

cia de éstos y por los de los Estados, en lo que toca 

a sus regimenes interiores, en los t~rminos respecti

vamente establecidos por la presente Constituci6n Fe

deral y las particulares de los Estados, las que en -

ning6n caso podrán contravenir las estipulaciones del 

Pacto Federal. . Que en otras palabras se expresaria: 

Las Constituciones Locales de los Estados de la Repú-. 
blica no pueden contravenir las estipulaciones del ~-

Pacto Federal. (4). 

L 



Los Tres Poieres de la Uni6n 

(1) Felipe Tena Ramirez.- Leyes Fundamentales de 
México.- 1967.- Páginas 28 a 32.- 3a. Edición, 

' (2) Felipe Tena Ramírez.- Leyes Fundamentales de 
W.éxico.- 1808 - 1967.- Página 33.- 3a. Eii-
ci6n. 

(3) Miguel Lanz Duret.- Derecho Constitucional -
Mexicano.- Capitulo 2Q,- Página 111.- 5ª· Ed! 
ci6n. 

(4) Uiguel Lanz Duret.- Derecho Constitucional hl~ 
xican?.- Página 101.- 51. Eiici6n. 



El F·oder LegislillY.2. 

'El Poder Legislativo de los Estados Unid.os 

Mexicanos se deposita como previene el Articulo 50 -

de nuestra Carta ~agna (1), en un Congreso General -

que se dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y -

otra de Senadores. 

Ambas son iguales, poseen las mismas facul 

tades; solo algunas muy especiales cuyo ejercicio se 

les reserva a cada una de ellas. Tienen la misma r~ 

presentación, o sea la del Pueblo Mexicano como co-

lecti vidad organizada ~n Naci6n y, la voluntad legi~ 

lativa de ésta corresponde ejercitarla a los Diputa

dos y Senadores como miembros del Congreso. 

Las dos por igual, forman las dos ramas que 

integran el único Cuerpo Legislativo de la :laci6n, o 

sea el Congreso, siendo designados sus miembros por

elecci6n popular o sea directamente por el Pueblo; -

por lo tanto las leyes o decretos no pueden tener V! 

lidez constitucional si son votados por una sola de

las Cámaras, o sin llenarse los procedimientos fija

dos por la Constituci6n toda vez que el carácter im

perativo y obligatorio de las leyes dimana del Con-

greso actuando como unidad, como Organo Legislativo 

del Estado. (2). 

Se exceptúan los actos o acuerdos de cada 

una que les fueron concedidos por la Constituci6n; -

pero en estos casos no se trata de actos soberanos, 
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sino de autorizaciones especial-es P.ara deterrdnados -

asuntos de lo que se desprende que solo el Congreso -

es el Orga~o Legal para la Función Legislativa. Es -

decir, el :Foder Legislativo de la r:ación que lleva al 

cabo la Funci6n Legislativa al través del ~onsreso co 

mo 6rgano colectivo integrado por las dos Cámaras Fe

derales, no puede obrar válidamente sin la actuaci6n

complementaria del otro. (3). 

El sistema bicamarista es aceptado en la 

actualidad por casi todas las Naciones, excepto en 

Guatemala, Grecia, Yugoeslavia, España y Jap6n, a los 

cuales les deberia haber servido la experiencia inte! 

nacional para implantarlo. 

En nuestro Fais, aunque en la Constituci6n 

de 1824 se estableció, en 1857 la Constitución de la

Reforma suprimi6 el Senado; pero por haber acarreado_ 

problemas serios a la Naci6n el Presidente Lerdo de -

Tejada reform6 la ley suprema estableciendo el siste

ma de Fod.er Legislativo, dividido _en dos Cámaras, el

cual ba funciona~o con los menores trastornos posi--

bles desde entonces, ya que el constituyente de ~uer! 

taro lo sancion6, incluyéndolo en el texto de la Con~ 

tituci6n viE;ente. (4). 

Para completar el pequeño análisi2 del Fo-

der Legislativo, diremos que la Constituci6n actualmeg 

te-establece para ambas Cámaras requisitos y faculta

des por igual con li5eras variantes; pero en si comu
nes, por lo que como e>::Presé anteriormente solo exis-



28 

ten diferencias muy especiales para cad.a una de cárá~ 

ter ad.ministrativo. 

La ~onstituci6n en su Articulo 51 establece: 

"La Cámara de Diputad.os se compone d.e representantes 

electos en su totalidad cada tres años por los !!.exic! 

nos". El Articulo .42 nanifiesta que se elegirá un Di 

putado Propietario"por cada 160,000 ba~itantes o fra~ 

ci6n que pase de 80 1000. 

El Articulo 56 dice: "La Cámara de Senado-

res se compondrá de dos miembros por cada Estado y -

dos por el Distrito Federal electos directamente en -

su totalitiad caia 6 años". 

La Legislatura de cada Estado decl~ra ele~ 

to al que hubiese obtenido la mayoria d.e los votos -

emitidos. 

Por cada DiFutado y Senador Pro~ietarios -

se elegirá un Suplente. (Articules 53 y 57). 

El Articulo 55 señala los siguientes requi 

si tos: para ser Diputad.o se requiere ser 1'.exicano -

:por nacimiento, tener 25 años cuoplid.os, ser ori6in~ 

rios del Estado o Territorio en que se haga la elec

ci6n, o vecino de ~l con residencia de más de 6 me-

ses anteriores a ella. 

Ho estar en servicio activo dentro del --

Ej6rcito, policía, gendarmeria rural en él ~istrito 

en que se baga la elecci6n a menos que se separe 90 

dias antes de ella. 
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l~o ser Subsecretario de ·:E'stad.o, ni L:agist:r~ 

do de la Suprema Corte a menos que se separe definit! 

VEl!llente de ·sus funciones 90 dias antes de la elecci6n. 

Los Gobernado~es de los Estados no podrán ser electos 

en las entidades de sus respectivas juris.:iicciones -

por el periodo de su encargo, auu cuanao se separen -

definitivamente de. sus puestos. 

Los Secretarios de Gobierno de los Estados 

y Jueces Federales o del Estado no podrán ser electos 

en las entidaies de sus respectivas jurisdicciones, -

sino se separan definitivamente de sus cargos 90 días 

antes de la elecci6n. Además no ser ministro de al-

gún culto religioso y no estar comprendiio en alguna·· 

de las incapacidades que señala el Articulo 59. 

El segundo párrafo del Articulo 59 estable

ce que: Los que hubieran sido suplentes pueden ser -

propietarios en el período siguiente. 

Y el Articulo 58 considera que para ser Se

nador se requieren los mismos requisitos que para ser 

~iputado, solo que tenirán 35 años cumpliios el dia -

d.e la elecci6n. 

El Congreso se reunirá desde el primero de

septie~bre de cada año para celebrar sus Sesiones ha~ 

ta el 31 de diciembre y se ocuparán de revisar la 

cuenta pública del año anterior, la cual estará de -

acuerdo con las partidas del Presupuesto; de ex~minar, 

discutir y aprobar el Presupuesto del Año Fiscal si--
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guiente y decretar los impuestos necesarios para cu~ 

brirlo; estudiar, discutir y votar las iniciativas de 

ley que se pre~enten y resolver los demás asuntos que 

les corresponden. (Articules 65 y 66). 

Para la ·interpretación, reforma o deroga--

ci6n de las leyes o decretos se observarán los mismos 

trámites establecidos para su formación, (Articulo 71), 

"por lo que toda resoluci6n del Coilf.jreso tendrá el e~ 

rácter de Ley o Decreto". Las Leyes o Decretos se CE_ 

municarán al Ejecutivo firmados por los :Presidentes -
-

de ambas Cámaras para promulgarse, (Articulo 70) y 

tendrán las facultades que señala el Articulo 73 y 

que algunas son a saber: de admitir nuevos 3stados o 

Territorios, erigir los Territorios en 3stados, fer-

mar nuevos Estados de los que existen, arreglar defi

nitivamente los limites entre los Estados, cambiar la 

residencia de los Supremos Poderes de la Federaci6n;

para legislar en todo lo relativo al ~istrito y Terri 

torios Federales; para imponer las contribuciones ne

cesarias a cubrir el Presupuesto; para dar bases me-

d.iante las cuales el Ejecutivo pueda celebrar emprés

titos y para reconocer y pagar la deuda nacional; pa

ra impedir que el comercio de Estado a Estado sufra -

restricciones¡ para legislar en toda la República so

bre impuestos especiales o de la producción, estable

cer el Banco de Emisi6n y legislar en materia del tr!!. 

bajo¡ para crear y suprimir empleos públicos de la F~ 

deraci6n, aumentar y disminuir sus dotaciones; para -



declarar la guerra en vista de lo!=! .datos q~e le. pre--' 

sente el Ejecutivo¡ para reglamentar.el modo como de-

ban exped.irse las patentes de corso¡ para dictar le~-

yes según las cuales deban declararse buenas o malas -
las presas de ~ar y tierra, y para expedir las relati 

vas al derecho maritimo de paz y guerra; para levan--

tar y sostener a las instituciones armadas¡ para dar

reglamentos con objeto de organizar, armar y discipl! 

nar la Guardia Nacional; para dictar leyes sobre na-

cionalidad, condición juridica de los extranjeros, -

ciudadania, naturalizaci6n, colonizaci6n, emigración 

e inmigraci6n y salubridad general de la República¡ -

para dictar leyes sobre vias generales de comunica--

ci6n; para establecer casas de moneda; para fijar las 

reglas a que deba sujetarse la ocupaci6n y enajena--

ci6n de terrenos baldios; para expedir las leyes del

Cuerpo Diplomático y ConsulaJ:'¡ para definir los deli

tos y faltas contra la Federaci6n y fijar los casti-

gos; para conceder atlD.istia por dichos delitos; para

formar su reglamento interior; para expedir la Ley O! 

gánica de la Contaduría Mayor¡ para est~blecer, orga

nizar y coordinar la educación en toda la República;

para conceder licencia al Presidente de la República 

y para constituirse en Colegio Electoral y designar -

al ciudadano que deba substituirlo, como Substituto -

Interino o Provisional; para aceptar la renuncia del

cargo de Presidente de ~a República; para examinar la 
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cuenta que anualmente iebe presentar el Ejecutivo¡ p~ 

ra establecer contribuciones sobre comercio exterior, 

BFrovechamient? y explotaci6n de recursos naturales a 

instituciones de cr~dito J de seguros sobre servicios 

públicos concesionados o explotaios ror la Pederaci6n 

y especiales, y para expedir todas las ley~s que sean 

necesarias a objeto de hacer efectivas las facultaies 

anteriores y todas las otras concedidas por la Consti 

tuci6n a los Poderes de la Uni6n, 

Además de las facultades expresadas por el -

Congreso, el Articulo 54 de la :::onstituci6n establece 

como ya se dijo, facultades exclusivas de la Cámara -

de Diputados y el Articulo 75 las facultades exclusi

vao del Senado, por lo que al equilibrarse realmente 

una y otra, ninguna es ~enes y deben considerarse en 

igual plano tanto a los !Ji:putados coi:io a los Senado

res, :=::epresentantes del Pueblo r.:ezicano; y a las dos 

Cámaras Federales como partes componentes o.el :::ongr! 

so, sin prerrogativas diversas y sin representaci6n 

politice distinta. (5) 



El Pod.er Lesislativ·o 

(l) Miguel Lanz Duret.- Derecho Constitucional 
Mexicano,- Capítulo IV.- ?Usma Edici6n. 

(2) Miguel Lanz ~uret.- Derecho Constitucional 
Mexicano.- Capítulo IV.- Página 117.- Mis-
ma Edici6n, 

(3) l:iguel Lanz Duret.- Derecho Constitucional 
Mexicano.- Ca~ítulo IV.- Página 118.- l!is-
ma E:lici6n. 

(4) ~iguel Lanz Duret.- Derecho Constitucional 
I:~exicano.- Capitulo IV.- PáBinas 118 a 121. 
i~isma E.lici6n. 

(5) Miguel Lanz ~uret,- Derecho Constitucional 
L'.exic ano, - Ca:pi tul o lV. - Página 128. - 1.:is-
ma Edici6n. 



Ei Foder Ejecutivo 

"Dos sistemas de diferente manera.cada cual, 

realizan entre si las relaciones de los Poderes Legi! 

lativo y Ejecutivo. El Sistema Parlamentario y el -

Sistema Presidencial. ·El primero subordina la actua

ci6n del Ejecuti:vo a la ::lirecci6n de las Cámaras; a -

este Sistema se le da el nombre de .Parlamentario. En 

el segundo, el Ejecutivo participa con independencia 

en la direcci6n de la política; se llama i:Tesidencial 

porque en la forma republicana, encuentra la atmosfe

ra propicia para ser independiente de la Asamblea De

liberante". 

"El Sistema :Parlamentario nace en Inglate-

rra espontáneamente y busca, ~ue el Eji:ieut{V:o 1'eflej~ 

en sus actos la voluntad del Pueblo a tra~és del Par-

lamento, representante de aquél. 

Para poder llevar a cabo su actuaci6n desia 

na a su gabinete de acuerdo con la mayoria que preva

lezca en el Parlamento, la que obrará .de acuerdo con

la mayoria a que pertenece y es ese gabinete el único 

responsable de los actos del Ejecutivo frente al Par

lamento y a la opini6n púfiliéa". (1). 

En cuanto al Sistema Presidencial el Jefe -

del Poder Ejecutivo, sus colaboradot'eS; qde son los -

Secretarios de Estado, libremente los design~ sih pe~ 

tenecer al Partido predominante en el Congreso y los:. 

actos de los Secretarios vienen siendo por esta·raz6n, 
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actos del Jefe del Gobierno ya gue obran en represen

t aci6n de 61, además el Preaidente no necesita para -

llevar a cabo ~us actos, la voluntad de ellos, por lo 

que, el único responsable constitucional de los actos 

del Ejecutivo, es el Jefe del mismo. (2). 

No hay que considerar que el Ejecutivo lo -

forma el Presidente de la República y los Secretarios 

de Estado. Estos son simplemente colaborad.ores y aun

gue, albunos actos no sean 6rdenes iel Presidente, en 

nuestro Derecho y Sistema Presidencial, los actos de

los Secretarios son actos del Presidente. (3). 

lio hay pues, en el Sistema Presidencial 

suboriinaci6n del Poder Ejecutivo al Legislativo, si

no mediante la facultad de convocar a Sesiones Extrae=:, 

dinarias, la de iniciar leyes y, sobre todo por la f! 

cultad de vetarlas adquiere una preponderancia espe-

cial ante el Poder Legislativo¡ sin embargo, existe -

un equilibrio entre los dos. (4). 

El Sistema Presidencial naci6 en los Esta-

dos Unid.os de Norte América como ya lo habiamos apun

tado al hablar de los Poieres de los Estados Unidos y 

se propag6 en casi toda la Am~rica Latina. Uéxico lo 

adopt6 desde la Constituci6n de 1824. 

Ahora bien, el J..rticulo 80 de nuestra Cons

ti tuci6n previene: 

"Que el ejercicio del Supremo Poder Ejecuti 

· vo de la Uni6n se deposite en un solo in.ii viduo, que-
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se :len.ominará J?residente de los Estados Unidos Mexic! 

nos". 

Así, en relación o de conformidad con las -

orientaciones del Derecho Político aceptado en todas 

las Naciones, I.:l!xico establece un Ejecutivo unitario;· 

"adex::ás dentro de nuestras tradiciones desde la Epoca 

Virreynal en un solo individuo la adlllinistraci6n pú-

blica ba recaído". (5). 

Nuestra Constituci6n consaGra, en otras pa

labras al Ejecuti v·o Unipersonal que reside en una pe!: 

sona, a diferencia del Zjecutivo Plural que reside en 

varias, sistema este d:l escasa aceptaci6n en las Cons

tituciones modernas, solamente la de .Suiza y una de -

las nuestras, la de Apatzingán que aunque no tuvo vi

gencia real lo e stableci6. 

Después del Gobierno de Iturbide se confi6 

el poder en tres personas, ésto último obedece a que 

la ley por tener que seguí:- una secuencia c¡.ue le da

madurez y seguridad, proceso que la 8onstituci6n es

tablece para la formaci6n de la ley, forzosamente -

tiene que transcurrir algún tiempo.¡ pero una vez que 

se ha confeccionado, después de las deliberaciones,

consultas o cambio de opiniones, de inmediato debe -

establecerse con ener5ia, con rapidez sin admitir -

discrepancia de opiniones, sino unidad: en la deci--

si6n, por eso el Foder encargado de administrar la -

1foci6n, de ejecutar la ley, debe ser una solamente,-
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el Presidente de la República. (6). 

Además el Poder Ejecutivo que está represen 
' -

tado por el Presidente de la República no puede ser -

revocado de su cargo (Artículo. 86 Constitucional)¡ P!!. 

ro esto no quiere decir que nues'cre. Consti tuci6n haya 

creado una Dictadura Legal, conferida a un funciona-

río con atribuciones de carácter ilimitado, porque 

basta al tratar d.e las facultades del Pre~~dente y 

compararlas con las conferid.as al Congreso, que tiene 

menos y de menor importancia el Presidente. (7) Ade-

más el alcance jurídico de nuestro juicio de amparo, 

"Institución Inglesa desde su origen (y como Inglesa -

espontánea con la lógica de los hechos sucesivos y e~ 

cadenados), "lo que llamamos en este libro Juicio ---

Constitucional", se caracteriza por el hecho de que -

un tribWJ.al, siguiendo los procedimientos jurídicos -

adecuados sobre el Derecho Privado de un querellante, 

puede por·aplicaci6n de Leyes Constitucionales, impe

dir o suspender la ejecución del mandamiento de fun-

cionarios públicos o sus agentes. La Institución so

lo comprende en su ñominio los actos violatorios de -

las Autoridades Ejecutivas~ (8). 

Asi pues vemos como basta un somero análi-

sis de las relaciones del Congreso con el Ejecutivo, 

el alcance del Juicio de Amparo que en forma definit! 

va detiene la actuación del Ejecutivo cuando afecta -

los inte~ses de los particulares, como responsabili-
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dad ministerial para desvanecer ese criterio y mas -

aún, si vemos que debe existir unidad de mando para -

todas las organizaciones, es decir que una sola per-

sona sea la que en un momento determinado debe dar -

las 6rienes, podemos no solamente considerar sino --

aceptar en forma tajante que el Jefe del Ejecutivo, o 

sea el Presidente de la República, _hasta que concluya 

su periodo Presidencial de acuerdo con la Constitu--

ci6n, debe él solamente ordenar; pero d~ntro de toda 

legalidad. 

También debe decirse que un funcionario que 

como el Presidente de la República es electo en forma 

directa por la totalidad del Pueblo (Articulo 81 Con! 

titucional), para durar en su cargo durante 6 años -

(Artículo 83 ~onstitucional), que siempre ha podido-· 

ser reelecto de derecho o de facto, que tiene el man

do de la Fuerza Nacional, los fondos del Erario Fede

ral, que puede satisfacer las necesiiad.es de la gran

mayoria, ya que todo lo esperamos del Estado y no del 

esfuerzo individual, tiene forzosamente que ser un iE 
dividuo que adquiera una superiorfdad y alcances ili-

mitad.os que a manera de un Jios cada 6 años se nos --

presenta al cambio de poderes, lo que .sucede actual-

mente por el respeto que últimamente nuestros gobier- ·. 

nos le han daio a la no reelecci6n. (9). 

Para poder ser Presidente 

el Articulo 82 Constitucional enumera.. en< su~ T f~Cicci.2_ 
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nes los requisitos, los cuales son·a saber.: 

"A.RT. 82.- Para ser Presidente se requiere: 

I.-· Ser ciudadano mexicano por nacitüento, en 

pleno goce de sus derechos, e hijo de padres mexicanos 

por nacimiento; 

Il.- Tener treinta y cinco años cumpliios al 

tiempo de la elecci6n; 

III. -.Haber re~idido .. en ... él pafs.du~~Iltec'.tod.ó .. 
---.- :-----:_· - -·.-, -~ :_- ·:· __ :_·, ·- -,.--- . :.".: '· -' - ,.,. <·:·~_.o:_'!':··c·:.-_/;_~;;~:-o-···;·_,.¡.<«~:\~¡~:::.:,J 

. e~··~º-e,._~~~.~j:g;;.a.1-M~a.:~~ª 1a:0~ecc16x1~,\},".; "-:· ;>·· 
.. ·'''·'"'--º';·.- :,:,;,\::_;-~,-;,\~,.~'/;. ;~):.i._-:> ·-~:. 

'n;Er~c}?i:>_értenecer a1 estado eciesrásti'Co\i:J.r>· '·· 
• •• :--..__,_'. •• :-._ -• ..:·, .O> > ='"-·-·-~ ~-- ---::· :.- -:- - -,·· -, . ~ ', ,, :~:~-=.: :-;.- {_,;:i:;¿:~·~~i~~'.::y;~~-1'.~~-,~~~;-'~--:~t~~:2' - _._,¡-._-

ser 1n}@st~oj-ae';a,lgún·cu~to; .·.:•'e~· ~~:y,.:}:,:·;:·~;·~,·~~·.ic<;.;; ~;;;? 

·· ·· -· < v.P ú9 estar en servic1ci a:~'li~º;~cc~~ri\;i·~~,úK:~~; . .> 
pertenecer ~J.,;:Ej~;~ito, seis me'se~ i~~~~ '.X~·{ ~iá~ J~ ·~p\::> 
elecci6n¡ < 

VI. - No ser Secretario o Subsecretario-;~' ~~/ 
tado, Jefe o Secretario General del Departamento Ad.mi~ · 

---- -~--.-~.J·':~~-';;;¡r -- - -
nistrati vo, Procurador General d.e la República·, rii.Go-

. _:,'·· · .. ~ : . ' ~ '._ ~· 

bernador de algún Estado o Territorio, a menos que. ~~~· ·· 

separe de su puesto seis meses antes del d.iá de la 

elecci6n, y 

VII. - No estar ~omprendido en alguna de. las

causas de incapacidad establecidas en él Articulo 83". 

Las incapacidaies a que alude el Articulo c! 

tado se refieren a que ·cuanao el Ciudadano que he.ya d! 

sempeñado el cargo de Presidente de la República, ele~ 

to popularmente, o con el carácter de Interino, Provi

sional o Substituto, en.ningún caso y por ningún moti-
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vo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

Estas prohibiciones de la .iJltima: 

del Artfoü~o 82 y la segund.~ p~bte deÍ irt:tcrii~, s~ -
equi ·;~ieri a 1ixo .• Reelecci6i1de la actual ;}o~ktfi11-..: ... 
ci6~;:~igerite .~·partir del lo. de tiayo de i9f7·,X4ue'

al violarse por primera vez en este aspecto.caúsole-

la muerte al. General Alvaro Obregón sucedién:ioie como 

Presidente Interino el Sr. Lic. Emilio Portes Gil, --

-.quien conforne a la ley tuvo que convo~ar a eleccio-

nes poco después, resultando electo el General e Ing. 

Don :Pascual Ortiz Rubio que al renunciar del cargo y 

faltarle 4 años para terminar, 'el· Congreso nombr6 co

mo lo establece la Constitl.lci6n, j=;residente Substú\l""." . 
··.-o·.;····' • .o·-:.·.·~· ; 

to, al General Abela~do:·RÓdriguez quien conc,luy6 ú'""." 
:perioclo;~.(cl.()~-;/~C'_h'-;-~~~~-~.'~W;--'c'~.~~._;.;,~t:i~~.~: 1;-:t~~-q?~#c-L~•: .• ,~.··•-

,'\• 

En-realidad;·· au~ciue~iafoónstltuCi6n establ! 

ce e:i sus Articules 84 y s5 J.~f.cl~~e~ de Preside:ite 

qu·e puede haber, independientemente del electo :iirec

. tamente en los Comicios, existe una nas, el Presi:len

te Provisional, que :le signa 1a 1Jomisi6n Permanente en 
. -•--·-o:.-=·-:_~_,,,-~-:'. - ·~ ::-.},,,_._:,_~ - - --

-ios recesos iel. Corig~eso,~ cua~do ocurra la falta abs~ 
. ·:.•, 'ºL;'·'.. ··";,0''.,· ,., 

-luta del tittü'S:~;~:~i·:iiii'6:rk~se:\fr];>erl_odó o en cu:a1.:~ 
- '._ o-:,_,:_-'-·"co' · i•.· '"-'"-_-o'.: O,-,- ~- ;~e:·._;_·¡_ - - -,·· ~ ·, ··;z--'º' ~ '" ---~º~--' · · ~ - -. -·-

.quier\' é p b c'~ ;}~flJ.?P;i:~{:":z '·L::';,1_: . :'e;··.· . 

. ·· •;J-,.: /]:h'5~~üicia'd. lió s ~ h:~ p,r~~~~tricro .el caso, p~ 
-;'.(),·.·.,,, -~·"' :.-·:::·-:-::/·< :_.:,· 

ro parecé, 1 se:i'\Ciui:':~o'''se:dia' nada convenient~, ya que -
-·· ._, _,._,,,._ ---~~-"-==- ;_;·,,;:/ ";'~ :i~: ::_·;:_ ~- ·~· _,,- .--~~"-~:-, 

solo un J)'E!ql.lefio~g~.u~o O~olegiado que hace las veces de 

· Far lamento es el que lo designa y. no la mayoria del -
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Pueblo por' el c6l:li~~so / 
~-~- :: ----~·,_:··, ; ·,~·-_'.·;>_:·:·:'- "' . 

',,'' >''nirerno;scg_\l~: ~i'éin~ri0-li0.'hB.tiia:6 una, ,t.~n':ien..;.-
- .- --·-- '=.-.:·-_.,:'.-;e/e,->- 0--.--::- . .,-;0.·.-- ~ --.:~<·'·'.;-~":'-. ' · -:,-0-.;-.''.·--i--.- . •. -- -

:l!!íelllllltll!ll!~ll!!ll~!li1f l!I~:. 
,::.::..:·_:-~:-:,, -->·.~_¡ ··"~- '· ,· ·-··' . '<:~-~-·· ::··:;",. 

,~~',~8~··t~i3~K~;,~f:~~.,~R~~~;A~.:1;.~_P.O,r J.o':~ue re~ulta~,ci~~· •..• 
. ~ .. J.~c.i:~-~i:i.tl.'egal' ... ·e_l~po,a'.é_r,']i41()_'ªcatar ni.·1a.';e_c1sJ.8n '.ni'..':.' 

lá· .voluntad po:pulat11·; · (12).: I.o'sejem:p~os.él~sico'~ ~--;< ' 
los tenemos primero. co~ ~~!Í~~-ln~,i!:J.J~¡;b'c'~J-;3é~{i~·-~:¿ 

. '· _:,,·:_--,:;~.~'"":·_• - '_:.~·.,:-~.;;~ ~' -~ =;=~;=o-,:'.-_';-';o-~-i;:,-~.~~;---·· ,,-~ 

Juáre z, después con el Gen.~~al: .. $~af.:'y• p6ste±:ior~ei'Í.te< 

:::.:11::n:;~,:::::6;:rii~g}~~~~~i~~~~~~~~~f f ~~.i~;c·· 
del' '.Poder Ejecµtivo. pod~m0~' 'i;~~~~~f!i~[{, ¡c~0'.D:' :;.;~> ;\: , ' 

, ·1' • ' ::; <i"',,, ; : ~' . ., . . 

.. !f.C>iéabe .·dt1d.a'q~{~u,~:~t~·~·~'9fü;~,~·~g~:c~6~'·~e¿o~ ··. 

,, i~f~~1~~1v;t::r:::i::b::f~~~~!~~f~!~T~~:l~@~?º'' 
lfo·R.~~1:~¿¿s_;sri; máxime cuan:io ~1' ínov:i.~:i.:~ritb:'.~e~óiuci:i.{);. 
ri~~j_¿~{~{:~?es~ro J?ais se inició bajo, ~l,:~~#~,?~~á~"~k1i}? · · 
··tico·~·i8i.<1os años 

;-·, ~··;.1· .. : .,.~~:·:."-'.>.,, -"-':: 
tediosos de los preside~te;!{a~tefi~· 

habian _ye ele Gido. ~asii~e·_g.?~; .. t~4'.~··f~ •• .. 
dos los demás, no obstante que desde l824:·b~~{~·.~nto!! 

c·.: .. L 

ces se habian ensayado ·9 diferentes sistemas p~ra --

substituir en sus faltas al Presidente. 

Bn 1824, el Vice Presidente era aquel que -

en los comicios obtenia el Segundo Lugar en:Ia'vota:--
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ci6n 1 era el del partido contrario, sistema poco rec2 

mendable porque el Presidente tenia frente a si a su

mayor contrical}te que, postergado en las elecciones -

se podia transformar en el director de una política -

contraria o de intrigas para suplantarlo, como a ve--

ces sucedi6. (13). 

La Constitución de 1836 opt6 porque el Sen~ 

do nombrara un Presidente Interino a propuesta de una 

terna de la Cámara de Diputados, siendo siempre el -

Presidente del Consejo (Articulo 52) quien gobernaba 

en las faltas temporales del Presidente de la Rep~bl! 

ca. 

Las bases orgánicas de 1843 utilizaron dos 

sisteir.as, en sus faltas temporales lo reemplazaba el 

ITesidente del Consejo y en las que pasaban de 15 

· iias el Senado ele¡;ia al substituto (.Articulo 91). ·· 

El Acta de Reformas de 1846 rechaz6 la Vi-

ce Presidencia¡ pero para el caso cualquiera de ---

substitución del Presidente, adoptó el sistema de la 

Oonstituci6n de 1824 referente a la falta de los dos 

funcionarios, el que consistía en 1a designaci6n de

un Presidente Interino por la Cámara de Diputados si 

estaba reunida, sino se depositaba en .el Presidente

de la Suprema Oorte y dos individuos elegidos por el 

~onsejo de Gobierno. (Articulo 15 del !eta de Refor-

mas) (Artfoulo 97 d~ la Constituci.6n 'de 1824). 

La Gonsti tuci6n .de 1857. eri.com~nd.6 ~n su -. 
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Articulo ?9, al Presid.ente de la Suprema Oorte de Ju,2.· 

ticia reem~lazar al Presidente de la·República en las 

faltas temporales y en la absoluta, mientras que se 

presentara el nuevamente electo a ejercer su poder. -

Zl sistema era tan malo como el de 1824 con la agra-

vante de que se trasladaba hacia el poder que por su

naturaleza debe ser imparcial e independiente, com_o -

es el Judicial, el centro de maquinaciones y de riva

lidades politicas que entrañaba la Vice Presidencia. 

El Dr. Felipe Tena Ramirez expresa en su -

libro "Derecho Constitucional Mexicano": "Pueden ci-

tarse por lo menos tres casos que ocu=rieron bajo la

visencia de este sistema en que por ambicionar el 

puesto, el Presiiente de la ~orte se enfrentó al de -

la República": El de Juzrez contra Comonfort, el de -

González Ortega contra Juárez y el de Iglesias contra 

Lerdo de Tejada''. ( 14). Realmente no culpo al Doctor, 

sino a los historiadores que han tratado de obscure-

cer hechos reales que vivi6 la Patria dando motivo a 

un desconocimiento absoluto de la historia, por lo 

cual, en el caso de Gonz~ez Ortega, además de ser ne 

cesario que se conozcan, aunque en forma somera estas 

partes de La Reforma, Epoca sumamente importante para 

~1éxico, la que constantemente tratan de ocultar o bien 

de deformar por situaciones demagógico politicas, como 

desceniiente de este soldado de la Patria, deseo mani

~estar con la obligaci6~ que me impone la sangre, que 
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no fueron las aobiciones por el P.oder las que lleva-

ron al General Don Jesús González Ortega a pedirle al 

Sr. Lic. Benito Juárez la Presidencia, SINO EL GR.A!~ - • 

ESPIP..ITU DE LEGALIDAD Ci,UE EUBO E:~ ESE INSIGNE HO~RE, 

QUE PUREZA, LEALTAD, HC!IBJ..DEZ Y PATPJOTISLlO tuvo ---

siecpre en todos sus actos como voy a demostrarlo: 

Desgraciadanente en nuestro Pais con la ma

yor ligereza se ha tratado este asunto de tanta hono

rabilidad y embergadura y se tilda de ambicioso del -

Poder, al señor Gral. Don Jesús González Ortega, (Pr! 

sidente Interino por la Constitución de 1857) que al

terminar la Guerra de Tres Años el 22 de diciembre de 

1860 y entrar a la Ciudad de ~éxico el lo, de enero -

de 1861, pudo haberse quedado como Presidente de la -

República, pues era el triunfador de Calpulalpam, el

Bombre con el mando de todas las fuerzas de la llaci6n 

y el verdadero héroe de la Reforma que al brillar tan 

to su estrella lo hizo ser el hombre más poderoso de

la República. 

Al estar viendo el iesfile de sus tropas -

desde el balcón central del Palacio ~acional, al se! 

le sugerido por compañeros de lucha, tanto de armas -

como por la pluma, que tomara la Presidencia de la R! 

pública porque él era el merecedor de ocupar el cargo, 

contestó enfáticamente que de ninGuna manera, que él

habia ido a la guerra para luchar por el triunfo de -

·su Constituci6n, la de 1857, que el Presid~.nt~ d~_la-
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República era el sefior L~~. Benito ·Juárez a quien ya 

le babia teiegrafiado a Veracruz C'.le viniera a la c~

pital a tomar de sus manos la Prbsidencia y noobrarse 

por su triunfo, Presidente, equivalia ir contra sus -

principios; ir en contra de lo cual luchó; ir en con

tra de la legalidad y era dar un golpe· de estado el -

cual pudo haberlo hecho en todo caso 1esde el princi

pio y no después de tres años de lucha contra los coa 

servadores. (15). 

Si esto no es suficiente diré: Que el señor 

General González Ortega espe-r6 al señor Juárez el cual 

lle.g6 a la Capital el dia ·u de enero de 1861, entre

gán~ole la PresiQencia de la República la cual habia

asumi1o siendo Vice~fres~~ente, al dar el golp~ de e! 

tado a ~omonfort después que lo puso en libertad el -

11 de enero de 1858. 

González Ortega fue nombrado Uinistro de la 

Guerra el dia 11 de enero de 1861 y, no obstante que

el Congreso de la Ilación existia, Juárez olvidándose

de él legisl6 con facultades extraordinarias sin cau

sa alg-una, pues el poder,....se habia consolidado, siendo 

que tenia que dirigirse al Oongreso para elevar sus -

proyectos de ley, En virtud de este desacato a la 

ley suprema, tanto Gonzá1e~ Qrtega, como Guillermo 

Prieto, J;~elchor Oc ampo, Ignacio de la Llave y José E:n 
" 

paran le advirtieron al señor Juárez que se abstuvie

ra de legislar en esa f.orma, que ellos habian luchado 

·por una Constituci6n y querian que fuera acatada por· 
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todas las personas, principalmente ~or él 1 y que en -

caso de volverse a repetir renunciarian al cargo. Ju! 

rez,olvidándose de su compromiso con la Gonstituci6n 

y sin importarle las palabras sanas de buena fé y de

advertencia para que fuera depuesta su coniucta y re~ 

~etar la ~onsti~uci6n, volvi6 a legislar en la misma 

forr::a y González Ortega junto con los deitás :iimitie-

ron de su cargo el dia 17 de ese mismo mes y año, c~ 

pliendo su palabra y renunciando 

sus puestos, El se retir6 a Zacatecas. 

Focos dias después nuevamente 

por el señor Juárez a ocupar el mismo puesto 

de abril tuvo 

cunstancias. 

El General González Ortega es posiblemente .. 

d.e las más limpias figuras que ha tenia.o nuestra ::f'a--

tria y en aquella época en que era sin exagerarse ve! 

daderamente ad.orado en toda la República, de haber 8! 

bicionado realmente la Presidencia, no le hubiera CO!!_ 

tad.o nin5ún trabajo :pues al frente de todo el ejérci

to nacional 1 contan:io con la fuerza zacatecana, tenia 

a su mando los únicos 28,COO hombres que. c()mo,_~olt;!l-::-:-
-.,_.. . ·-_.,,.. . 

dos contaba el Fais; hubiera dado un· Gol¡iecle Estado. 

(16). -.: __ ·;·:;:··L·_---;·::_,_:.. _ -""--'º 

Por el descontento general ~J:,.J'e~~:tra:·,-ias 
,-,·-·.' . .,:.~ . ·- <-· 

luchas :ie los .conservadores I.:árqu~z;;zui6~~s.:,;~¡e,j1á Y. 

· otros¡· continuaron en contra iel P~d,ef,{Í~~~h,·~s;~a.:.~ 
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blecido encontrándose el Gobierno en absoluta insegu

ridad y en lo personal Juárez que reflexionando que -

el único hombre que podía infligir una derrota decis! 

va a los contrarios, era el .Jefe con quien acababa de 

tener dificultades, el General González Ortega, lo fa 

cultó para que aarchase a perseguir a Márquez, que me 

rodeaba por el rumbo de Toluca. (l?) 

El primero de julio de 1861 supo González -

Ortega de la elección recaída en su ravor como Presi

dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ~ 

cargo que entrañaba al .mismo tiempo el de Vicepresi-

dente de la República de acuerdo con el Articulo ?9 ~ 

de la Constitución de 185?. En su discurso de toma -

de posesión manifestó que iba a hablar con sinceridad 

que "establecer la paz bajo los auspicios de la ley -

es la obrn de la degocracia; quererla establecer en-

tre sangre 7 entre cadáveres es la obra de los déspo

tas y de los tiranos" y Juárez no vi6 con buenos ojos 

ese nombramiento. (18) 

La persona de González Ortega crecía a dia

rio 7 las simpatías del País hacia ~l aumentaban y -

aunque Diputados Liberales como el insigne Don Igna-

cio 11. A.ltamirano, dejaron oír sus voces en el Congr_! 

so, censurando al Gabinete y al Presidente Juárez·di

ciend.o: "Que se necesitaba otro hombre en el Poder.El 

Presidente haría el más grande de los servicios a su 

Patria, retirándose: Puesto que es un obstáculo para 

la marcha de la democracia". No fue González Ortega 



quien como Vicepreddente ie 1~. 3e:túblfoa hayá 

:lo tomax • 1as rienias de -l~··Re:pú.~lió¿>c6n ún Goi~e d~~ · 

Estado, iescon9ciendo a Juáf~'~}~t:~i~~~~:~ .. ~~01~:-~~tui 
ci6n ;úes era hombre a.e una gran··~alida:l·:•hull:a:na'para.;;;. 

"-.,:··..:--· ·-' --·..::,·_':'·~;;,__ ~---,~,,· . . ,~·~L·_: ." ;"-'":'' 

obtener la Presidencia por·#~;~i,:~;~··ife!~·;é~~~~.~~.~f\(%_p~)~.:·-• 
:iiUGuna manera seria Fresf~e,~~~-H~~ ;~·~'~-i.f~~€a.h¡i:iilie_z _ ·.· .. 
vez l:lás le demostr6 al ·S~ñ6f Juáf'ezy a 'los'i10fub~~~f:;; 
que su respeto a la ·co:n~üftci6n.iue io ~~fi.º1~-~!i~v6 ~:' j 

a la lucha. y por l~Yc~X;:i.'.~~~::pr~ a.erená.i6 5\i's;/i~~l~i~'f(g·- {' 3-
1
). · 

- -~-,_ .~ -"" ~--·- -'' ': :,;. ,::; ~: \ -~ :;:: - ·:· -::.:_~-~~'- '-;·~!;;-_. ~ !- ".¡.'.</.-.::~; ~,-: ·. ' ··,:. ...-;_:. "-<,:- :_:/.:y-_: -

vi6. in;f~~i~gJJilf r~~,:i·::::~~~~;Í~~'~;r1i~2;', < . 

:piraci6m,lo~l-le:V'6,,a 0;triunfar1>iel.· .• invicto2corifec;¡';;:le'·;~•i-· 

:::.··•••. t.~.•.~lf~~~:~:;.:]··.~.•.!.l~i~t~i~i~llf~f íf !i~!~r 
, - , ,.-:.-, :,~\r~;;~:·~:_:,',,>: ;·- .·· ·.· , .... ,. 

tero1'-i -· '.'J< ·. · .. · ·· 

·.~ >.: .d:::,-, : "'· ,._, . ., 

· nie.n.'ibéque·se decian ·-sus--comp~fle~?-~io,~~;~ia~,~-~f'o:rma=y~_ 
;or ser ho~bre de grandes alturas t~~-~K~~;§;~·b['~nsan~
g:ce:ntar su Patria e::i. otra lucha fratiicid~ :¡/a~a obte-, - '::.-. - . ·- . -- ,--,-- - _-_ 

::'.ler, enlodándose, la Presidencia de la Repúblíca, g_ue

no :rue por lo que el seño:r Generald.e Div:i.si6n!>onJe 

/~~-~-;--;-:,..:-"'--"-----: -
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·sús González Ortega pele6, sino por el respeto a la -
legalidad e~anada 1e la ~onstituci)n que fue su pens~ 
miento de este extraordinario soldado de la Fatrie y 
egregio id~alista de la Naci6n. 

Para aseverar ~áb esta forma de pensar del
ilustre héroe de la Reforma J h6roe de la lesali~ad -
constitucional diré qu~ en ze:;¡o de 1963, diez iins aa 
tes de que entregara La Flaza de Puebla al General --
3azaine, sin haberla perdido, pues la entreg6 por no
tener con que se&-uir luchando, ni municiones ni ali--· 
mentes tenían, pues hasta los perros de Fu~~la se ha
bian co~iic después de 63 días de combate, desde el -
16 de i::arzo al 17 de r:iayo de ese año de 1863, el Gen~ 
ral Porey, solicit6 una entrevista con las fuerzas si 
tiadas, habiendo ~andado González Crtega en su repre
sentaci6n al Te~iente Joronel Togno el cual recibi6 -
una cc~unicaci6n VPrbal de Forey para Don Jesús Gonz!· 
lez Ortega, ffianifestándo~e que era inhumano que cent! 
nuara defendiendo la Flaza d.e Puebla,· que·· en Europa -
se acostumbraba tan luego co~o se rompia la linea ex
terior de la Plaza entrar los defensores en pláticas 
coD los si tia dores. DiGele por último 1 que· es neces.!! 
rio poner término a esta cuesti6n desastrosa y que -
esto pende en cucha parte de su mano; se haGa Presi-
dente de la República a.e ~.'.éxico y la cuesti6n ha con
cluido. Si no admite esta proposici6n González Ort~ 
ga él -me-{lropondrá una diGna Je su persona y de nues-_, 
tras Raciones, pues ya sus defensores se hayan sin v! 
veres y han dispuesto de todo lo que hay en la Pobla
ci6:n. 

González Ortega contestó asi a Forey por -
conducto del ayudante '.I'ogno "que le agradecia muchis.!_ 
mo el alto concepto que tenia de mi hureilde persona, 
así como el justo y merecido elo5io que hiciera.de la 
Guarnici6n de la Plaza;. pero que i1tportando sus prop~ 
siciones una intervención de la Francia en la politi-. 



ca de t:éxico o que me conYirtiera yo er:. un usu:::-¡:a:i.:ir, 

no podia acceder a ellas; ya q_ue no rr:e. prestaba e. .:.:;. 
conferencia ;.arque la cria inútil en a'!;enci6n a. n0 te: 

. ner 70 ninguna clase de Foleres le€Ítirncs para inter.;.; 

yenir en las cuestion.es ;ioliticas y Ciplo:r:áticas d,e -

mi Pais". 

To_io esto aparece en el Earte ':e:J.eral 

Guerra '.sob~~·la Jefensa de la Flaza- !e Puebla~ 
.?d~fu~ se ve el General Don Jesús Go~zález 

· .. tegr,· ~D:Jii~ii~'.iii ~o:ne~to olvid.6 'su. deber a la le;;ali'-"'.'" 

el Presiden::; e cde rÚi: -., . 

_:_~ .. ,>:,·' ·_,·_~_.~--~:_>~ ,. • ' •'' _. 0

;>. t~i :e.-, 
_;:.---~.<,,:_-~(~V::;-_'.!·· ~<Y0~-~'<_·· _ ;._ .. ,_,__~~,:·~--,.,'--=~-~-=~'.~~:~ ':':_: .. ~:'.~.;~~-=--\~~ ~ 

· \ .. ·' : '..:i:º·~-Fes~-espÍ.ritu- de lesaua.ad· c:1a.r~·ª~~e ~é .. _ 
_ ve c9n tó'daL,Perfecci6n y sin a~asional:liento la grand.!:, 

. - .- ., '· ' . . . , . -
__ _ _ za del.:cGe:c.eraLGonzalez Ortega pues era un le¡;alista-

cÓ!l.venc id6: Para él la cuestión ·ie l_)rincipios era in

tocable y e~ mismo tesón que e~pleo en defender la -

actuaci6n de Juárez cuan~o era le~í.tima, e~~le6 en -
atacarle cu9.D.do resultó espurea. 31 General Gonzál=z 

;:;>rte¡;a no :ief:::niió su persona si.no el porrenir de la

Patria. 11::i persona decía re¡;irese=.ta la d.ic;ni,fad de

la autoriiad, la ::ta.jestad de la ley; lo mismo que una 

band.era por aesprer.iable q_ue see el lienzo .ie que se

coopone 1 simboliza lo más no~le_ylo más grande q_ue -

"!;iene una !faci6n". "Si la ley se sabra sin ~ue true
ne un solo cañón la Repúl::Üca. :vi ve, se haya estaolec.f_ 

ia entre nosotros. De lo dcntrario, ri.eoemos con•en
cernos 1 aunque nos sea a.niax~·o y doloroso, que ie spués 
de :oed.io siglo ni hemos o~nquistado la libe::-"ta:i ci _..: 
fun:iado la :iepública". 



50 

:1 señor Juárez en su deambular se h.abh r~ 
tirado,a Jhihuabua y Gonzilez Ortega lo siguió hasta 
allá, con e 1 fin de :preguntarle oficialmente si esta
bi:i. iispuesto a entregarle la Presidencia el lQ de di
ciemb~e de 1864 en que concluia el periodo por el --
~ual había sido electo. 

Cabe señalar que Don Benito había sido de-
si::;:-i.a:.o Presiiente el 3 de mayo de 1961, cuando conv2 
e~ a elecciones J poco después fue electo Presidente 
de la Suprema Corte el Generi3.l González Orte6a con -
los efectos ie la Vicepresidencia como lo establecia 
el Artículo 79 en relación con el 82 de la Oonstitu-
ci6n de 1957 que estublecian: 

ARTI'.TIJLO 79.- 3n las faltas temporales del 
:Presiiente de la :.te¡iública ;¡ en la absoluta, mientras 
se presente el nuevo electo, entrará a ejercer el Po
der el Fresi:lente ie la Supre::ia :::arte de Justicia. 

AR~!~ULO 82.- Si por cualquier motivo la 
elección ,ie Presidente no estuviera hecha y publicada 
;ara .el lQ de dicieir.bre en que debe verificarse el -
i•_eé~mpl~~i<f, o et electo no estuviere pronto a entrar -

· en él ejercicio de sus atribuciones, cesará sin embaE 
go el antiguo, y el Supremo Poder :Ejecutivo se ieposi 
tará interinamente en el Presidente de la Su;rema Cor 
te de Justicia. 

Las circunstancias de la guerra habia!l he-
cho que Juárez no tomara la Presidencia el lQ de di-
cie~bre como lo ~andaba el Articulo ?8 Constitucional 
q,ue establecía que: "El Presidente entrará a ejercer 
sus funciones el 12 d.e diciembre y d.urará en su enca:s 
:i;o cuatro años". 

De suerte ~ue habiendo sido electo el 9 de 
mayo de 1961 pero no habiendo dejado de ser tampoco, 
surgía el problema de si duraría hasta el 30 de no--
viembre de 1864- y entonces duraría menos de cuatro --
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años o en igual fecha de 1865 durando asi cuatro años 
y medio. Pero él, el señor Gr~eral Don Jesús Gonzá-
lez Ortega, como Presidente de la Suprema Corte de -
Justici.a de la- ~foci6n, Repi .;e:ntante de las Leyes l\'.e
xicanas 1 persona que el l .is _abia confiado en su le
galB.ad y lo habia eleg_a.o al mismo tiempo Vicepresi- , 
dente de la Naci6n tenia que hacerlo, preguntarle al
señor Juárez si estaba dispuesto a entregarle la Pre
sidencia y en los términos más corteses consult6 el -
señor General al señor Lic. Benito ·Juá:rez por conduc
to de su Ministro Don Sebastián Lerdo de Tejada, no -
sin considerar que era más violatorio que durara más
tiempo en el Foder y :podia denotar una usurpaci6n; P.! 
ro que en caso contrari~ como suponia iba a suceder -
que se sirviera decirle que acordara la interpreta--
ci6n a esos mismos preceptos constitucionales; quizá 
esta resoluci6n no s6lo sirva para evitar la anarquia, 
sino ~ara robustecer el legal ejercicio de las subse
cuentes funciones del c. Presidente y para dejar inc2 
lume la Ley que ha sostenido con su sangre el pueblo. 

Aplicando el Articulo 80 de la Constituci6n 
Lerdo de Tejada y 3enito Juárez le contestaron a Gon
zález Ortega: ~ue si la felta de Presi1ente fuera --
absoluta (como aconteció a raiz del Golpe de Estado -
de Comonfort) se procederá a nueva elecci6n con arre
glo a lo dispuesto en el Articulo 76 y el nuevai:iente
electo ejercerá sus funciones b.ast.a el dia último de
noviembre del cuarto año siguiente al de su elecci6n, 
En tal virtud concluy6 razonando el señor Lerdo que -
no era sino hasta el 30 de noviembre de 1865 conforme 
al evidente tenor literal del Artículo 80 de la Cons
tituci6n cuando finalizaba su periodo. (20), 

'º era precisamente el caso, pues no exis-
tia la falta absoluta de Presidente, el Presidente -=-
era el señor Juárez y estaba en funciones, luego en-
tonces el Articulo 80 era inaplicable y fue bien in--
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·terpretad.o el Articulo 82 por el ~~ñor Geti!i~a.1 :mzá-· 
lez Ortega al solicitar con toda la l~gAlidad la Pre
sidencia de la República. En virtu~ de que no quería 
González Ortega, arrebatar la Presidencia de manos -
del señor Juárez, por no sangrar más a la nación sino 
sentar el principio de la legalidad que él tanto exi
gi6 a su propia persona. 

Asi G~nzález Ortega a S'-' promesa di sumisi6n 
se retir6 y se dispuso a seguir la lucha contra los -
.franceses, pero sin dejar de tener ciertas sospechas -
del truco utilizado, las cuales no resulta~on gratui-
tas ni infundadas, pues una vez llegada la época en -
que la Ley lo lla~6 a la ?residencia de la República, 
para ocupar el puesto de Presidente Interino, fue red~ 
cido a prisión y mantenido en ella hasta que se reali
zó el simulacro de elecciones que b~Jia de llevar de -
nuevo a Don Benito Juárez a la silia Presidencial. 

El 26 de dicieitbre de 186; publicó en Ss.n An 
tonio de Bejar su manifiesto :ianro a conocer el :iolpe 
de Estado que el señor Juárez inflingi6 en su persona 
en Paso del liorte el S de noviembre anterior antes de
terminar su periodo y las calumnias de que rué objeto
para preparar el atentado. (20). 

A principio de 1866 publicó un segundo di--
ciendo: "Que su conducta tuvó por objeto conciliar los 
intereses militares de a~uella 6poca, no desviar las -
armas de la invasi6n fra.p.Gesa, dejando consignado por
orden y conveniencia de la República las protestas re~ 
pectivas como signo de reparación' de la cond..cta ile-
g'á:l dél Sr .. Lic. Juárez poniendo a salvo loe. derechos 
de la Náéí6n asegurados e~ la Ley". (21). 

En el discurso ~ue pronunció .en la Alameda -.. 
de Zacatecas el 14 de marzo de 1881 el General y Lice~ 
ciado Trinidad Garcia de la Cadena en 105 honorés fúne 

bres al Benemérito General de Divisióm c. Jesús Gonzá
7 
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lez Ortega en una de sus partes dijo: "Zacatecanos, -

oi1me, porque voy a citar la página más gloriosa de -

nuestra histor~a, que enaltece y enaltecerá etername~ 

te el orgullo de nuest~o Estado ••• Jesús González Or 

teba entr6 triunfa~te a la Capital de la República al 

frente de 25,000 hombres con los cuales pudo conver-

tirse en dictador¡ pero rígido en sus ideas de cum--

plir y hacer cumplir la Constitución, entreg6 en 1861 

al ~. :Senito Juárez el Foder que debía :lesempe5ar co

mo Presidente de la Suprema Oorte d.e Justicia. Regí! 

trad nuestra historia y encontrareis en ella este he

cho como el único de su clase, que hace subir de puri-

t::• los lamentables errores que forman el 

una cond.ucta semejante". 

"Permitid.me Señores, que antes de continuar 

tienda una mirad.a en torno mio y pregunte si hay aqui 

algún traidor existente que se ofenda con la narra--

ci6n que me propongo hacer, al hablar de la Guerra In 

ternacional que sostuvimos contra la Invasi6n France

sa: Si alguien hubiere, puede retirarse, porque aun-

que la calma ha substituido a las pasiones de aquella 

época, necesito referir la historia de mi ·patria, pa

ra ensalzar el nombre del ilustre Caudillo que supo -

sostener su independencia". 

Por todo lo anteriormente expuesto conside

ro que las gentes con sensatez deben hacer una absol.!:! 

ta rectificaci6n a sus consideraciones debido a que el 
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·General Don Jesús González Ortega .c.omo Presidente de · 

la Suprema Corte de Justicia de la Maci6n y Represen

tante de la legalidad. rlexicana se enfrent6 al Presi-

dente de la República señor Lic. Benito·Juárez, no por 

la ambici6n del puesto sino por el deseo de legalidad 

y respeto a la Constituci6n que tanto defendi6. 

Don Ignacio Vallarta propuso la separaci6n 

absoluta de las funciones de Vicepresidente de la Re

pública y de Presidente de la Corte, el 2 de junio de 

1877, con el sistema de los insaculados que consistia 

en que al ser electo el Presidente al mismo tiempo el 

iueblo eli6iera bajo el reismo procedimiento a tres 

personas a las que se les llamaria insaculados y una

de ellas deberia ser escogiia por la Cámara de Diput! 

dos o por la Comisión Permanente para substituir al -

Presiiente en sus faltas temporales, si la falta fue

ra definitiva y de improviso entraría en función el -

Presidente de la :orte¡ pero solo mientras que la Cá

mara o la Permanente hacían la elecci6n del·insacula-

do. 

Esta tesis no llegó a ponerse en práctica, ,...,, 

pero di6 las bases para .que en 1882 se separara de la 

politica a la Corte y se estableció que el Presidente 

del Senado que· estuviera en el momento de la falta S! 

ria el que substituiría al Presidente, durando hasta-
., 

1896 en que se transform6 nuevamente la Constitución, 

estableciendo que seria el Secretario de Relaciones -



Exteriores o 

substituiría 

la designación: 

En 1904 se hizo la última modificaci6n a la 

Conetituoi6n de 185? a propuesta de Don Emilio Rabasa, 

(copia .de la Consti tuci6n !~orteamericana) O.onde el 

_Vice Presidente el.ee;ido :por el Fueblo como el l'resi--> 

··• ·L1.4~~t_e~.tlo tenia otra .fUnci6n de ser que la de Preside!! 

"<t~~~oriorifico del Senado con :voz pero sin voto, a no

y en caso de- falta temporal o 

absoluta del Presidente lo substituiría el 7ice Pres! 

dente y a falta de los dos el Secretario de Relacio-

nes asumiría el poder o en su defecto los demás Seer!· 

tarios en el orden como se establecía en la Constitu-

ci6n mientras se realizaban elecciones extraordina-~-
------, 

rias1 solo en el último año del periodo si -faltaba•.::..:. 

terminaría el periodo, 

:En 1910 por la avanzada edad.de Don Pcírfi--. 

rio Díaz el Vice Presidente Ramón Corral fue impuesto, 

provocando el levantamiento Maderi·sta, renunciando -

Presidente y Vice Presidente, Don Francisco Le6n de

la Barre por ser Secretario de Relaciones aslll!!.i6 el -

poder, convocando a elecciones, resultando Francisco 

I. rt.ad.ero Presidente y el Lic. José Uaria Fino Suárez 

Vice Presidente; al renunciar éstos en 1913 tom6 el -

poder el Secretario de Relaciones Don Fedro Lascurain, 

'. ¡ 
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designando de inmediato a Victoriano Huerta Secreta--· 

rio de Gobernaci6n, quien asumi6 el poder por su re-

nuncia. (23). 

Ya establecimos que Don Venustiano Carranza 

junto con los Oonstituyentes de 1917 y por el ambien

te de enima~versi6n hacia la Vicepresidencia, sobre -

todo por el asqueroso asesinato de Don Francisco I. -

Madero y Don Josb Maria Pino Su6.rez, cometido por --

Victoriano Huerta la sucesión presidencial qued6 en -

manos del Congreso. (24). 

:Por lo tanto dejando concluido el aspecto -

de la Vice :Presidencia, que form6 parte del Poder Ej! 

cutivo, analicemos la independencia y egemonia que -

actualmente tiene el Presidente de la República como 

único representante del Poder Ejecutivo, desmenuzan:ic' 

las facultades conferidas a él, para conc:cer sus actf 

vidades, relacionadas claro está con los demás pode-

res para llevar a cabo la función del Estado. 

Facultades del Presidente de la República 

Nuestra Gonstit'úci6n establece en su Articulo 

89 las facultades y obliGaciones del Presidente de la 

República, ahora bien, tomando en consideraci6n el 

criterio formal de la funci6n administrativa que se -.. 
define como la actividad que el Estado realiz~ por ID! 

dio del Poder Ejecutivo, diremos que el Presidente de 

la Repú~lica FOSee la funci6n administrativa del Pode~ 



·57 

Ejecutivo encaminada a 1a ejecuci6n de la Ley. (25). 

Por supuesto ei Poder Ejecutivo Feieral ti! 

ne lo ~smo qu~ el.Congreso, no solo ~acultades pro-

piamente administrativas y ejecutivas, sino legislat! 

vas y judiciales, tomando parte directa, cooperando -

con el Congreso para la rormaci6n de las leyes y con

el Foder Ju:licial en casos intimamente relacionados -

co~ la !unci6n ~urisdiccional. 

!!n este último caso y aoemás por ser de su

ma ~ortancia de acuerdo con el tema que estamos tr! 

tando veremos que una de las facultades del Ejecutivo 

desde el punto de vista jurisdiccional es el de las -

resoluciones de los expedientes ie restitución y de -

dotaci6n de ejidos, que le confiere el .Articulo 27 -

~onstitucional (26). Así también el je las resolucio

nes de los casos en que haya problema entre dos o más 

comunida des agrarias. 

For ahora veamos.las facultades que expres! 

~ente establece ~ara el Presidente de la República la 

Constitución, en el Articulo 89. 

"A:::-t. 89.- Las facultades y obligaciones del Preside~ 
- ; ... 

te son las siguientes: 

I.- Promul;ar y ejecutar las leyes que exp! 

da el ~ongreso de la Uni6n, proveyendo en la esfera -

adI:iinistrativa a su exacta observancia; 

II.- Nombrar y remover lib~ece~te a los Se-

. cretarios del Despacho, al Procurador General de la -
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Repdblica, al Gobernador del Distrito Federal y.a los· 

Gobernadores de los Territorios, al Procurador Gene-

ral de Justicia del Distrito Federal y Territorios, -

remover a los agentes diplomáticos y empleados superi2 

res de Eacienda y nombrar y remover libremente a los

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o rem2 

ci6n no está determinado de otro modo en la Constitu-

ci6n o en las leyes; 

III.- Nombrar los ministros, agentes diplo

máticos y cónsules generales, con aprobaci6n del Sen! 

do¡ 

IV.- Nombrar, con aprobación del Senado, -

los coroneles y demás oficiales superiores del Ejéro! 

to, Armada y Fuerza Aérea nacionales y los empleados

superiores de Hacienda; 

V.- liombrar a los decás oficiales del Ejér

cito, Armada y Fuerza Aérea nacionales con arreglo a 

las leyes; 

VI.- Disponer de la totalidad de la Fuerza 

Armada permanente, o sea del Ejército Terrestre, de -

la Marina de Guerra y de.Ja Fuerza Aérea, para la se

guridad interior y defensa exterior de la Federación; 

VII.- Disponer de la Guardia Nacional para 

1os mismos objetos, en los términos que previe?e la -

fracci6n IV del Artículo 76; .. 
VIII.- Declarar la ~uerra en nombre de los

Estados '[!nidos I.~exicano.s, previa ley del Congreso de-

------- -- =----
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la Uni6n¡ 

ll.- Conceder patentes de corso con sujeci6n 

a las pases fija1as por el Congreso; 

X. - :lirigir las nesociac!on~s cff~J:;ia:¡·~fc~s~ y· 

celebrar t:rataa.os con ias r.otenci~s eitfi2JN±:~_~\J1~6ci~:;. · 
' ~ .{' .· : :.:~': ':. ·~··:, :: ·: •.-' ~.; .. , .· '• ' ' 

tiéndolos a la ratificaci6n. ~.erD(~~f.TI~i·~i·~f~~·%;~f{:;··:.c<;···.· 
·XI.- convocEU' a:1 .. oónt;r:es6Y:a.:0rsesfories·;;'extraor 

füarias. 

0::f :fü1f~ñ~f~~~~~~~ili~ilf í~i~~~1~:_; 

gún ra::no de la :.ndustria; 

en sesiones, e 1 Presidente de la ?.epúblic 3.• po#á.; llác~r_ . 
.c. ,:,., '• -· , •• ;· •• ' -

provisionalmente los nombramientos de que hablari' ias :..:. 

fracciones III y IV, a reserva de so:cieterlos ~{a~prS?_ 
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·baci6n de dicha Cámi:il-e ctiando est{·reunida; 

:t~VII. - ~1ombrar 1~agistrados del Tribunal Sup~ . 

rior de Justicia :le1·6lstritC> Federal y á.e los'Territo 
,-,:-~:.·-- -,,. -- - ,,_-· .. _ -- ,. '. - - ._ -

ríos y someter los riombra!niell.tos a la aprobaci6n de la 

Cámara d.e Ji:putados o<d.e la Ool:lisi6n :Permanente 1 en su · 

caso; . ··.··.···· ·::. e .... 
X'lill • ..: •HCl~b;l~: l~iiiist~os d.e la Suprema Cor-

--~-, } ;_ ' -

cias y las ré,nül'l.q:i.:~~g~.~~n~~ja~ia. aprobaci6n de la e~ 

mara de Senadores .~t:d.~'.c.i:a:ifo6mJsi6n Permanente, en su -
- ' '·e-,-- - , --. ' . -- _., ;-" ~~ :~-~:·; "J_-}:;~· -' .,-- .- - .. -

.:_"---~_:<'. ': _,~- , ___:_·: _________ ----- --~ 

< -- --:··-· .. ~~,-~_:~~~~;--~::'.l~;.:.-~: •'<_:;__:__,_- -'_:~~-~·:»~:.:·.-_ 
-··-,,. 

caso; 

XI!~- •• :Feúf ;T~'.d:fst'it~c:í.6n 1 . por ciala_. conduc:.. 

ta, ie las au-corid~d~~::0j'~a:~~~Úes a. qd~ se ~~fi~re la 

car.te fi:;~;.~1~~~~~~¡j~~~~~~¡~i!t~re OxprasamODtO• 

esta 8o:isti"ifodi6ri.'?·i;é; ;,\{' .. ·· '(_"·~> . i • 
:;-;'' 

' '-'~'~ .. "~'Fara-~coxhpiemeritá± el Poder Eje cu ti vo'ya que--C · 

los Secretarios de Estaio vienen siendo los colabora-

dores iirectos del Presidente, así como los Jefes de

Departamento, expressre~os también los requisitos que 

marca la 8cnstituci6n pa.x.a ellos independientemente -

de la actividad que les establece la Ley de Secreta--

rias y Departa.I:ientos de Estado: 

Los A~ticulos 90 y 93 inclusive establecen 

que pare:· el· despacho de los negocios administrativos 

de la FE!deraCi6ri, .habrá un núu:ero de Secretariof? que 

establ~ih~ ~~l·c9t1~reso .por una ley, la que distribui-_ 
. -; '. _, =-' ~~ ·: 
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rá los negocios que han :le estar a cargo de c.ada se.;..

cretaria. 

Fara ser Secretario del ~es:pacho se requie-

1·.;: Ser ciudadano :L:exicano por na ::imiento, estar en -

ejercicio de sus derechos y tener 30 años cumrlidos. 

Toios los Jegla~entos, ~ecretos y Ordenes -

del I-'residente deberán estar firmad.os por el Secreta-

ri0 1el Despacho encar~ado del ramo a que el asunto -

corresponda, y sin este requisito no serAn obedecidos. 

r,os ~egla::ie:ntos, Decretos y Ord.enes del Pr! 

sidente relativas al :;obier:oo del Jistrito Federal y .. , 
- ~ ;-, _, __ • '_'. .,'- .. ,. 

a los Depart aILentos A.d.mínistrati vos, serán envi aias .. .:')'.> · '" 
.,.: ; -~ -~.:·, 

di:re::ta:::ente :;::or el Fresiiente al Go:ierna:ior del Jis;.: 
:·- :.,'", '\·.-···: .-:;· 

tri to y al Jefe del !)apartamento respectivo, los S~,:_,.:.: . 
,_; , .. 

c::-etar-ios del Ties;;acho, luego que est.é abierto el ·pe

rio:!o de sesiones ordinarias, dará cuenta al Go'n~fe;o .··• 

de1. ~st~:lo que cuaraan 'sus.respe9_:,;i.y.os\rap~so · ~ua1L 
" ·. -·.- -,_ ·~;~·=~--"~::~;~~~~-"f:~~~~~~~~~;~ó7--:~ -:_°'-',.-O-e 

qdera de. las <Jámaras pohá :citár:.ai. IOs.Se.crei,te.fios :.. ...... 
,, - _,, ;,· - ·.·, -. - .· .. ~:- .-.;·t·-· ,.,·~-~:-: .. ,:,·,~-" _'·: '~'_'.-'<- ·.·,-,,··--· ·"-. '• '._ 

d~ 39t~:º.·•.:ª,~:;:·~;:~~\~~f;~~~~ri,\:~~~:;E~~g•··'5s~~~u~;·'..'.:.:s~fe)c~:cr~~ue''.~t··aa•~.'.iu,,i;·a.~ª.•··· 'ley 
6 s~ est~:li~·· wf;;;negoci·~ r;elativo,,a:, . , .·. / < . ~· 

no for-

S~ñor -

i;or.'. ~~·.';c·onS{de#·f:erectua.~a :¡:;Ór el Presidente .•. 

·,,::·1i·t~~;;~~'·-'·¿e~r~~arias y Departamentos de :s~ 
· tado ~s~~B'ikc~;·~,~~;·~'.ff i~hcuio Pri~ero que para el es-
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tu:lio, planeaci6n y despacho de los negocios en· los -

diversos ramos de la administraci6n, el Poder Ejecuti 

vo :le la Federaci6n tendrá las siguientes Dependen-~

cias: 

Secretarias de Gobernaci6n, 

~elaciones Exteriores, 

de la Defensa ~acional, 

de !.:arina, 

de ?.acienda y Créiito 

del J?a.trill:onio !Tacione.l, 

de Industria y Gomercio, 

de ~5ricultura y Ga~aderia, 

de ~omunicaciones y Transportes, 

de. Obras Públicas, 

1e Recursos Hidrlulic6s, 

de :;t.;:lucaci6n Fública 1. 

de Salubri'.lad y Asistencia., 

del ':2rabajo y rr¡-,vfsi~D: :iCl~i~l y 

de la Presidencia. .,-~':·,':: <:· -· ·. ·. ;:: - --~: .' -

Departamento de Asuntos Agrarios y ao1ohfi¿di6n, 

De:r.·artainento de Turismo, 

~erartamento del Distrito Federal. 

También antes de entrar al análisis de las 

facultades en si del Presidente, diremos que él tie~ 

ne facultades extraordinarias señalaJas únicamente -.. 
eu el Artículo 29 y en el segundo párrafo del Ar.---

tí culo 131 0onstitucionales, como lo establece el A! 



ti culo 49 :le la misma, consideran:lo gue "el sú¡;;e{o -
:Foder de la Fe:i~reci6n se ii vi:ie, ;ara s~.·~j~r{füj,6'{ 

.· :.-:·-_'.,' ,_'.,,~ ~~:;i-~~~0'.:2--

en Le¡:,islativo 2 ~jecutivo y Juiicial;; ; /;,._;:''': ;\ 
:·-: .>·· '• ~ '.::\·~'\_,-< .- •" ·,·"--\(_:.·.: 

No podrán reunirse dos o.mis _f?~'.~.~~f'j~n .-.:: 

:::l::~:op::•:• 1:::::::::~~¡i~~?~li~~~~\~t~¡~i:~ 
::::::: :xtraorilnarias'Ol;~jOcutiyb'de lfY"76n;7~ + .... 

••• ,.=:- _,-,~·-·----· •. ~..-- -~:~'._{~- / - -. ' ,·-'<:'·• 

E;ún otr6 caso;· : ... -F~)i-, ;·!c~~-=-L·:_:_ 

__ ;:;··> 
• C-7_-._- ,, _, ; - .'.~-~~~~ -.· ~' o;:~:<-

1 _, ' ,_· ,- '"~' "-' ~ - '' .; ,· .; :_,~ ::..::::_, .<'.~: 

·;e·.-:> ,1·•· .::.;~~::~:.:~~=~-~:::~1:_--;~/~-'._,'_. ·.·~:·~,,oc_:'_':_· 

: .. "::p§BJ\q~~~~~9;,~·~~~Jc~J":'.i!íc~ }/' .. · 
su 

oue ·<> ,. :i:'o~·er''·~··olico· :·ale ·cel'ebrartc.~·nt:;.;a.i;·o"'· ,,,.,.. ..... e" :•c:e~ ·· · . ' ..... · ;:-;¡.: j~;;~~~;~_,¿.,,·;~,,_,¿,;;l\·.;:;?td~:::i~1;;~;1:/~.{,,~~,:~~~~-:~.T""'~~{::;t;.:':E··:~. ~é , ;•.•· 

:iera1.•toios·.'ncu;l.1ps··.acto~ ;e.".;'}oscc~a 1 e'scla ~l~v •• no-··· ..••.•.•. 

- _-} 

po:' . lo f~.~~\'.i~.~ift4f~I~~.~·6 .~t;.· :jb~stit~Bfoh~;*}:ie-~~i~ .J.Eis~ 

····~4t~ll~f l~Wl~~íRftf ~~W~~;}i~~i~!~=··· 
· -leyeis ·¡1;foo'iis ign~:ido~ Otras f a,c~±th~{~ ,;~-~~6-~;·Fó\f:ó ~ci o ... 

DO •'co~·:tit~~i'1f·-i~y,. a ~~:S.~r i~''.•SE·~·-f~pcfc±ies,'ácími~ 
nisfi~~i~as, tales co~o'1as··· :.e.!io~tr~!nien~o:Y rel:lo~
c.i6n :le. funcionarios y. emi.1e~:i_gs{~ivil~(3, :::.ilitares 
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(Fraccicnes IIr III, rv, V, XVI, ~u, XV!I! y ~u:).; 
~' :""-'; :-~~:<,-.';··:" '····' : ..... ·.;'·\ ·_,· -._: __ 

la de '.lis~Osici6nié la Fuerza Arma1ay de laCpu~l'dia 

~e~i8~¡J.Ú(F.~~~ci6n ·~nI); la :te jiritir 
: -'·~' ·:.~-"-'-· _., '.'._~ - :: ;~~.' - .. 

c:rori~~0.i)ip].o~Üicas (Fracci6n X)¡ l~ de·h~biiit·~~ ::·~~ 
' ' - _,, . ·.: "-.. '-.. " ? !.;·.:'.:p;c. _, 

... I~~;f~'~f,•~; e~t~blecer A~uanas (Frncci6n :fr~~).'"'.(2j); \. 

:\·\~, .' ,,. ¿- ::: __ - ·~· :-:~~+ »<·~.~;-.' '•:;.;-.=,-. -!~ > • ": -> ":.-'- '~:-· 

en' sli libro i.:;ti tule.5.o . :;)erecto .Joristitucic!lai'•fexi~.: ... 
--~ =-o- • - - : ; ~~-- ·:_-. ~..,,, , - -·- - •• - - _ _: ~>-· ._ --, __ :!}-~<:-~:~e-~,: -;.:_~~ - --~ ,:-. , .. -.' 

~ :~· _:_ : ·.·:· 

r:Ii'i y<ax: a:-e(p,re~~;.·1;~ :citado:- c2s) •. _ ·º · ·. ~, 

·.~~ .L;~ :·.~;·;;;~;i~i=~~,~~ii~~i~~~"~U,.~,'~,:~~~~;;~~~~~~:id..º~ .. 
1

es~~b.l ~c er . 
corf:ientes·,;c-ol1trarre.s;~pér°, ·· · ·'i.s~olo•·'13l·.afán····de.··.esta'.'"-

.·bl'ec.Ú::·'i?~·{~~··~~~f·~~IZfI~~TLxr6'~{i¿ii_~':-~~:~1¡.;;~Pública 
""·.- ·,,_· ,.,._:.: 

~u~ .c~~~·ic);i.~r.Y.'.a;e?~b\;.e;d~ cuh la Teoria Tripartita 
;.;~'-·::·h-:.::r::.':, :.:·,,_ " .. 

ej~cutii,f'l!Í\~~y.· nos :lames cuenta que es su~ru:iente -

;~~~f Í~~~-~i~ti:;::: :;.:. i:::::::::::m:::• .::~:~ 
·· l.l=~r~~~';t~~~~~-,aJ.min~ªtFP.~~va, nos percatamos de que -

166i'Sra'.en ocasiones, '?~~gut~ la ley y lleva al cabo 

la f~;~i6ii. .ju!'isdicciona~. 
· 11in~ún Poder se ha investido de ,uno 'tan acu 

¡. ·-·· •. ::··.-.·.·. 

::rnlaio y d.~ci~ivo como el Pod.ér Ejecutivo y para a:pr! 
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ciarse basta se5.alar a uno de sus titulares,· el céle

bre !:~marca Francés conocido como el· ''Rey .sol", que -
afirn;6 "El 3stad.o Soy Yo". . ... . .. .. . . 

,-: .. _.;.;.i 

A t::-av~s de la doctrina.~ieJ:i}:;re se ha visto 

que se ha trata:lo de lin;i tar a ici's. J?o:Ú~res ¡ pero la -

realiiad :le la ;ráctica es dife~¡;~~i,:,·~b. !'.éxico sobre 

todo, el Fresi:iente :le la Repúbi:i.ca s~ñalo. el camino 

a sezuir a toia la ~ación cada 6 años¡ tan es asi gue 

el ¡ueblo cada fin de reriodo GUbernacental espera el 
c~bio .je ;oderes casi con fruición :¡?a:r-a saber y cono 

cer al ho~bre que por otros 6, será el c~ntro de ---

atracción y de censuras, el que =arque la ;auta y se~ 

da a se¡:;uir e!l la !7aci6n, ese hombre seré el Fresi:!e!: 

te de la :!::e;ública y dificil:::ente habrá ciu:!adanos --

~ue iesconozcan su persona, en car.~io los r.e;resenta~ 

tes ie los :lecás Federes, en ocasiones :pasan inadver

tidos, ie ahi que siendo el hombre ;¡:ás f:.ierte. del '.'"';..;.,.. 

¡:ais el ~e;resentante del Ioder :Ejec:.ith·o, .. é~te. se ;,.._ 

tra:lsfori!'..a e::i voz del ?ueblo, y .natu.r'ahe!l~~A.dn:tC:r:b:i'· 
intelige:rt e casi tc1c ca.:::ina de acuerdó.<6::.~t~us.X~~?f'."' 
seos, ie ahí :;.ue sea tan importante ;enJA1;e~#o~~·:i.'~t~::'~.°'~; 
::ia ie :o~iern.o la act'..laCi6n de nuestr'os Fresi.ientés. 

· .. ¡ .'".....:.:._ .~.< : -~/_¿•'.0'~.~·( -...... 

La historia :i0 está hecha :;:oi illia~'.cu'ii.nt'ás 

~:;::n::~t:~~:a~0; !:~~:~6:::~:i::e~rt~t~~{~~;~:~~~~f·· 
iad.. .'~ ·'.;._-,: ,'~:~".:'\::.::-;:·:" ::·,,, 

los ;oc os ~ .:~ l::•:n• ~~s F:::".~~·;~¡1~~~11~¡~~~.~~ 
cisi va::r.e:::ite ex:. la historia del Pueblo, con' ias lir::i t! 
cienes naturales :¡ue la i:ropia historia in:pone a los

hoi::bres al z::omento de !lacer, o sea, la "circunstancia" 

a la q,ue se refiere C·rtega y Gassett. :Fero quiero m! 

nifes-car que ésta es :a realidad., lo :;.ue :¡:rácticame:::i-

. te he~os visto, pues la teoría claro está, estaolece 

los lineamientos iel Foder Púolico, como punto de en-
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=- - ~_ ... -

lace. entre :lerecho :; socieda3., es el .Eiota1o~·co11lo ·ac'"'.-

ci6n del derecho sobre la socieda1, o S~a ~í·]:~~ad.~ ... 
>en acción actuanfo para la socielad, af·~~Jb}'~e;f·1~ 
mi te realizar solo lo que le ley esté.bl~~~.:,-:;:,--.{~\ . 

'/ ', -;,"·-

'Je atí c;.;ie nuevame.rite iy¡voc~rid~.-.a. Arfst6te"" 
, . ' . ·.-<- ::_' ·','. -·-. '.··. ';.·: 7 = - _--- - ':7-·.- -:<::-·_ - >--

les de :Ssta¡;ira, deberan ser :i.ue$tro~r;obernantes vir 
tuosos, :r.ara tille la funci6n "' ellos. ;Il~;om-sn~lada sea : 
di:-igida honestai::e:ite rara resolver los p~Ó'bie:nas de~ 
la sociedad y en el caso c;.ue Gstai::ó~~tr~t'and.o d:trrs:ir 
y resolver come !:lá>:ioe autcrida1'.aé;ra~i~ 1 .;ti_tul.6/.que~ _ 

~~6:t::~e e~ 1 l~r:!~u~~s!~ ~;~e~1~t·~~;~g€t~&~ii:Jt~~1~~~>}-····· 
forma más lirn¡-ia, atina:la y justa, los r•robien;as:y;·ia 
:política acraria del Pais ¡;reducto de n\le~ttb'T.'.lll6vi;ii 
i:iento politico-agro-socio-econ6mico de 1910 - c19í7:" •. 

ile ahi que el Iresi1ente de le. República co 

mo máxima Autoridad J..¡::¡raria ;ar ley, lleve al cabo 

sus funcion.~s ejecutivas y ahinistrativas en todo lo 
gue se refiere al procedioiento agrario en nuestra N! 
ci6n. 

Ahora veamos como otro de los Poderes de ia 
Federaci6n, el Judicial, aplica la ley y relaciona -

sus actos ccn los que hemos ·señalado completando la -

consecuencia 16gica de las ectiviiades y facultades -
de los ?oderes en si como defensor de la Qonstituci6n. 
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31 Poder Ejecutivo. 

' . -''-. 

Jelip; Tena Ra::iírez.- Derecb.o<iconsti~uc:Í.:nal. 
i.:e:ücano.- Capitulo :UII.- Páf;inas:227ty 228. 

(2) ·. Felipe ~ena Ra~irez.- ~ismtÓtiª~i@/~¡~1~{;;80. 
· :· 5a. Eiici6n. ·•. ·· 1>' 

'e;):·' F1

elipe Tena Raclrez.- Derecho ;o:snLc{~~aL 
(:zzexlca::o.- F·áe;ina 380.- 5a. Eclici6ti.>: '· ;:( 

.(4) Felipe Tena Ra:lÍrez,- l.!isma O~ra.~·~á~i~i:~·~2§;· 
.. '(5) Eisuel Lanz Duret.- Derecho ~onstitucibn~ii:e. 

xicano.- Pá[jina 209, ... :.; .. ~_ ~,.,·., -

(6) :Felipe Tena :aai::irez·.- !!.ísma Obra.~ Capi.fuJ.ó -
XIII.- ¡áginas 379 y 380. 

(7) :.:iguel 1anz Du!'et .- !;~isoa Obra •. - Pá.5foa 211. 

(S) :Emilio Rabasa.- El Articulo 14 y el Juicio -
~onstituci:inal.- :Página 186. - Edición F·orrúa. 
2a. 3di~i6n. · · · 

(9) ~'.iguel Lauz Duret.- l'.is~a Qbre.:z.i.á~~~~as, 21()·;· 
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EL PODER JUDICIAL. 

Al nacer dentro de las Instituciones de D! 

recho, la Divisi6n Tripartita del Poder, tanto en 

John Locke como en Montesquiéu se vi6, el acuerdo de 

dos privilegiados del pensamiento, el deseo de dete

ner el poder absoluto d.el monarca reinante en aque--

lla época. 

En Inglaterra en donde se inicia en el si

glo XIII el capitulo más importante de la viia actual, 

el haber arrancado al ~:onarca uno a uno los derechos 

del individuo, casi sie~e siglos después llega a --

consumarse la obra y en el transcurso de esos largos 

años de luchas cons~antes por obtener las garantias

de los derechos humanos, algunas de ellas alcanzaron 

la epopeya. 

Empieza el torneo brillante con la Garta -

U.agna, en donde se establece el principio del Dere,-.

cho Público contemporáneo: ''Ningún hombre lihr~·.S'~fá.-o:c 
puesto en prisión, desterrado o muerto, si)ri~1~ por 

un juicio legal de sus pares y confcirÍne ~'-i~·!1~y del .· 

Faís". 

Aunque el precepto s6lo 

bres libres, pues fueron los nobles iOs que<realiza-

ron esta conquista, estaba llamada a beneficiar á la

Naci6n entera ya que se unieron al puebfd-~e~i'.~a:emprf . 

sa de reivindicar sus derechos, 
,.···.,• .. · 

Así la Carta Magna consag~6 los a.J's. princi-. 
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pios :iel constituCionalismo d.~1 futuro( "El -respéto de 

la autoridad a los derechos de la.persona y lasumiei6n 

del Poder Público a un conjunto de normas que en Ingla

terra formaban el ":;ommon Law" (1). 

Ya habiamos visto que para Locke el libro de 

Cromwell "Instrumento ie Gobierno" fué el objeto de su 

insfiraci6n para crear su teoria de la·Divisi6n de los 

Poderes¡ pero cuando años ·después el Acta de Estableci 

miento de 1700 se había preocupado por la Independen-

cia de los Jueces, ¡,~ontesquieu, encontrándose en Ingla

terra y habiéndose interesado desde Francia en ese pro

bleca 1 revalu6 la teoria de John Locke fijando su aten

ción en los Juece~pensando ;ue aunque la Justicia es -

aplicación d.e leyes, "la aplicación rigurosa y cientif1: 

ca del derecho penal y del derecho ~rivado, constituye 

un dominio absolutamente distinto, una funci6ndel Esta 

do determinada en otras leyes", esta novedosa observa-

ción consistió en distinguir la Func"i6n Jurisdiccional 

de la Función Ejecutiva de ahi que en su división de 

los poderes estableciera como Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. 

Ya habiamos dic_.90 que los Estados Unidos de -

Norte l1:mérica habían recibid.o para la formación de su - . 

Constitución toda la influencia de la Ley Suprema Ingl! 

sa, sin embargo en el aspecto de la división de los Po

deres fué la tesis tripartita de los Poderes de Montes

quieu la que adoptaron. 
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El Poder Judicial representado por la Supr~ 

ma Corte en Estados Unidos, interviene dentro del pr~ 

ceso legal que significa las formas legales y el cur

so del procedi~ento jurídico, llevándose a cabo por

el conj12Dto general de leyes conocidos como el Common 

Law, por haber adoptado el sistema de las leyes de la . 

Corona Inglesa. 

Tuvo la Constitución Norteaméricana en 

tras constituciones una gran influencia. 

En principio nuestra Supreca Corte de Justi 

cia inici6 su existencia dentro de nuestro Derecho -

Constitucional derivada de la de los Estados Unidos;

:pero a diferencia de la Norteaméricana, su.interven-

ci6n ha sido al través del derecho legislado, escrito. 

~arshall, federalista convencido, inflexi-

ble y ju.rista de criterio superior, interpretando ho~ 

rada y sabiamente la constitución que sostuvo Hamil-

ton, ampliaba lógicamente el régimen federal mediante 

el crecimiento del poder de la Nación y·la supremacia 

de los poderes nacionales ientro de las restricciones 

impuestas. 

Lo que hizo J~arshall rué. definir la :Posici61J. 
del Poder Judicial con toda su digniiad y ~su ·grande - •e 
objeto de poder regulador, de manterr.e:ior :le equili--

brio ~repuesto por los principios y FOr la Ley Funda- · 

cental, levantó al rango indispensable al lado de los 

otros dos, el Foder Judicial, que hasta 1801 se hábia· 



-_- -=----=--=---

;_:: ;· ---.-:.:.:-/:_~:~:</ '; ,. "t-~ 

e onsideru.d.o como un: .!'.rae aso en.' la obra ;d~·<Úéóohv~~.... . 

ci6n .·naci onai. i ·su boI'itnaa~:.~f~.~~!;:~.~]~~.~·~Ei~~hi~g~·r->······, 
·--·- -c-:~;st::, .. · :¿t1.-~·>,-~; ,>\-0);~',· _:,\Y:·;~': <::·~~~:::? . 

. . ·;·:.:.~:,;,~/;-> -~};,:~•: .·-,· :-''"':_":·:-~·::'.<-'.,'.: - - ·, .::·<,:: 

La SupreID,a. dÓ~t:/'~±~;#;;¡;·~~·~~:1.,gf·;Á~Í~,~6'2~ . 
. •.der. -J~.cfi§ia.l;>qued6 ~de~i~'.e:ii'.;:~~Jé~;\á..~/.·~~~'f'litiia'd6;T.1~? 

. . . _ _ . ,. . _. _'"'.·· .-~.- --_.-: :~~ ::~~: < ,-~: ~ ;, .. ·t .. ~~--'(?::;:~,~:::;- ~-~~:-:;~-: ~'.é.~~t:·(,_'?(,~~Ud!''. .:\)~_J ,,,~·;>-- ::- . ___ ., 
i~ us·t.re , ••.• di.gni fic ad·ª.·'~···:ec•o~~éiO.a::cbUlo>'.int ~;pr'.ete 'd•e 

d.e la Su_¡,;rema Corte par~ 

.clarando nulas las leyes 

cial 

Se ha iicho' que realrnentEf.:-;e'i~~P~,i~~~\l.~F..:~~ 
:" - . -:--:.-,.·<,·.-.-·,: ''! < .... -.: :·-~._: .... --: '; ., 

carece de fuerza material ~ se na ·corisiderado 
~ ·::-:·~- .,,,.-:. .. 

que :lesprovisto de fuerza, no es,, 's':izi9,S:G~ :simple de par 

tal!lento del ejecutivo. 

Rabasa al escribir su obra "El Juicio Cons

titucional" :nanifest6 11que aunque cientificamente no -

sea un poder, dentro de l:á Constituci6n necesita te-

ner ese título y en sus funciones puede y debe ceñir 

a los poderes reales dentro de los mandamiento de la

ley suprema que distribuyó las competencias, para que 

no haya jurisdicción sin perimetro!' 

Esta discusión de orden té6rico no tiene iE 
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terés ni siquiera para el le~islad.or constituyente, -

éste debe dotarlo de las atribuciones necesarias ;·ara 

que administre la justicia, por salvar su independen

cia y equilibre a los demás poderes;por lo tanto hay 

que considerar al Poder Judicial al par de los otros

d.os. (3) Como lo hizo Uarshall en Estados Unidos el -

siglo pasado en 1835. 

La Suprema Oorte d.e Justicia de la nación -

en L!éxico, como representante del Poder Judicial de -

la Federación, según la primera parte del articulo 94, 

coadyuvada por los Tribunales de Circuito, colegiados 

en materia de Amparo y unitarios en materia de apela

ción y en juzgados d.e ~istrito, realiza su ejercicio¡ 

pero de estos titulares del Poder ~udicial Federal, -

la Constitución sólo se ocupa en. el aspecto de la or

ganización de la Suprema Corte. 

Hubo una serie de discusiones respecto a que 

si la Oorte debería fUncionar en pleno o en salas, Ra..: 

basa fué partidario de que actuara siempre enpleno; -

pe:'o no faltaron opositores, y en 1900 ar¡;umentando -

que la Gorte tenía un ¡;ran rezago iebido a que ingres! 

bayt los a.,rr.paros a la Ju~ticia_ de ~a üni6n a través del 
, , . ·.-.-, ·- -- -

· .. articuló 14. consti tuci9~a]., Ae s¡egui,r actuando en Ple-
• -···;-;,;_ ,~---'"_;.;'1:.~:b;.5_,j_ <-,:. _ __:_. ;~;; ----- -'.;_:_.:-·¿., 

. no. nunca acabaría~> ')i_.;A '':L;~, LS 
.:'f;!~ctiv~ente ~i-'.e{ di~c.~p~() consagraba el -

-- .. ' ,.::::::_:o\·" .. '.;.';~;-::,:,~/'.'_' ' ' 

''debia.6.Jiroceso legal" .tocaba a.LJ.0.',~ó}t~ conocer de la 
_," ~ "· . ;·~·:-· ... ·. . . 

~atería, exclusivamente constit\1c:l.hria1; pkro clland.o se-
. -. '-·,-'--,'. - -; .• ~.-.-":<· . .:=-,;;~.:o.;:;~~-,_- _--,-___ e=:.- -'""--

c.onsider6 que el articulo 14S,¿o~i~1~;JI~ la exacta ---
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a:¡;licS:c;i6á.de .la Ley ·como gararitia.·in:ii vidu,~1 cual--· 

quief Vibtk~ión fuéa.i¡;·g~~a!l~i'~st··~eri~{~&\ed\a -
·'ce·,··,':· ··;;: -·:- ,-,-._-.·":·.-.: 

c:orte·'Y''.'b.Üo'6'\ii:{ gran aULlento :.de~ juic:!.o·~: < · ·.. . x;; .. •··.· .. 
. . . -.:.·.~- _,:~: -~'' .. .· .,_'. ,. º:,. ~ ----~ '--o"- •. -··· . -· _·: ·" ,,_ -L.;: ~ ''":.~i.0-·_ ..:. __ ...:_:.".: --~,, .. ,, ( ~" - ~ • . "·''-~: •. " 

~::;Jf ~~ir~fr1;i~~f~iti~Jllllliillf~lJ~:~ 
· n~·.· i·~f~~~-~·d~~~i-'i'~~~; ~~r:,~.en~ ias~·_éiYg,e:,~,;:o··\?,~I:~~~~~s,.~·.

de · ~~to~':éj ~~~~'.atÚss 
-;:>~-,i;_'-.:..',::'.:'->-'-:-~~: -~}~'.-~ ,~·-'-·· :_.~_,_·~-~..:: .• -.. _·,·¿· 

vil 

ios 

compónÜÍl:J.o~~:a.:0<16 Ü~istros 'que actui:l.ría.Ii en .plen(: 
...- ·'·:··· .. ·_:' 

o en 1:.res salas: Jivil,Fenal y Administrativa; pero-

el aumento :le controversias obrero i:•atronales hizo -

que de la Sala Administrativa se segregaran dichos -

asuntos, se formara la Sala del Trabajo y se aument! 

ran a 21 los ~inistros en 1934. 

Como no se iesccngestionaron las Salas se

form6 una Sala Auxiliar PJl=a ayudar en el despacho -

de la materia civil ampliániose posteriormente a las 
- . \ 

~aterias renal y fiscal. 

La necesidail. impuso J.a di visi6ri de .las .'Salas 
~-+ • .. ,~~--.~-. c·.:'"J ·. --

y .las contradicciones entre ellas s6lo se d.a.h eh .los :... 

escasos puntos que le son comunes y en 1951 :S.e ~ncomea 

daron al :Fleno de la Corte la reso1uci6ri. de .las con:tr!· 
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dicciones (4). 

El Prestigio y respetabilidai de la Corte 

le viene en :parte por ser unitario pero ::iás todavia 

por la .probidad. personal y la indepenien.cia de cri-

terio de cada uno de sus miembros. 

Toda sociedad debe vivir bajo una recta -

administraci6n de justicia. 

El Poder Judicial federal es competente, 

dentro de nuestro régiment para inutilizar los actos 

de autoridad que vayan en contra de la Constitución. 

Eri la rectitud de la justicia existen dos éuestio-

nes ligadas entre si que son tan import¡mtes que -

de~ende mucho de ellas para obtener los resultados

posi tivos: ~uien designa a los Uinistros de la Cor-

te y cuanto tiempo deben durar en sus encargos. 

Conforme a la Constitución de 1857 se de

signaban por elección indirecta en primer grado y -

duraban seis años, si tuaci6n cri ticaia ;:or :aabasa en 
. =-=-----o;=-,..=.,_c·~--:;_:_~c--~-'--'c: 

v:irtud de que establecía que fOr elección llé~arían · 

los ~ue representaran la voluntad 0.e•la~«~~fo;fa{y 
los 1~agistrados no ¡:ueien ser rep~esef1~~#~·4._4·e;{Bci- < 

die sin postituir la justicia,asi .. e~;·<i'u~;:~~:é~:.;si:_;_ 
.· ., ..... ~:·.;; ,_·,··, .. -J.C.::, -

tuaci6n presenta·ia hasta el Constituy~rit~1 d~~i917,.::. 
' --·· . ·:\~.-~'": , '._;~_:'Y.~-.'<-

fué sostenida en parte consider~~d~_(i~';:i.~a.;f.ó'~i:J:iJ~d- · · 

de los tlinistros :le la Corte'~ E~ J.·9~3 c~l;~~-t'.1-·duio 'i 
--- - '::__, - ----'-~--=-= -~ -'-' ~ -

0
,.='-" -~---O",-"::;"'- ;;-'o-~~- ·,C"~'i'C;•-;,-,,o-

92 de la Consti tuci6n Ü bohsagrÓ / a ~lbs"ld.n:fStrós, ~ .·. 

}.'.agistrados de c:i.:rcui tci :?'Jueces de·Disil'ito; iero

en cambio se supr~mió la par~e- iel a;tícu~o 96 que-

¡. 
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1-err:.itía le intervenc::.6n del Ejecutivo para que acep.:: 
.. -_ - . .-.-· .-

tara los can:l.i:iatos que 1·rese11taban las ~W.á.rás' re:üni 

da 5 en Co 

1~:i: 9:5'':: 5 

:: :::i ::r:: • nrt foÚ1~ ~¿7 Et C~~'., 
'-• ,-r.- •' ·' ·• , •' 

n;end.ar. al Presidente de la ReJ;Úblic~~Ia.;~'a'ci'~:;:~~~~~6iD~: 
,.\:. ·.: ~.::' :- -~- ~-,;, .- -- . ., 

de los !.!inistros con a¡;robac,ión d.el:~~~~d.~¿(~·:>::L'.~ H : .. · . 

La tesis de Rabasa fúé,.sJste;ri:t:é:da?~i·/riri( 
- ,_:."'" - ; ....ó ' ' •• -~ ·:··-·-:.O~;-·',. 

·· _·,. Desgraciadarr.ente en 1934 las'reformB.s que hB: 
·-·:·->- -

bo supriini6y la inámovilidad :ie los llinistros eonvfr.:.:...;; 
' - - -. _. :- . . ~ - - ·- . . ~__:: --

. tiendo a:(()st~s en Asen tes· del :Poder :E.)~¿ut:l.'..;o, ·ya qu~-
cá':la 6 á.ños} J:'.<?T, el cambio d.e Federes eran separa.dos. 

·< }'i~ 1~4~~5-f pres.entó como iniciativa la ioam~ 
;iii.11.<l d.eiós.M:Úi.istros la cual fué :f:romulgada en ---

·- ~ :;), .::~~·- .. ·::>,_ , .. 

1944,':.tocá1d6lfs•:'reá.irh~n~e a los Presidentes, Dn. Láz! 

NLO~rd~ri.a¿·y a :Ori~ii!ia.Il.u'el Avila Camacho (5) formar la 

Naci6n, ya qüé-a"j!-:;~·ª~-?~~-ffi~~-;otiio !.:inistros se ha pen

sado en Juris~on~~fto~d~renombre, dedicados, y de un 

al to presti~i.~ i·¿;á.i, para que sirvan a la Nación al -
' ?···'"-:; ·. . 

defender.constantemente a la Constitución • 
. ;:·-_::.,_->..(>:- ._. - . 

El respeto a la.Constitución en principio de 

1é.G'.~~61~~J:,okes:-; cuando. estas se convierten en regla, 
•0':;-.-• .. ., 

ee;,q:ü.e··:~1rid.ési,~ti:s!lló '!la~-re13~i)laz;do .. al orden consti tu-
_·'.~:.-~;~. 'j_·J·. ~:~~:..,',,;_;:'-~---:"'" ,_;-·2.-'c,- ,;:.--.~-=-..---·-- ~---;- -:, " 

:afoD.á1 ·c~);:,;~·:.é·>.: .:< -- . ·>· ;··;:-
- -~·:o~·:<..J "· 

.···• . .L~~ vidJ:'aci'8~e's'li1~ c¿ns"tiitU.ci6n deb~n .ser-

rei;aradas, i~iere~Ú~ht~d~ht~ ~ii}~~~~f~~~i~ observán~ 
;=e-: -~'.e_,--'-
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dose voluntariamente. 

La defensa de la Constitución debe levantar 

se frente a los Poderes Públicos, cuyas limitaciones 

son el objeto ~e la :¡:;ropia Constitución. 

Las leyes secundarias se preocupan por pro

teger los derechos· que la Constitución establece como 

garantías individuales, convirtiendo en delito su vi~ 

lación, de la que se deriva que el acto violatorio de 

un particular en contra de otro particular engendra -

un malestar a la Sociedad; pero se sanciona como 

to. 

. La defensa típicamente constitucional es 

que se exige para contener a los Federes dentro d~; -- · .. 
''·,. :··.;: 

sus órbitas respectivas (7). 

Ahora bien, el control de la consti tuciona.:i 

lidad, por :¡:;rimera vez en nuestra historia constitu;..-. 

cional apareció en la Oonsti tución Centralista d.e _--.,; . 

18;6 meJ.iante el Su¡::remo Poder Conservador, consistía 

en declarar la nulidad de los actos contrarios a la -

Constitución¡ fracasó el sistema, por falta de ejerc! 

cio¡ pero sirvió de estímulo para que se corrigiera -

el sistema y se avisara ya la posibilidad de que fuera 

facultad del órgano judicial, la defensa de la Const! 
... 

tución. 

A fines de 1840 se sometió a la considera-

c ión del Congreso de Yucatán el proyecto de Constitu

ción del mismo estado elaborado por Dn. Crescencio -

. Rejón y por la situación separatista de entonces se -
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implantaba dentro del proyecto, el Bicamarismo, la. ere~ . 

ci6n de una Corte de Justicia y la ºorganizaci6n· del 

control de la constitucionalidad. 

Al ser aco¡;ido en el seno de la ll"aci6n Mexic_! 

na nuevamente, Yucatán entregó su proyecto u obra ~ue -

se perfeccionó y di6 lugar a constituir el Juicio de -

Amparo, con todo y sus pequeños errores desde entonces

y actualmente en vigencia, el control de la constitucio 

nalidad se le entreg6 a la Suprema Corte ~ Justicia -

" para oponerse a las providencias anticonstitucionales 

del Congreso y a las ilegales del Poder Ejecutivo, en -

las ofensas que se hagan a los derechos politices y ci

viles de los habitantes del Estado". .En este proyecto 

se involucran indebidamente los derechos políticos. 

Ya en la Constitución Yucateca de 1841 se con 

cretaron las ideas de Rejón. La Suprema Corte conocía -

del .Amparo contra actos constitucionales de la Legisla

tura y contra actos inconstitucionales o ilegales del -

Gobernador. 

Evidentemente después de casi un siglo de di.2_ 

tancia del sistema se pueden señalar defectos al ensayo 

de Rejón; pero de él se han conservado, como conquistas 

definitivas:"La defensa de la Constitución se encomienda 

al Poder Judicial; la actividad judicial en defensa de -

la Constitución sólo puede despertarse a petici6n del -

agraviado por el acto inconstitucional, con l~ cual el -

amparo se transforma en defensor de la Constitución a -

través del injividuo; p-or último la definici6n de incons 
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titucionalidad se aprovecha en el·ca~o que· motiva la 

reclamación con lo que se excluyen las apreciaciones 

generales y se evita la derogación de la ley tachada 

de inconstitucional~ (8) 

Después de haber visto como se !orm6 nues

tra Suprema Corte de Justicia y las transformaciones 

que !ué sufriendo con los diferentes criterios y las 

circunstancias prácticas que se presentaron veamos -

como el artículo 94 de la Constitución considera al

Pod.er Judicial: 

Artículo 94.- Se deposita el ejercicio del 

roder Judicial de la Fed.eraci6n en una Suprema Corte 

de Justicia, en Tribunales de Circuito, colegiados -

en materia de amparo y unitarios en materia de apel~ 

ci6n y en juzgados de Distrito. La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se compondrá de 21 Ministros 

y funcionará en Tribunal Pleno o en Salas. Ha~rá --

además, cinco ~inistros supernumerarios. Las audiea 

cias del Tribunal Fleno o de las Salas serán públi-

cas, excepción hecha de los casos en que la moral o 

el interés público exijan que sean secretas. Los p~ 

riodos de sesiones de la Suprema Corte, funcionamiea 

to del Pleno y de las S~las, las atribuciones de los 

Ministros supernumerarios y el número y competencia

de los Tribunales de Circuito y de los jueces .. de Di,!! , 

trito se regirán pox eeta Constitución y lo que.dis

pongan las leyes. En ningún caso los Ministros su:peE_ 

numerarios integrarán el Pleno. La remuneración que 
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perciben por sus servicios los ~inistros de la Su-

prema Corte, los Magistrados de Circuito y los Jue

ces de Distrito no podrá ser disminuida durante su

encargo. 

Los Ministros de la Suprema Corte de Just! 

cia podrán ser privados de sus puestos cuando obseE 

ven mala conducta, .de acuerdo con la parte final -

del articulo 111, previo el juicio de responsabili

dad correspondiente. 

Nos !altaba decir que dentro del Poder J~ 

dicial está considerado al l!inisterio Público Fede

ral el que será presidido por un Procurador General 

el cual tiene las mismas calidades requeridas para

ser Magistrado de la Suprema Corte de Justicia. Los 

~uncionarios que intervengan en el serán nombrados

-y removidos por el Ejecutivo. 

Estará a cargo del Ministerio Púbrico de"'·· 

la Federación la persecución ante los Tribunales 

todos los delitos del orden Federal. 

~l Procurador General de la República in

tervendrá personalmente en todos los negocios en -

que la Federación fuese parte en los casos de Mini! 

tros Diplomáticos y Cónsules Generales y en aque--

llos que se suscitaren entre dos o más Estados de -

la Uni6n, entre un Estado y la Federación o entre -

los poderes de un mismo Estado. 

En los demás casos podrá intervenir por -
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si o por medio de alguno de sus ~gentes. 

El Procurador General dé la República se

rá el Consejero del Gobierno. (.Articulo 102 Consti

tucional). 

Una vez gue se ha expuesto el cuadro gen~ 

ral que la Suprema Corte de Justicia presenta desde 

su formaci6n, como máxima autoridad dentro del Der! 

cho en nuestra Naci6n y como defensora de la Const~ 

tuci6n que es realmente el papel para el cual fué -

creado; impidiendo asi la invasión de los Poderes -

entre sí o la violaci6n por las autorijaies a· las -

garantías individuales¡ pero que al irse presentan

do proyectos nuevos de actuaci6n para la misma Gor

te ante la Uaci6n, su campo,haciéndose más intere~

sar:ite, por el Juicio de Am:paro, se ha transformad.o - ' 

en el Poder regulador de los demás impidien~o tran,2_ 

gresiones de estos a la Carta li:agna, 



PODER JUDICIAL. 

"(1) Felipe Tena Ramirez.-, 

xicano.- Pág. i9;; 

(2) Emilio Rabasa 

(3) 



CAPITULO III 

AUTORIDAD3S y ORG .. rnos AGRJ.RIOS. 

a) A.utori.iades. 

b) · · Organos .Agrarios. 

e)·· Organos Ejidales. 

d) Tratai::iento que Jan l.a Ley de . 
Secretarias y :Jepartawe::::ltos -
de Es~ado y el C6iigo Agrario 
vie;ente a las Autori::lades -
.Agrarias. 
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Antes de iniciar con el siguiente tema a -

desarrollar, considero prudente manifestar que el -

cambio de una materia constitucional de los Capitu-

los precedentes al que iniciaremos de Uateria Agra-

ria puede parecer brusco, en realidad no es más que

una secuencia lógica del principio al fin de t"o·do el 

trabajo en virtud de que el Presidente de la Repúbl~ 

ca como máxica autoridad agraria habia que analizar

lo pri~ero, como representante del Poder Ejecutivo,

en relación con los Poderes Legislativo y Judicial y 

éstos a su vez dentro de la Historia de la División 

de los Poderes, por lo que una vez que se ha hecho -

el ensayo de analizarlos pasemos a ver la importan-

c ia del Foder Ejecutivo en la .i:.ateria Agraria. 

Por otra parte y para comprender más esta

si tuación hay que entender al Derecho Agrario con;-

una base jurídica positivamente constitucional. 
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CAFlTULO TERCERO. 

Autoridades y Organos Agrarios. 

La mayor parte de nuestra poblaci6n se ha -

dedicado a las actividades agricolas; de ahí que en-

centremos instituciones agrarias al través de nuestra 

evolución histórica y froblemas agrarios que nos die

ron peculiares caracteristicas sociales y determinaron 

nuestras grandes revoluciones. (1) ~éxico siempre ha 

tenido instituciones agrarias de orden :Público y nor

mas ~ue regulan esas instituciones; ~ero por la Refo! 

ma Agraria del movimiento politice del ~ais se ha tr! 

tado de las leyes aisladas hacer una codificación ge

neral. 

Estas leyes denotan una autonomia dentro -

del derecho y asi podemos establecer el Decreto del 6 

de enero de 1915 reafirmado constitucionalmente en --

1917 con el articulo 27 de la Constituci6n; sin embaf 

go el primer intento de codificación se hizo el 22 de 

marzo de 1934 con el primer C6digo Agrario, posterio~ 

mente el 23 de septiembre de 1940 y poco después de -

dos afios el 31 de diciembre de 194-2. "Pero tod.avia no 

han llegado a cumplir su cometido, pues las normas de 

Derecho Civil referentes a aparcería, propiedad rúst! 

ca, usufructo de ~ontes y viveros, las normas de Der! 

cho Laborál referentes al trabajo del campo y los re-
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lativos dentro del Derecho Mercantil en cuanto a eré-· 

ditos agrícolas, actos mercantiles de ejidatarios --

etc., no se ban incluido dentro del C6d.igo Agrario!'(2) 

El contenido del Derecho Agrario en México 

es tan extenso variado y complejo, que de acuerdo con 

el dualismo tradicional no puede afirmarse, que pert~ 

nece al Derecho Público, pues encontramos normas de -

Derecho Privado que se opondrian a tal clasificación; 

además a los campesinos no se les iientifica con el -

Estado, ni con los particulares como ele.:nentos aisla- . 

dos. 

11 El Derecho Agrario Mexicano es el conjunto-

de normas para un determinado grupo social y dirigido 

para proteger su raquitico patrimonio y convertirlo -

en fuerza juridica capaz de o;onerse a la de un inte

rés patrimonialmen~e positivo, de ahí que sus normas

rijan todas las relaciones juridicas que surgen a con 
- ,.. -

secuencia de la organización y explotaci6n de la pro

piedad ejidal y de la pequeña propiedad. 

Lo anterior establece que nos encontramos -

no sólo ante la realidad de una fuerza sociológica y 

teórica si no ante las normas vigentes que reconocen 

en México la existencia de una personalidad de tipo -

colectivo a través de la materia agraria!' (3) 

El principio fundamental de la Constitución 

de 1917 fué indudablemente el articulo 27 de la misma 

expedida en Q.uerétaro el 5 de febrero del año citado, 

¡ 
i 
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elev6 a la categoría de Ley Constitucional la del 6 

de enero de·1915 y estableció, además, en materia de 

propiedad, inn9vaciones que han merecido la aproba-...;

ción de ouchos y la critica de los que no han ente.ndi 

do la tra:i.sformaci6n. socio-económica del Fais, por ... ...; 

ver lesionados sus intereses. 

El articulo 27 considera al ;·roblema agra-"'." 

rio en todos .sus aspectos normando el criterio para -

la redistribución del suelo agrario mexicano y el fut~ 

ro ec;.uilibrio de la :¡:.ropiedad rústica; además de_ tra;.. 

tar lo referente a minas, aguas, petróleo etc. como 
) ·,~.':'- !. '.:. 

punto esencial y desde este, nuestro punto de ;yistá\... · 
se ocupa de la distribución de la tierra. (4)}\,~' y>< 

Seria imperdonable no citar al. Li~~~2f~a.t;:~ •. · . 
. -, ,·;¡'~ ·' ,: ;::.' 

~n.· Luis Cabrera como precursor de la 3eforril~.:A~:r~bi.'~, 
.. . .··.·· ,_'· .· ··' ' ... ·· -

pues es el autor de la Ley de 6 de enero dec.l9l5\'trtty;~ 

básica de toda la nueva construcción agraria en Méxi-

co establecida en el articulo 27 constitucional; (5) 

que al ser reforoado en el año de 1934 reafirma más -

toiavia el criterio inicial de Dn. Luis Cabrera (6) y 

precisa substancialmente a las autoridades agrarias 

que en la del 6 de enero de 1915 establecía que para-

la resolución de las cuestiones acrrarias se creaba -

una Comisión Nacional ii.graria, una C:omisi6n Local ---

Agraria por cada Estado o Territorio de la República 

y los Comités Particulares Ejecutivos 11 que en cada E~ 

tado se necesiten". También establecía la facultad -
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de aquellos jefes militares pevian¡ente autorizados al 

erecto, para dotar o restituir ejidos, provisionalmea 

te, a los pueblos que los soliciten, ciñéndose a las

disposiciones de la Ley. 

Asi el procedimiento era bastante sencillo¡ , 

cienes¡: 'éra>ncc.esario ··acompáZia:r·@s;~o~ii'.men~rS~·qi.i~·:::.: ' · 

.acreci1'fa~~ri 'e.J:<a.e·~·~éto s. .el.·~·a;;·/~E;j~.r;·~·~ir{t~{. º:\:~s-· 
gob,ernad·~;~·Jkc6~aaban• :o'.11~·ga.tah~'Í~i·d~táci6n o 1a re~> 
ii1 t·u¿i6t·_a7~IiJo,~ei~~~s.r~&~~-(~:¡1;J.éC~~¡ a·16li·1}á-¿_~1~±~ra2·_· 
ria. . ?>.·: .·~.'.. dJ ':~. :r:' .:.. ·, •. . ' ·. •f ./' 

. ''~, .. -·.,.-:; ~;'.:-;:::;~·~~ _, ._, - ~.:.~>:~:,._~-:; .. /.:!,·.·· _. -' ~ ·~- ~ ;,~. 

·.Ef'§~.~~;{1-~;~·~u~·~;~~. ;esoifrción '. ••..• 

ble ~~t;,~~ml.té~;P~r .•.•. · .. dt'1e•·.:cs·;:l~.li•.··n~.·d· .. ea<rª .... ·.•.·• .. zy,;·j.:.h~cauc ... te.1r·····v··.:··.ºe ... ··•-.•.•ntt···\•;r; .. :.r .•. e.;;.ag.'na:.··.·~.: ... ·.; .• _ .. ·.:.·dl.::oe:.; •.• · .•. :_s .. •·~····1·.·.¡:•o•·.·ns·~·-~.·.·····.·•.-.-.-_\-
cárgad6& ie ·;¡;1~~:1:1.: . . . ' . 
terrenos1 áCit~dc;~/6 .f~s1'ituiios. '/f:} .... }0;,·;,._·,.:• ;';., ...... 
. ~ • ·· .. ~ .. L.c. 'Er~j)ºap'e i ·a.e ia.·· collli~i6~: N~Jii:on¡iyitt~f~;:· -~~ 

autoridades de los Estados o Te;.I'it6±:ic)~i,'J.~i\;~j~~cllt:i.vo 

de la Uni6n expedía los tittilos detin{~~~()~ cle'pI,'Ol)i~ 
.O,.-o-_,_f~. '.;;,;-;- .C:-'f-"'.' =·--· • "~- - - -
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•. /:-.:·:·~~ - . ~·-·· .• ·~_e-

~-

dad en favor a.e los pueblos interesaios, quienes 
ban en común de los terrenos que se les hubieseri.;~~~/,-

.• ·- .- :.,_''.°_· 

ti tuid.o. o de los quE: se les hubiere d.otado, mientra~ ;.; 

una ley especial establecia la forma de hacer el 

parto. (7) 

AUTORI:lADES. 

Ahora bien, después 

articulo 27 constitucional 

Autoridades Agrarias: 

:El Presidente de 

El 

Los 

Las 

Los 

Los Comisariados 

Como puede 

zaci6n administrativa 

Agraria, es la ~isma, 

y en la forma de integrar los 

El Departamento 

equivalen a la antigua Comisi611 ·~;aci?J:l!i.l- .A,graria; las C.2, 

misiones 1lixtas a las Comisiones Locales Agrarias; en -

cuanto a las otras autori:lades, ya~existíá.n con sus mis

mas denominaciones en leyes anteriores. 

La trascendencia ie la reforma en este punto, 
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.Uébe.bU~¿~;¡¿e: .i···int~;;K:~i~·~¡i:0Ócl~t)~l0.~1~i~~ ... ·.···/ ••·······• 
y'. sobre todo' .en. e1 '.de :r¡s·;'c6;mrsi0~~~ Ir.i.xtas? pues .... ?·' 

en la antex-ior organizac:i.6n de .:1~s Comisiones Locales · · ,. · · · .. 

~:::~:·y·:~.::::~~:·º:::~:::.:º::::º:::~· !~::i .;; {'Ft? . . 
das por igual núl!lero de. representantes·ó.e la Feder~~f'6i:l:; •/;·: <./~·:-,• /j 

'' ' '.. .>2::-:::-:~·:-:/·~ ~,~<···. :i: ·. ~:~~"~;1-~\:.;~~"~:-,_ ;~;~-.;: 
y del Estado corresporidie:rite.y.por un represeritante'.:;..;;r< .,. ;. .: .• , ,.,;; 

::n~:: :;::;:;~~§tf ~t!~~~i11#~t~~í{~l~~~f IG~~~11t1~~{~ 
Comisiones ·• Lci~ale s:\A,graria~·¡ tcof!lº"'.b,echupa~··que'..eran ele.< 

· e nos · mi sirio 5:.·,,c~:)·.;;¡,~":> ;.~ºt~::}~é;\~· .. ·:.· .<jM'.bh·\:r: ~,;· .. :;, :;'/;· .· .. . ; ·· .\ . 
'-. -: -. ·•·,·,: . '·\'_ ::···· .,, ;,_,.,,,·-~·; ... ; ·:-:_"', .•... ·~-·_;.~,·-,¿ y·{:~-~:.;;\i:~ ,º;::'/':,·-- . 

··· :l\"!~t~~~;;~~~g~·1;~~i~Y>Jl.~'?~&'of:p9!nó·.i.f ~·9:a.ut~r':tda~ · 
~-.::L',;\•_ ·:,,,",'·~·.2/'' , <,;;~~;::~'f.:>'/·:-~·-,-'• 

des 

~a~~B.menté 'co~···~dÚ~~e~· :··.····· 

cia de, nÓmbf~~ i;'§á.iménte; ~<fa Ley de .. Dn. Luis Cabra-

ra. 

Veamos de acuerdo con el Código Agrario vi

gente como se distingue entre autoridades y órganos.

agrarios y entre autoridades agrarias y autoridades 

ejidales, El Dr. Dn. Lucio t:end.ieta y Núñez conside

ra que la ¡:rilllera de las distinciones carece de inte

rés y en CaQbio si Se presta a confusiones, en cuanto .. 
a la segunda, se explica en la exposición de motivos-

diciendo que unas autoridades actúan propiamente en -

I 



nombre del .Estado y las otras 

sentan a las comunidades ejiiales¡ 

propósito, al ~ferenciarlas, de 

autoridaies en 1~ categoría que por 

ridica les corresfonde y 

cual~uier pretexto legal 

dales rebasen la esfera de sus 

(9) De ahi que 

. go '.Agrario las 

1.- El Presidente :le la 

11.~ Los Gobernadores de 

torios Federales y el Jefe del 

to Fede.ral. 

genas. 

111.- :El Jefe.-Ae.l 

IV.-: El Secretario de .ii.gricuitura y F~rnento. 

v.- El Jefe del Departarr.entc :ie Asuntos lndi_ 

Debe aclararse que el artículo lo. del C6digo 

A5rario no se ha reformado, pues sigue citando al Jefe 

del Departamento de Asuntos Indígenas que ya no es 

Autoridad Agraria pues el Departamento desapareci6 de -

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 transitorio 

de la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado de 7 

de diciembre de 1946. Sus atribuciones conforme al -~ 

articulo 10, fracci6n XXX del Reglamento de la Ley de -



de 1947 pasaron a la Secretaria de Educaci6n PúbÍi~~r 

Direcci6n General de Asuntos lndigenas. 

En consecuencia, las atribuciones que la -

fracción V, del articulo lo. del C6digo Agrario vigea 

te, asigna al Jefe del Departamento de· Asuntos Indig~ 

nas son, en la actualidad, de la incu~bencia del Se-

cretario je Eiucaci6n Pública quien los ejerce por -

conducto de la Dirección General de AstUitos lndigenas. 

ORGáNOS AGRARIOS~ 

qúe sori Organó~ Agr8.rio'.s: •·.·· > · .. ········•.2.······· .. · ... ·· . 
. _:. ';.::· '. '·, · ... '' :: ·.: -· ' ~ 

.~é .••·.· ;.: .. ;f.:'{-·Jii. Il~partámento Agrario, ·can toda~Cl~~ -

;.\·<·'·;::.:"-);· 
II.- Las Comisiones Agrarias Mixtas.~ .'···. '··:·': ~· 

que ejercerá sus funciones por conducto de la:Dir~cci6n 
N ':,::·-:/:-~: ,,, 

General de Organización Agraria Ejidal y 
' ,;_,_; ::, : '· '/.:~-.. "' 

cluir al 

vimos por qué raz6n. 

Al Cuerpo Consultivo Agrario se 1e;iri.cl:l1Y:e' 
•, ., ; " .~ ; '' • ' "· 1 • 

'•·'-'-'Oo'.O'.:,- ,-'o 

dentro del Departamento .Agrario estableciend~··Un~ .des,.; 

l. 
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viaci6xi"a las· i.ieas.revoluciona:rias sobre la materia 

<<> Este campo equivale a la Co:::iisi6n !;acior.al ·;.. 

A6raria ére~d.~ en la .Ley del 6 de enero ie 1915, órga-
--,·1_,·.·, 

no de. consulta para el Presidente 1e la República¡ pe-

ro al ser reformada la ~onstituci6n en su articulo 27 

en 1934, se cre6 el De:parta::.ento Agrario como Dependea 

cia :i:lirecta del Ejecutivo Federal "encargad.a de la ---
-~ ··-.. _:_ --~. 

apliceci6n ie las leyes ag:::-a:das y de su ejecución, --
:-:· '. . :::~-;·· - ~ - - -o ' 

.únicál:!eute, J en inciso aparte d.e la fracción :u, '.'un".' 

·· .Ju~r;o :Jonsul -r;i vo Agrario cor:::puesto .ie cinco personas

~ue serán jesignaias :¡:.or el F·resi:iente 1e la R~I;úbÍÍ:da Y. 

le f!.jen". ·····i<. ·· · 

:lomo este ouerpo J·~nsu1t.1.~c5 scifi'~s.igi ;;e.sL 
. . , ·\«··,,: :·:~-''?·',:J-:~7'.·~t::¿~~~~{'-- ','. 

iente ie la Be~ública, que cp~? .. s~~,&.f·~~};t~ffi·~~·f~~~(r~~.r~, · 
···ria deci.ie en toias las cuestiones .qut:1Je;~:somet~n· :le.;... 

,.,A:.:-,•, C'..c'"?~.r:):>,~ ,.," .. ••,•~ 

esa ín:iole, como se reconocé--en~·éi" á::.:tf~~J:'.65~?6;~-i:d.el 
; <.·_", :<x,;.: .. ~·:_x_·;:.-·:,:<·_ ·\.:· ,: 

:J6:!ir,o Agrario, pero en el cual· se est9:ble'q~'.'qhe'1a 

:Preei5.irá el Jefe del ::lepartamento A5rari2, s~ han des 
;·.. -

virtua:io sus finalidaies, pues e:::i el texto .reformado -

lel articulo 27 Constitucional, el Cuerpo Consultivo -

Agrario, sin perder sus nexos con el Departamento, de·

beria ser un organismo autónomo directo awciliar del· .:: 

Presidente de la República. 

· Pues por ser de fundamental justicia social: 

·y base de la econo~ia agrícola, la cuesti6n agraria~ -
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debe tener resoluciones completamente apegadas al De

recho de la Reforma Agraria y podia ser el Cuerpo Gon 

sultivo Agrario, organismo intermedio entre el Presi-

dente y el Jefe del Departamento. 

Claro está que el Jefe del Departamentc -·

Agrario goza como !.liembro del Gabinete· de la confiar.

za :lel Primer Mandatario; pero se han dado casos como 

en la época :iel 3er..eral Dn. Lázaro Járdena.s que tuvo 

como Presidente 1e la República y máxima autoridad --

agraria, que nont.rar una "Comisión :le la Pequeña Fro

Fieiad, organismo iirectamente relacionad.o con la Pr~ 

sideucia de la Rc~ública que se encurg6 de revisar -

los e.xpedientes d<; ::lotaci6n de tierras :.· rest;ituto--

ri&s para .evi tár ~úr.<ss.:.~fec~ar~:Jie_qÚ~~·as'.prc1:iéda~
des en contra del ar·ticdi~·.~.{lo6ri~riiit:grnhú. (lü) 

- =--- _._\ ::;_:. ~·:- ,.~:;~ -~:,·: 5 , - <:!f>1r~.~~)~;-~~~~~t~?Ef., '~, ;;; ~~"T: f::, r·:;~::·:· .. · .. , 
' .. ' :·:~· ... _:·.~:> -' ' - - ' ,,, -- ···.':;'/ ;~;--·~ -~·.::--.-': 
- -··--::.</:~:;-"-~·'- 00-- ,_;~~..-;·,:> ;:.;-." ;;~~-~·.:.;/'.\ ~:.;_;,~· .-··:<·::·· .···-;. 

· · •·o;~sliiós EJrnALis ~:c. 
- ·.'_;:_.-_·:·< ·-··)-'_.:.-·:·,_ ··. ·, . _-.·; 

.~EYcártfoulc;;~~.~~9.e~ ~6d.igo Agrario estable

ce las autoriiades de los Ejidos y d.e las Joi::i;.nidades 

Agrarias, las ~ue ~e denoruinado en este trabajo como

"Organos Ejidales 1.1 ¡ pero lo hice tal vez involuntari_! 

mente¡ pero si tal vez con· una cierta lógica mecánica 

al estar formulan;i'o el ~ema a desarrollar, porque co_!! 

sideré que las autoridades son en si las personas que 

realizan qus ejecutan en todo caso las resoluqiones º' 
acuerdos o las propias leyes y en cambio los organia-

mos ·ríenen siendo personas ¡:;¡orales que necesitan de 



---- - -----0co--=-::--
-- ------ '--- - --- -=--=-º 

un represent:am,e ;,ara que ejecu-ce ·o aplique precisa--

mente, los acuer:ios,resolucionés y lasleyes en gene-

ral. 

Luego entonces el <~Migo .Agra.rió establece 
... ~~ f:{>:,~~-,>--::· 

en suártículo 4o. e. 

· •< s~'n·;~ii~a;ra:a.es o.e ,1o·~:s~~ci·I~~~~~1d"r;;;;p~t1aci6n 
ejHai.y>d~~~¡~;~~dmuÍlHa:les· que r-o~~ªF~t~f~.~fas.f_·_ 

. ; .~¡·¡QEfa;s Asárubleas Gener~ye~i';J~\-~;füf&!: · -~ ·· · 

_·_··. ' IÍ;.~-i.os cÓmisariadÓs Sj~~~~~,~-ii~i~~!ié~~~ÉB~ -~~ .... 
comunales, y• < ··· '''\,{i· 

- --;;'>? --~_:_:~x~~~i; :·-J<. 

il1 ... :{i:ó:S; óol16~ü~s.':ai~ .~i~iratici.a-. 
•/\'_o-.,,¡· :._:',"<'. __ \: .. .. ' 

El Dr~ ~~'. !.~~·rk ~~hdieta y Núñez establece 

en esta );'arte, que los ''comisa.ríos tienen un doble e~ 

rácter contradictorio, pues el :J6digo Agra:-io les se

ñala funciones de representaci6n de los ejidatarios -

o de las comunidajes, según el caso y funciones de 

autoridad como auxiliares del Departaüento Agrario y 

de la Secretaría de Agricultura y Fomento. 

Je lo que se desprende que en ciertos casos, 

los intereses de sus representados, pueien ser contr! 

rios a las disposiciones dictadas por las autoridade.s 

agrarias que tienen que cumplir según lo establecen -

las fracciones V y IX dél articulo 43 del Código Agr! 

rio. 

La Suprema Corte de Justicia de la !~ación -

ha interpretado el precepto en el sentido: de que son 



los ; miembros que cons~í~uyen el ~cmisaria~c Ejiial 

o ic Bienes ~omunales los que represe~tan conjunta-

mente a los ej~j?s y a las co~unidades; ;ero en sí -

el articulo nada establece y h& iaio como resultaio

~u~ cuanio falta alguno ie ellos o no esté de acuer

do con los otros ios basta para ~ue la representaci6n 

.quede inexistente en perjuicio de la colectividad -

~e ~ue se trate, bien de ejidos o bien de comunida-

des. (11) 



(1) 1'.artha Ghávez Fadrón de '!elazquez.- El Derecho -

~¿;;-a:::-io en- !léxico.- Zditorial :Eorrúa.- Fág. 25. 

(2) 1.'.artha Chávez F. ie Velazquez.- Obra citaa.a.

rá¡;. 2s. 

(3) t:artha Ghávez ¡:. ie 'lelazquez .... O~us:~~f~c~:t~g~59• 
-~---~:~:i-:.:~~~J~,~~-¡_;:,,_t_~j~~-~~:" ·:~:;:_:. __ ;_=--- -

(4) ::ir. Lucio :.:.eniieta J :iúñez • .:. :il FiC'bl'ema. .igrario.-

Fág. lf33· • 

(5) :;Jr. Lucio Z.!eniieta y ¡;ú5.ez.-" Obra citaia.- Pág.1'7?. 

(5) :Dr-. Lucio }'end.ieta -¡ ·1túñez.- Obra citaia.- Fág.231. 

(7) • Jr. L:.icio l:end.ieta y ;~úñez.- :El Probleoa Agrario.-

. Fágs. 179 y 180. 

(8) Dr. Lucio ~eniieta y ~úñez.- O¡;us cit.- Fág. 232. 

(9) ~r. Lucio ~en~ieta y ~úñez.- Opus cit.- Fág. 252. 

(lC) Iieffi.- Fágs. 254 a 256. 

(11) Iiem.- Fá0s. 256 a 257. 



TiU.~Al!.I.E!HO ~UE iJ,U~ LA LJ¡;Y DE SECRETA.RIAS 
Y DEX'ARTA!.'.:81.TTOS DE ESTADO Y EL CODIGO 
.AG~?..IO VIGEHTE ,';. LAS .AUTORIJ.ADES AGRARIAS. 

La Ley de Secretarias y Departamentos de E! 

tado como se estableci6 en el Capitulo referente al -

Poder Ejecutivo, en su articulo primero establece que 

para el estudio y planeaci6n y despacho de los nego-

cios en .los diversos ramos d.e la administraci6n, el ,_ 

:Foder Ejecutivo de la Federaci6n tendrá las sit;uien-

tes d. e;:eri~e1lcias •· Señala a cad.a una de las Secreta-

rías de E~tado asi como a los ·Departamentos, también . 
- ', ' -,. ~ 

de· :Esifo.d.cr locua1··. quiere•··aecir.·qu?i}escfe.;suprilli~:i:_a!: · 
. - ,' _, _. - - ' , ... ,, ' 

ticulo l.a Ley considera tanto a·la~ Secr~t.~l'i~s 'corno~ •. 
''':' .:¡,>_-·. ',,,.,-. ';~:-::: ,;,, 

a los Departamentos con igual ·j~~~rqÜ.:Í.a~•5Tt'~~~j·6ii'Ji · 

ta que los artículos 20, 21 y 22 de lá.propfli1~yr~
tifican pues ellos establecen: 

Cada Secretaria o Departamento, formulará, 

respecto de los asuntos, de su competencia, 10-s proye,2_ · 

tos de ltlyes, reglar:ientos, decretos, acuerdos .Y 6rie

nes del Fresidente de la República. 

Las Secretarias y Departamentos de Estado -

tendrán igual rango y entre ellos no habrá, por lo --

tanto, preeminencia alguna. 

Los Titulares de las Secretarias y Departa

mentos de Estad.o ejercerán sus funciones de su compe

tencia por acuerdo del Presidente de la República. 

Sin embargo la Constituci6n al referirse en, 

los artículos 90, 91 y 9; a las Secretarias de Estado 
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- -

:?:¡::· ;:_tnciona a los Jefes de Departamento¡ s6lo en e(:.. 
art::ulo 92 y entonces 

articules son ª saber: 

1..RTI~tLO 90.- Fara el despacho de los 

cios del orden administrativo de la Federación, 

iL'l número de secretarios c¡ue establezca el co.ng~éso 

por una ley, la que :tistrib;iirá los negocios-que 

de estar a cargo de ca-:l.a Secretaria. -- <---~--

.GTI:ULO 91.- Fara ser Sec.:"etariO. ~~i'.;:>esp!,.-~j{i .. _-_____ ;:---~; 
-- -- :.,_. - '.¡ ~ 

cho se =equiere: ser ciudadano :nexicano .Por_· ::íacifi~nt'o,T.> ¡ 
j ·"· , __ ._,_,. ~--.--;.~~;\\~-... - ~::·:~-:-~(~:--~r-- ,.. . ¡ 

estar en ejercicio de sus derechos J téner~.t~~~nt~t~~'d~-,; -
.;:· ! ·::>-~· ;f-<<J:'.:.y -

aiios cum~lidos. ··: ; ' __ ,;·-· '-" 

;a:r¡:ULO 92. - Tofos los re¡;;lame:rtos, Aecte;· .

tos y 6rienes del F-resí.iente deberán estar firlll~d.Ús -

por el Secretario del ;Jes:pacho encargado del ráiiio a 

que el asunto corres:¡:.onia, y sin este requisito .ne' s.!:_ 

rán obedecB.os. Los :·eglamentos, i~c:·eto~c~-6fü.~nesA:.-~,,• -

::l.el Presidente, relativos al Gobier!j_~ .iel !>ist:::-itd Fe 

::l.eral y a los Departa:r.c.ntos Ad.l:::iiuis:i'útivos;U:~~áJ:i .~: 

del Distrito y al Jefe :lel Departan.i;nto réspectiV'o~' 

J..:tTI~ULO 93.- Los Secretar·ios del Desp~cho, 
luego que esté abierto el período Je sesiones otdina: 

rías, darli cuenta al (:ongreso, del estado que guo.rJ.en 

sus respectivos ramos. Cualquiera ie las ~ámaras, p~ 

drá cita~ s los Secretarios de Estado para que inforA 
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men, cuando se'. discuta una ley o se .. est.udie .. u.nJ>.'~go~:-·· 

cio relá~i~~ ·a.. s.~~.s7cretaria,··>:.;· · . :· • ...• ~ ..•. ~·/ .. < .. .<., . • ..• 

:::~~;~~~t~~lf f ~~i)~~~~~i~f~~lt1~f~~l! 
.. t·0· · .< '•/.:. •., Y ;;}:;::'' ~{i:L . ;:.'}S·e"' · ~·, ·;,>.r:s.,. ·· ·2< · ·· · · ·· · ;,_.. ·· .. ~}'/; "-<)·.··-, ·- ,, -~/·.'.' ' ~;;){, ,:• .- ' ,·.··· .,. <:"J.:·~:'.1-'·\- "< ,._., 

,;;·.-~· ... ~• ... {';';;~n·,·~~i~~·i;8¡~:·.~ ....• _~1_-.·.-..... • .•. ···_·J_·_.'.e·.· .. ·.r.·.·.··-·~_'.·.·._.·_;_;a.· .. ·.·.·•.ª.·.··.•.1 •.. · .. ••.·.·.·.:,·n.·:·:·ª.··· ... ····P·_····'ª.··"·:·r.·.·.·.· •. · .. ~.·.·.am .. ··•_:_;.·.·.ª.:······.•.n..:'_·.·.·.; ... t_.·· .. •.·.· ... ·.º.\··.·.·.·.A.'_ .... d .. _· __ .m.·_· .... i_._n .•. ·.:1._•_s.··.· 

·. lf(~;j;fJi.Z·ff;~S:•~'.f~}¡··t? · ....... ~ .•.. ···".".···· . T· ·, ' ¡ . é .··~· •••• ··>\· ... '~"'"·• .... :;:.~-,:e,:•:·. • 
tratiyo¡,no·}ie.ne.;ri·i~~unasi,tuaC.~on; .• ¡;.olitica.1:}~0.·t.ien~,·.······ : 

;~¿;~"~~~j~i~~~~~1~~~i~~~~!~~~f ~~~~tii~i~~{~3{~.'¡¿, 

~;i~i~Í!~~~~!~~!~~r_._:r~e;~•-.:rJetlnt:0i~ .•.•. i .•.•. :_t •. i~e~(········.·_{1J0:ts·~ .•. :.;_,:sfe¡;;cri;{e'.:tfri_1,i:ºJis.··!.tª0: •.. ~.; ...• _:_~;._w·'. ~· 
tit~Ci6lJ.l;lJt~l:>l.~1ce >ü .. ~ .. ~ 

.·.· :-·.-'-,~e;\"";-: ,. -¿:(t~):·:\_';·:, -~e··;: o~-- • -·:..'..'. ·-';'.:'-, :°";,~_::~>:~~'' <· -:.·'~'/ :.:~:~::·:.~~:;'._t;~~~'.~ :~> =ü '¿-[:'..:~:: :~-; 1 '·''f"<,:'; :'~· .· -.· 

.··;~¡~t~i~f ~?f~:~f };~~~i~f l~_f.· .. '".1.:.0~r~it~.~~·~~11~rí~~~i · 
·-; -·;·\".'·'·"' , - •, .. -·;-_; __ ,·:,.f ' f:., . 

... .. ··' j~~-~{·-~,~~~~.a,;e;~i"~.:_?~~~f~t!~~~~2}-3gfa,_:fr~~¡ : envia.~o s ··1J.~., . 
. ~~:~t~~;fi~~ p~'I'(~~ rr~~fle~~e)~l .Gbtérnaior' _:!el Distr_i··· 
t? Y.:'~r,:·.J;~:~;~,.·~~1{~~i'.~J:'t~ci.~ép/espectiv0" .. Tal ¡;re~~ 
ce;t,Ó· ~s'1á 1~d::i.C:ihdo ci~:d.iliiente que cientr,as ·iue. c\ia:!! 

do se trata de una ·secretaria la resolución :lel :P~esg 
dente no se perfecciona n:ientrns no la firtiá.,eiiáec;~ 

tario, tratánd.ose 1e los departamentos a_a.ú.~ri;i,~{~at}.: ... 

vos las resoluciones presiienciales yan~ ré~~:i.~ren-
~-:-/ ·~~::.~,;.::.;-ó-:.,'-...;_.:,;_~_;~ ~ 

nin5ún otro requisito y se comunican dir~Ctafiieil.~e .a -
-: !. 

dichos Departamentos para que se les .(l~·· ctiin~l:i.miento. 

En toio caso el Jefe de un Depart~Illerito adm!. 

• 
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nistrativo es un simple agente d.el ;:oa.er ejecutivo, -

que ~esie el punto ie viste juriiico,no o!rece ningu

na diferencia 9on los iemás empleaios del cis~o poder 

y el Presidente cutl!lio se trata de asuntos relatívcs 

a caia Departamentc, obra iirecta:::ente. (1) 

:Jespués ie exp:resaio lo que el 1'.aestro F:ra~ 

t;a ,co~side.ra res:pecto :ie los .Jeparta::;ent6i 'a'~. :É~t;do 
-. ; ' -·', ··e'.> .. , ', .. ,._ 

y las Sec:-etarías, se establece que efect:iv.3.:.:érif~''.hay i · · 
_,·,:-:.; ::: -~~-~ ·:º-,~-;- ,~."~'. - "'~·-·~ 

una :iifere:;cia sutil si se quiere, a;.;:n~ua la i.e"j·'Á~f~.·~;\}'.·~'~·::;:i·; 
:::_, .. -.. 

Sec:·etarias J ::>e;:a=~~en-:;os de Estai.:i hs de .la '?rifs:~~,; 33¡; 
caliiaa y categoría, e~tre éstos. 

El ;éd.igo Agrario establece en el articulo 

5o. que el Jefe .:lel De¡:ar~a.::.ento Agrario será n6n:bré1-
.· _,, 

do y recovLio libre::e::ite por el Jresiiente :le la Re:¡::~, 

blica conEiderán:i:üo la .f:racci6n III d.el articulo' lo.·• 
como Auto::::iiaj llt;raria; pero ad.e:i:ás el articulo 6~. -

. -:_:_:__-:~-~·L~~-= :_,~_::.e· 

iel misu:.o or:le:iaciento lesal esta~l<:::e gue 'el Dé}:art,!!; 

::..¿•nto Agra::-io es la de;en:l.e:::icia directa del Ejec~tivo 

?eaeral, encarga:i3 ie a~licar es~e ~6digo y las ~e~ás 

le:.·es i;¡;;rarias, e:i ci.;.unto la ley no atribuya e:oq;resa-

~er.~e co~~~te:ici~ a otros órganos. Lo cual q~iere ie 

cir ~ue efectiva;tente el ~:~. Fraga tiene raz6n al 

ex~=esar que en este caso el Jefe iel Depa=tar:.ento 

A;rario o el ~e~artru:.ento ~grario en si a través de -

si.;, Jefe curi;le sin nincún otro re~~isito, las co~uni-

c~ciones recibiias iel Je~e ~el Ejecutivo. Por lo 

cual a:::ite esta situación el artículo 35 del ~óiigo 
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Agrario establece las atribuciones y obligaciones al 

Jefe del Departamento Agrario considerando que tiene 

l~ responsabilidad política, técnica y administrativa 

de su cargo ante el Fresidente de la República, las -

cuales son a saber: 

I.- Acordar con el Presidente de la Repúbl!, 

ca; 

II.- Firmar, juntamente con el Presidente de 

la República, las resoluciones y acuerdos que dicte -

en materia agraria~ y hacerlas ejecutar bajo su pro-

pia r esponsabili::lad; 

III.- Resolver los conflictos que se susciten 

en los ejidos, con motivo del deslinde o del señala-

miento de zonas de protecci6n, o por cualquiera otra 

causa, cuando su resolución no esté especialmente --

atribuida a otra autoridad; 

IV.- Informar al Presidente de la República 

de los casos en que procedan las consignaciones de -

que trata el articulo 342; 

V.- Nombrar y remover al personal técnico y 

administrativo del Departa.mento, de acuerdo con las -

leyes de la materia; 

VI.- Representar al Presidente de la Repúbli 

ca en todo acto que se relacione con la fijación, re

conocimiento, modificación u otorgamiento de cualquier 

derecho fundado en este Código, salvo en casos expre

samente reservados por la ley a otra autoridad; 



98 

VII.- t'.arcar lineamientos generales a las -

actividades del Departamento Agrario, acatanio íns--

trucci~nes del Presidente de la República, y 

VIII.- Las demás que este C6iigo y las ·otras 

leyes y reglamentos le señalen. 



TRATAI.:IE::'fW ·~U.E DAH LA 1.BY DE SECRETARIAS Y 
·DEFARTAL'.El:TOS ll.B :~SIADO Y EL CODIGO AGRA.lUO 

vrnm;~E j, LAS AUTORl:JAJES AGRA!°'u.lt.S. 

Constituci6n Folitica de los Estados Unidos 

·. (1) •. 

185 y 185. 



CAPITULO IV 

a) EL ~·P.ESID~TTE DE LA REPUBLICA JO?:.O 

SU!'P.S~:A. A.TJTQR!j)AD AGRARIA. 

b) D1LEGACION DE FmTCIO~ES. 

e) EL JTJI~IO DE DTCO!:FORl:IUAJ. 

-\-



::,~.r:ITULC CUA:í;TO. 

I El Presióente ie la Ee~ú~lica como 
Supre~a Autori1ai Agraria. 

El criteri~ que a los =exicanoG nos: ha~ 

la :tevoluci6n a trDvés 1.e las conquistas socia'.l.~~;)6~~~;.. ; 
:--::-,·-:::, ·~x;-, ,,..,, 

me:dcanos y tcios trate.nic !e servir positiva:nente en -

su esfera al País~ . :81 criterio iel Let;islador en 1934-

al :;o:iificar el a:::'ticulo27constitucional lo hizo :pen

sando se¡;;uracente y(en,el"c~so de la fracción XIII, P! 
-- .·-:·. "" .. · 

ra que fuera sólo ÚI1á,persona la que llevara el sentir-

¿;enerel, el qu'e,d.:i.fi¡i.e·~a. la' cosa agraria en el Pais, -

el i:resided~~ >d.e°.J.~ ~~iública, como máxima autoridad 
~ :,__ '. ~-~=Lo~~-~:,;~;.::;.':-.~0-óy~--':~occ~.-'. ~' --

a¡;r aria. ,· ·· 
' 
Luego.entonces la Gonstituci6n Folít.ica de :,_ 

los Estados Uniios 1~exicanos establece en su articulo ..;, 

27 · fracción .XIII: 



11 La dependencia 

Consultivo Agrario dictaminará sobre la aproblac~6n, .... 

rectii'icaci6n o mod.ificaci6n de los di.Ctáinenes ;ormll.;;;• 

lados por las Comisiones Il.ixtas 

nas que hayan introiucido los gobiernos locales, se ~ 

informará al Ciudad.ano Presidente 

ra que éste dicte resolución como 

agraria", 

De manera tal que según 

parte final d.e la fracción que acabamos de t .1 • .-a.J..l"'"'L".Ll-IJ.._... 

el Presidente de la República es la Suprema 

Agraria. Esta postura la confirman los artículos 

y 5o. del Código Agrario vigente, pero en forma espe

cia.l y determinante el articulo 33 del mismo ordena-

miento legal citado. 

El articulo lo, establece y enumera cuales -

son las autoridades agrarias que existen en el Pais y,

corresponde la fracci6n primera del precepto al Pres! 

dente de la República, continuando las subsecuentes,

enunciando a las autoridad.es en forma decreciente en 

jerarquía,lo que significa que la Ley Reglamentaria -

coincide con la fracción XI del articulo 27 Constitu-. 

cional que dispone formularla. Además en el inciso -

a) de la fracción citada se autoriza al Ejecutivo Fe

deral para crear una dependencia directa (y se entie~ 

de de él) que se encargue de la aplicaci6n de las le

yes agrarias y de su ejecución. Claro está, esta ej~ 

cu~i6n y aplicación de las leyes no son más que una -



delegaci6n de funciones que coloca quien delega o sea 

el Presidente de la República, en un plano superior -

frente al Departamento Agrario. El Ordenamiento Agr! 

rio dice en su articulo 5o.: "El Jefe del Departamen

to Agrario será nombrado y removido por el Presidente 

de la República". 

Si es su nombramiento dado por el Señor Pr~ 

sidente, lógico también es pensar, que el Jefe del D! · 

partamento Agrario está supeditado a las órdenes di--
. 

rectamente recibidas, como expresa el Maestro Fraga,-

del Presidente de la República y si es el encargado -

de la aplicación y ejecución de las leyes agrarias º2 

mo Jefe del Departamento Agrario, pero a su vez depe~ 

diendo del Ejecutivo como lo establece el inciso a) -

de la fracción XI del articulo 27 de la Constit~ci6n, 

naturalmente que es el Presidente de la República el

que ordena todo lo concerniente al agro, en el País y, 

por lo tanto, la Uáxima Autoridad Agraria. 

El Libro Primero De la Organizaci6n de las -

Autoridades y Organos Agrarios y Ejidales, Capitulo II 

Atribuciones de las Autoridades y Organos Agrarios y -

Ejidales, del Có~igo Agrario de los Estados Unidos Me

xicanos, reitera en su articulo 3;, el criterio de la

Ley Suprema, expuesto en la parte final de la fracción 

XIII del articulo 27 y establece: 

"El Presidente de la República es la Suprema 

Autoridad Agraria. 



¡::od.rán 

los 

diente: 

v.- ne reconocimie~to o 

inafectable, de acuerdo con 

oi tomamos todavia en consideraci6n cooo e! 

te Capítulo Segundo d.el Libro :Primero d.el ::i6die;o de

la ~aterió va estsbleciendo para cada autorid.ad agra

ria asi como a los 6rganos agrarios sus obligaciones

Y facultades, también ~odemos llegar a determinar por 

el ord.en como los vá enunciando, que el Jefe del Po-

der Ejecutivo, el Presidente de la Repúblic~ es la -

persona que al ocupar su cargo cada seis años, se --

transforma en el 6rgano directriz y Uáxima Autoridad 

de la J::ateria Agraria. (1) 

Ya gue hemos analizado la posici6n del je--

· rarea agrario en nuestro País diremos en Capitulo ªPB! 

te ;¡ a manera positiva de interp:retaci6n, si es verdad 



que las resoluciones del Ejecutivo ·pu,edell ser d.el to

do definitivas. (2) 

II Delegación de Funciones. 

"El Sul-remo Poder .ie la Federaci6n se divide 

para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

!~o ¡:.oirán reunirse dos o más de estos Poderes en una -

sola persona o corporaci6n, ~i iefositarse el Legisla

tivo en un individuo, salvo el caso ie facultades ex--

traordinarias al Ejecutivo de la ~nión, conforme a lo-

:iis¡:-uesto en el articulo 29. :Sn nin¡;ún ot:-o caso' sar 

vo lo expresa~o en el sacundq párrafo del articulo 131 1 

se otorgarán facultades extraordinarias ¡:ara legislar". 

Esto expresa el articulo 49 de la ~onstituci6n Uexicana 

de lo cual se desprende ~ue la regla general es estar -

los Poderes divi.iiios y caia uno con sus facuJtaies¡ p~ 

ro en este caso opina el fuaestro Fraga que los articules 

29 y 131 citados en el precepto entrañan en si los ele

mentos ~ara que el Poder Legislativo haga delegación de 

facultades legislativas en manos del Poder Ejecutivo, -

(3) claro está, como expresa el articulo 29 se necesita: 

que exista invasi6n, perturbaci6n grave de la paz públi 

ca u otro caso que ponga a la sociedad en granie peli-

gro o conflicto y el 131 segundo párrafo que "'El Ejecu-, 
tivo podrá ser facultado por el Gongreso de la Tinión pa 

.1 • -

ra aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las ta-
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rifas de exportación e importaci6n, expedidas por el 

propio Congreso y para crear otras, etc. 

· Xambi én en el e aso del articulo 73 fracción 

XV1 el Presidente de la República en caso de epide--

mias legislará en materia de sanidad pública. 

Así es que desaparecida la posibilidad del

uso excesivo que llegaron a tener las facultades ex-

traordinarias, queda la posibilidad, llenados estos -

requisitos que el Congreso puede conceder al Ejecuti

vo las facultades legislativas necesarias para hacer

frente a la situaci6n. 

Ahora bien, si en el caso de Poder a Poder

en casos muy especiales como los que se acaban de ci

tar es necesario que se deleguen las funciones de un

Poder en otro, asi también en el caso del Poder Ejec~ 

tivo, para poder llevar a cabo su función en todos -

los ámbitos de la a.iministraci6n, es necesario e ind!:_ 

fectible que delegue sus facultades en otros tuncion~ 

rios, pues él s6lo no podría cumplir con su cometido. 

El ~esidente de la República ordena, dirige y a qui! 

.nes ielega sus facultades, ejecutan a su nombre. 

El Presidente de la República por medio de

la fracción XI inciso a) del articulo 27 Constitucio

nal delega sus funciones a una dependencia directa de 

él, la que se encargará de la aplicaci6~ de las leyes 

agrarias y de su ejecución y todavía más, la fracción 

XIII del mismo articulo 2? confirma la ~elegaci6n de-
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lae funciones en dicha dependenci~;. pudiéndose apre~· 

ciar de su contenido el intercambio de criterios y -

opiniones que lleva a cabo el Jefe del Departa.n:ento -

Agrario con el Sr. Presidente, máxima autoridad agra

ria .Para realizar de acuerdo con el criterio constit,i: 

cional y el propio la funci6n delegada· bajo los line~ 

mientos de la Revolución. 

El Jefe del Departa.mento Agrario será nom-

brado y removido libremente por el Presidente de la -

.República, según reza el articulo 5o. del C6digo Agr~ 

rio y el articulo 60. establece que el Departamento -

Agrario es la dependencia directa del Ejecutivo Fede

ral, encargada de aplicar el C6digo y las demás leyes 

agrarias, en cuanto la ley no atribuya expresamente -

competencia a otros órganos. 

Analizando estos dos artículos que acabo de 

mencionar, de su propia lectura se desprende la dele

gación de funciones, pues mientras que en el Quinto -

Artículo del C6digo el Presidente nombra y remueve el 

Jefe del Departamento Agrario el cual será una perso

na de todas sus confianzas, ya que al ordenarle la 

ejecución de las normas que su criterio, dentro de l~ 

Constitución y el Código Agrario establezcan, lo hará 

a nombre propio, porque 'entraña el nombramiento en si, 

que el Presidente de la República delegará eri esa per -, 
sona de todas sus confianzas la función que le corre~ 

pende ejecutar como máxima autoridad agraria. Compl~ 
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mentando este criterio. el articulo 60. el que si en

ferma expresa establece la delegación de las funcio-

nes. ya. que el-Departamento J.grar1o representado por

su Jefe, delegadas las atribuciones del Ejecutivo en

él, será ·el que se encargue de aplicar el C6digo y -

las demás leyes agrarias en cuanto la Constitución no 

atribuya competencia a otros órganos. 

Habiéndole delegado en si el Presidente de

la República mediante los articulas anteriores, cita

dos de la Constitución y el Código al De~artamento -

Agrario y Je!e, sus !unciones, el articulo ;5 del Có

digo de la Materia le señala la responsabilidad polí

tica técnica y a:iministrativa que tiene el Je!e del -

Departamento ~grario en la Depenie~cia a su cargo an

t.e el l?resiiente de la Rep6blica: y sus Etribuciones que 

ya quedaron ex.puestas. 



EL PRESIDE!iTE DE LA REPÚBLICA COMO 

SUl'RELUL AU~ORID!D AGRARIA. 

(1) Interpretación de la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos en los Artículos.señalados,del

C6d1go Agrario y de la Ley de Secretarias y Depa~ 

tamentos de Estado. 

(2) Dr. Lucio Mendieta y Núñez.- El Problema Agrario 

de México.- Pág. 232. 

(3) Gabino Fraga.- Derecho Administrativo.- P4gs. 102 

y 103. 



El Juicio de Inconformidad. 

~J 

Rabi,5La:1os expresado con anterioridad que el 

articulo 33 d.el C6d.igo Agrario establece que las res,2_ 

luciones del Presiiente ie la República como suprema 

autoridad agraria son definitivas, que por lo tanto -

en nin6ún caso pueden ser modificadas; pero tambi6n -

dejamos entrever que no era del todo y veámos, como -

interviene la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 

en una resolución definitiva del Presidente de la Re

pública en el caso de limites de tierras comunales 

cuando alguna de las partes no está conforme. . 
La fracción VII del articulo 27 Consticuio-

nal, es sumamente clara y expresa que los núcleos de

poblaci6n que, de hecho o por derecho, guarien el es

tado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en co

mún las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan 

o que se les haya restituido o restituyeren. 

Son de Jurisdicci6n Federal todas las cues-
~ 

tiones que por limites de terrenos comunales, cual---

quiera que sea el origen de éstos,. se hallen pendien

tes o se susciten entre dos o más núcleos de po.bla--

ción. El Ejecutivo Federal se avocará al conocimien

to de dichas cuestiones y propondrá a los interesados 

la resolución definitiva y será irrevocable; en caso

contrario, la parte o partes inconformes pod~án recl! 

marla ante la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 



'Sin perjuicio de la ejecución inmeiiata de la propos.t 

:i6n presiiencial. 

1a ley fijará el procedimiento breve conto~ 

me al cual deberán tramitarse las mencionadas contro-

versias". 

Estamos viendo entonces como·nuestra Const! 

tuci6n no podia ser contraria a sus propios preceptos 

y supedita en este caso al !residente de la República 

Suprema Autoridad Agraria, que dict6 su resoluci6n d!' 

finitiva en una cuesti6n de limites de terrenos comu

nales, al concepto de Legalidad y establece que el F2 

der Ju1icial representado por la Suprema Corte de Ju! 

ticia, será el que resuelva sobre la controversia de-

las partes. 

Hasta aqui es perfecto el desenvolvimiento 

jurídico¡ pero nuestro C6iigo Agrario en el Oapitulo-

111 del Titulo ~uinto, indebidamente le denomina se-

gunia instancia al Juicio de Inconformidad, que se d! 

riva de los conflictos por limites de bienes comuna-

les, que se interpone ante la Corte despu6s de emitir 

su resoluci6n definitiva en este aspecto el Presiden

te de la República, pues en realidad es una primera -

instancia y no una segunda la que se inicia, pues la

primera denominada en eÍ C6digo Agrario para el Capí

tulo II del Titulo referido y que se lleva a cabo al

través de un procedimiento totalmente administrativo 

ante el Departamento Agrario, termina con la firma de 
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·1a Resolución definitiva del Presidente; pero dentro 

de la esfera a:lministrativa, vuelvo a insistir, lue

go entonces el Juicio de Inconformidad que se lleva 

a cabo ante la Suprema Corte de Justicia no debe de

nominárse le Segunda Instancia debido a que principi~ 

rá una Frimera Instancia en el orden jurisdiccional 

al iniciarse el Juicio de Inconformidad que alguna o 

algunas de las partes presente ante la Corte, deri-

vado de la Resolución definitiva que haya emitido el 

i:·residente d.e la Ilación con la que no haya o hayan -

estado de acuerdo. Asi es que a la mal llamaia Se--

gunda Instancia considero que debe llamársele s6lo a 

secas Juicio de Inconformidad. 

Este juicio de inconformidad que establece 

el ~apitulo III del Libro ~uinto del Código Agra~io 

en los articulos 323 al 333 inclusive es de suma im

portancia dentro de nuestro sistema de gobier~o ya -

que mediante él, por una parte se aprecia en forma -

palpable la División de nuestros I-"oderes interdepen-

dientes a la vez unos de otros dentro de una demo---

cracia absoluta, pues el Presidente del Poder Ejecu

tivo, aunque es la Suprema Autoridad Agraria según -

la fracción XIII del articulo 27 Constitucional y 33 
' 

del Código Agrario no es quien resuelve un caso de -

controversia en materia de limites comunales en forma, .. 
definitiva, aunque así se exprese en el Código ~ino -

el Poder Judicial, encargado de.la legalidad del De--
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recbo en el Pais, dándole a nuestras instituciones -

gran relevancia por este.sesgo laudable que el Legis 

lador consagr6.en la Constituci6n, que aunque est& -
. . 

mal denominado en el C6digo es muy importante porque 

denota madurez juridica y disciplina democrática de

nuestros Organismos Politices y permite que la Supr! 

ma Corte de Justicia de la Naci6n sentencie de!init! 

vamente e.l problema :planteado. 



EL J1JICIO Dl~ ;mcOl-ü'OE.U1lAD. 

El C6i1go Agrario 

dos Uexicanos en los 'útib~lg:~Xf~l#~f 
VOS mencionados en el SuoÚt~·{6-:·a~ ':-~ •. 

·referencia. 



O.AFITUI.O V 

l :::Ol!TR01 l1E LA OOliSTI'.rUOICí~ALIDJ ... D DE LA 

DE Iui. SUPIIB.:.'.A :;Oi\TE ::Ji::: JUS::'IGli :Si: :'1.E

LACION OON LOS A::i'rDS D:SL :FRESLDE::¡s;•E DE 

LA REPUBLIC.ii., co~o S'L'TREL:A AUTORIDAD -

AGru.P.IA. 

IRI:7CIPALES TE:ffiE!WláS DE LA smn:m:.A ..: 
.·. ··,: . 

::J()ETE DB JtTS :'I JIA E:I l.:.cl.:'ERH AGRARIA, 

A:'!ALISIS ;: ESl'UJIO, 



CA.FITULO {\.UINTO 

I Control de la Gonstitucionalid.ad de la Suprema 
Oorte de Justicia en relaci6n con los actos -
del Presidente de la Repüolica, como Suprema 

Autoridad Agraria. 

Au::i.que los antecedentes de nuestro A~paro -

para unos es Hispánico y para otros del régimen Cons

titucional Norteaméricano,prevalece la opinión que se 

deriva de este último, solo que no lo igual6 sino que 

lo super6. 

La Constituci6n Norteallléricana hasta des--

pués de 100 aiios, con la guerra de Secesi6n logr6 --

afianzar el federalismo, supeditando las Conztitucio

nes Locales a la Federal en materia judicial y dispuse 

que el Poder Judicial de los Estados Unidos se depos! 

te en una suprema Corte de Justicia y Tribunales inf! 

rieres por el cual el Poder Judicial conocerá: de to

dos los casos que en Derecho y equidad emanen de la -

Constituci6n y leyes de la Federación etc. 

La Suprema Corte Estadounidense actúa con -

dos formas de jurisd.icci6n; una ordinaria en la que -

examina los hechos,aplica las leyes y define el Dere

cho, muy semejante a los Tribunales Comunes y· otra de 

naturaleza política, de control constitucional. 

El Juicio de Amparo aún con sus orígenes di 

versos es una institución de indiscutible originali-

dad, se encuentra en la antigua legisla~i6n mexicana. 

El amparo como derecho instrumental es el -
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-medio de protecci6nde la libertad, la vida, la ~ro-

piedad meiiante la reparación del hecho violado. 

Vimos con anterioridad que la Constituc16n 

contiene las normas para establecer el equilibrio e!! 

tre los Poderes y, desde la primera de 1824, la Cor

te conoci6 de las infracciones a la Constitución y -

de las leyes generales. 

Tales infracciones podian ser reclamadas -

directamente ante la Sui;:rema Oorte de Justicia para 

que !uera restituido el quejoso en el goce del dere

cho violado. La reclSJt.lilci6n podia originarse ·por 

actos de las autorida~es administrativas, o leyes 

que infringieran la Constitución o en contra de las~ 

autori~aies juiiciales que en el ejercicio de sus -

!Ullciones violaran la ~onstituci6n, claro está nunca 

se mencionó la ~alabra am~aro, pero el efecto que -

di6 la sentencia de la Jo.rte sobre lo particular fué 
.. 

similar a la que en la actualidad tiene el juicio de 

amparo. 

Sin embargo el ilustre jurista Don Emilio -

Rabasa consiier6 que la Constitución de 1824 en forma 

incidelltal y vaga le atribuyó a la Oorte corregir las 

in!racciones constitucionales, en cambio el señor Li

cenciado .Alberto Trueba'Urbina piensa que las atribu-

ciones :ie la :;orte fueron cateb6rica.s y colocan a la

Supreoa Corte en posición de supremacia ante los Pod!, 

res Legislativo y Ejecutivo e iniica que hubo intui--
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ci6n del juicio de garantías tenienio un gran mérito 

Dn. :V.anuel Crescencio Rej6n, Dn. Mariano Otero y los 

Constituyentes de 1857 haber desarrollado el juicio 

Constitucional que emergia de las entrañas ie la --

:Jonstituci6n de 1824·. 

En realidad Tin. Crescencio Rejón usa por -

primera vez la palabra .d.mparo en su proyecto de Con~ 

tituci6n para Yucatá.n en 1840; pero el nacimiento -

del Juicio de .Amparo se realiza en el Acta de Refor

mas de 1847 que se estima obra exclusiva de Dn. Ma-

riano Otero y que sirvi6 de base para la Constitu--

ci6n de 1857 para establecer los derechos del hombre 

garantizaios ?Or el Juicio de Amparo. 

l;¡iiscutiblei::.ente que ta!lto Dn. Grescencio 

Rejón, :t:.or haber concebido la institución, como Dn.-

. _Mariano. Ote.z:?~por su!6~llÍula'.jUJ:'1_d.ica tiénen u::i gran 
· .: -.. ,--~- ~-=~-~}t~:~~2-" -~;~~c-o-co-7~~l+,""'<:'{~_=".~~<::~J.c~--~-~- -:::;_ ~~-~}¡~~i:_~_¿~~~ _ _ ~ _ 

me'rito·. · · · .. ,. . · .. -;;/. -.:.• .. ::.- .. • .. · .. : · ·. ·., ... '·' :· 
> -,~~J_.-:','·_~:;:/::'. ;" :'·-·-•;,-·"•.<• .. : •, >• • A'·~·"•',•. 

. ·. ..· ..• ·. . :·.>i'~:~~s.Ru;:_'..•_·:··-····.-~c/r.'.:~e\-ª\ied:.,1º:, .. r'W,· .. ,•_r_,_:.~;.é_·.e.·.·_·~;-~~ici~i~~~~i,~&Xi1~f ,i§.n. 
Mariano otero '- · · ······. -· · · · · · '" · .. ·· '-~ ·· · .·· ...... ······· .. ~r ··:-i;/~··o;; ···""·l·. 

Los Gon;t;t~é'tt~t.,:~;'.:f ~~~~~*~~~~~~;'.f pr~ •• 
ma asombrosa la insti tucj_6n.:a.e1..Am,P~J:<)'ici~t:· ?a(d~·ªº --

::•:np:::·~:c:l:~~:i•;;~~~f ~f~~f~~f~~~~~::::~ 
- '-~''ce,.= _:__ .-. 

te e,,.,,resaban· i - _; · {'>'.: · 
··~ • "· <·;·,··· 

"Los Tribunai~~\i~ Ía}l'e:l~;aci6n :resol verán 

toda controversia qu~ ~~ '.~1.l~riit~/ < _ .•. 

I .- Por ley~~--~(') act~~ de la. autoridad que -
~ • :, .. -~ '>< 
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·viole las garantias individuales •.. 

Il.- For leyes o actos de la Autoridad Fe• 

d.eral que vulneren o restrinjan la soberania de los

Estados. 

lII.- Por leyes o actos de las autoridades 

de éstos que invadan la esfera d.e la autoridad fede..;. 

ral". · 

"Todos los juicios.de que habla el.articulo 

anterior se seguirán., a petici6n ie parte agraviada, 

por medio de procedimientos y formas en el orden ju-

. ridico, que determinará una ley. La sentencia será 

siempre tal, que s6lo se ocupe de individuos parti-

culares1 limitániose a protegerlos y ampararlos en -

el caso especial sobre que verse el pro~eso, sin ha

cer ninguna ieclaraci6n general respecto de la ley o 

acto que lo motivare". 

Estas fórmulas juriiicas liicieron que evo

lucionara el "Amparo" a tal grado, que a través de -

él, el equilibr~o ie Foier a Poder se ha transforma

do en princifio en una realidad constitucional y las 

5a~antías de los iniiviiuos o en otras palabras los

derechos humanos están protegidos. (l) 

En la ~onstituci6n de .1917 por las revisi2 

nes constantes que se hán hecho a esta noble instit~ 

ci6n, "El Amparo", el articulo 101, se transform6 en-

103, tomándose literalmente de la Constituci6n de --

1857 y el articulo 102 se moiific6 transformániose -
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en el artículo 107. 

El articulo 107 ConstitÚcionai .ha seguido -... · .. 

modi.ficán::l.ose ~ou 1a evoluci6n d.el Fais. y transformán 
l. . ,- - ' 

do se en el campo agrario, matei~ia novedosa que tomán-

dose como bandera en el movimiento revolucionario se

transforn:6 en Derecho elevándose a la Constituci6n _.:. 

quien le d.i6 forma y actualmente una auténtica prote~ 

ci6n el :Fod.er Judicial mediante el p1'oceso o juicio ? 
constitucional. Transfo'rmáadose la garantía 

dual consagrada en el articulo.· 27 :::anstit~c:l~iia~!en ': 
una garantia social. 

A ::ia:iie esca;.a q_u~ nuestra Gon~ti.t~Ú6Íi.·ii.~ 

gente reconoce personalidad juríaica ·él e~tÜ.~~~:~!f>o..i.;F ·· 
o = .=-:,'.-.;~-;·=-~· '.:: -;; --, ~ ;,--'-:> 

cio-eco::i6cicas :le iiversa ienominaci6:i, tales .como 

"pueblos", 11 rancl.J.erías", "comunidades", etc ••. i ·~~~ .· 
las consiJ..cr6 con capaciiad para recibir por ::l.ot~ci6~ 

tierras y aguas en cantidad suficiente ](ara satisfa.,...;. 

cer sus necesidades, así co~o para disf=utar en común 

estos bienes uatur~les. '.I·ac.poco ¡:uede negarse g_ue la 

.Ley Suprema declar6 el 1erecbo de asociaci6n profesi~ 

nal o de· sind.icalizaci6n en favor de los tra.bajaiorcs 

no .:rurales y en cuyo ejer~icio se .han formado innumera 

bles agrui:·aciones oorera.s o sindicatos. 

Ahora bien, lo.s oencionaias personas mora'."";.. 

les y los in:Hvi:!u-::is que lui:; uo1.,ponen, gozan d.e "gar~ 

tias sociales", o seti 1 de 1.m ccnjunto :ie ilc:i..•c¡üws _ .. ._, 

subjetivos consat;rad.os co::1st:l.tuc:io11<.ümc·.oto y por la le 
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. .,_ ~~'-

gislaci6n oriinária emanada de la· ~ai-:ta fundru:iehtal -

(a~raria y obrera), inte~rand.o un régimen de segu:-i--

1ad. jud.d..i.6a ie contenido e¡;¡inente'J,ente social :iesen-

vuelto enrr:últi.¡;les or:ienaz.ie::lt:ic g_ue sería prolijo -

se?. alar • . : J)e ab.i 1ue _ e::1 est{ ce.so las "garantías ind! 

viluales"~son s\lsce¡_,tibles de disfrutarse no sólo 

las-~"'efso?:ie.~,:ii5i~as •d·"in:a:i.viduos 11 
-: -.sino:;.,or'10s r - . --- - - - - - -- - - - - - - ' - - ... . - -

ve~s'9s-;ti~¿~;,};:~,J~~~j~t~s;:pe~c_ib_n~a,~s: ~:~\sü:_~~t:f~~~-
,~ .. ·,._ :O,·'" <·}.'_'. ., ' .,·-· .. ·~-~ •;-_-,,.,:· :··~.'._/''" ,·;//: 

·gob_e_rn~a._"'_-_;_··~_ª_:·:_·-~-~-Z_ é:_._-(·_2_·~,·-;_~_;1L_~-•-_c,_-_-___ ,:_, <<e - - :-f:) '. · -"-><:: --i-,•: .,i:~"'"' ----- __ 
_ _ .-~: :"-=-- ~ ;- ~- , :-.¿ :---:- -:-:c~·:;::-"'~i7,{' -__: <:sz-~:::.:~::~~?~;;:"-:>= .. ;~---.r·-·~.~-: 

--_ - ·::La:,·B~óc·~·i.e:néi.a j,~_1_'.!-:~§_;_·,rirº-.~.~~-----~-;_,_:_;m._i_,_~~e_,_~_;_ff~,¡~Ki~;-.. 
•' :':·~··' ... • ~· ':~/, .. ,'-''.-;';-~:.•v··',•·,•,."'< ,,-;"<:-: '.'i 

ria __ -_- ei ~~?$'€~?:~:á;i;t~(í __ ,1_9G~~R;~~c~~~tA'~f.¿~~;c~~}~ª~5~~~~~fa ---
j urfii6 ¡;. 'ie ; esf a:· i~pcrtaiitisi~~·: ~axi~~t:fá ;6o~~ti t~ci ~-

<--::,:' ._.;;~-.~., .. ;! - ¡,·, ~-~, .... _):~:;~-~ ,·"<:}~~ ';.;~,:- /.-:-~:·:'·}:: ·, -
- • ;¡,_ 1')/.: /}'.'"' ", ·:? .-~:J;···:- .-,·_ ~ ',."·.- .·. ;_, .. _. 

-.. :~E~-.~sd·~;.d;~e!lt~:~;,·@1ri~i1~•~d ;k~nérica, el jui 
-. - -."'·o-'· _·---r~-:.-~~>:/-·-:é---:'.,.S ;.: :,:é:~~-,,,,~--'. ~;--·.,.--~c~·~r~->-~-'.i:'~~,:--:= '/,:.:.:;_~.-~>-.- ~: .--~-;_-: _.- --- --.. : 

:::.t:~i~~;¡:}t}~~¡~~~~~ú~i~~~::.:::~:
1

:::
1

::.:1
1

:: 
.,._. _., -: ,:».-.·~·-·# .. ·. '-,-.---;-.;'~-·:,.,"'.:'.;-~:- ____ .,._ ·,.:·;;_:;-.;_.o.:· -~~1:::c.·, ·:.-

ar as ,'ci-0:%t~j~~~~~·~~~~f~có~ifi':~ónfüli"7~~<it.~~esit:i -ó'a~eéer ;~•·-~· -----

·-re sp~~p\~~;:'~~~¡#~~Uf3;~_Í<li¿6 ,tot~i/~!l._ q~é.gé~co, desea 

vivir.' __ .-'.:) •. \;\···<>Ú::jJ:;.,;< -· '.:.:.( .. · • ·'. _ _ _____ _ 

... ~rih1~~~if~~~~f~~'~l:::ie i:;~::::i:·.::: 
-ria·,:•qu~.;,:::iás;:t):ien,.-'d.ebell. ser t::arantfas sociales t se·--

,_ ::_•_-=_;3;;·~~:-"-'" '-'"----":.._. -·.· . .:.._: e;.,=?'='"~~~·º'""'" .,_-=-;o-.-~· .. 

p_erC:i.~en(claramente en las recientes adiciones heóhas 
- '; ·,.· .. ·-: ~ >,·¡ 0:A':·.::.; :- ."'. '· ·, · ... : ' I 

a :r~·f~'ac'¿{6l'l IJ: d.er articulo 10? de la Gonsti.tuoí6n~ 
--~~·, .=-· :: ... -~--~--·-·--

La Iniciativa presidencial asienta:.en su -' 

parte consi:1erativa c¡ue 11:Sl Ejecutivo Federal con.si--
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dera iniispensable, teniendo en cuenta los anteceien

tes hist6ricos de la Reforma Agraria y en consonancia 

con el articula 27 Constitucional, "que el juicio de

a!Dparo sea un verdadero instrumento protector de la -

garantia social que este consasra" y para ello se re

quiere distinguirlo del sistema traiicional del ..t..mpa

ro de estricto ierecho, concebido para la vida civil 

y mercantil en que se debaten intereses particulares, 

como ya lo hace nuestro Código Político en Uateria P!:, 

nal y por lo que respecta a la parte obrera en mate-

ria de trabajo, disponienio que podrá suplirse la de

ficiencia de la queja". (3) 

Hay que ad.vertir que las adiciones consti t:¡a 

cionales y legales a la normaci6n del juicio de ampa

ro en materia a5raria traiucen en el fondo, modalida

~es procesales en su estructura. Ello no implica que 

estas adiciones hayan o~iginado el aspecto social de-

nuestro juicio, sino que, por lo contrario, ha sido -

tal aspecto el que necesari9.lllente tuvo que provocar-

las. Reiterada.mente se ha afir~ado que el J..mparo tu-

tela por i¡;ual los traiicionabente llamadas "¡:;aran-

tia.s inii viduales", las garantias s6ciale s y en gene

ral, todo el régimen jur.Liico de 1'.éxico. (4) 

La Reforma Agraria no se implantó súbitame~ 

te, los intentos para lograrla antes de 191? se trad~ 

jeron en varios "planes". :31. primer J.ocumento revolu 

cionario en que se inicia la Reforma Agraria es el -
Flan de San Luis de 5 ·::le octubre· de 1910. Este débil 
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intento de Liad.ero contrasta con la :violencia impregn!· 

ia en el Plan de Ayala eA-pedi1o por Zapata el 28 de -

noviembre de 1911; Carranza tres años después lanza -

el Plan de Veracruz el 12 de diciembre de 1912, poco

tiem~o después el 6 de enero de 1915 el mismo Jefe -

del "Ejercito Constitucionalista" expid.i6 la famosa -

Ley Agraria que se conoce como la del 116 d.e Enero" y 

cúyo reda~tor fué el Licenciado Cabrera. 

Sin em~argo el espiritu de esta Ley, enfoc~ 

do hacia una verdadera reforma agraria, al elevarse a 

la Constituci6n fué desvirtuado por el propio Carran

za pues a pesar de que en el articulo 27 que propuso 

se advierte el prop6sito de que a los pueblos se les

"restituyan o se les dé nuevos ejidos", dej6 a la le

gislaci6n secundaria la previsi6n de la manera de ha

cerlo, sin haber incorporado en él ninguna de las pr2 

gresistas disposiciones de dicha ley~ Realmente como 

dice Pastor Rouaix, no atac6 el problema fundamental

de la distribuci6n de la propiedad territorial que de 

bi6 estar basada en los derechos de la Naci6n. (5) 

Por esa raz6n el Juicio de Amparo fué proc! 

dente para impugnar los actos de la autoridad.que qu! 

siera realizar la Reforma Agraria, esto vino·a retar-
' darla, por eso· el Iúaestro 1'.eniieta y Núñez (6) sostie 

ne que el remedio que se trataba de obtener, 'lejos d.e 
serlo, vino a complicar la situaci6n y a darles armas 
a los grai::.:les yro:pietarios para la defensa de sus in
tereses ~ucs al invoca~ los afectados por la repartí-



ci6n, la Ley de Amparo, la :orte como 6rgano de tute

la de la Constituci6n, cw::pli6 su deber, pero la Cor

te comprendi6 el elevado interés social y fundániose

en lo previsto en el artículo 55 fracci6n 1, de la --

Ley de Areparo ie 1~19 entonces vigente, sent6 juris-

fru~encia considerando improcejente la suspensi6n --

contra !a ejecuci6n de las resoluciones iotatorias y 

restitutorias de tierras y aguas. (7) 

!'.ás tarie, en 1929 cambió la Corte ie cri t~ 

rio, se~tr.ndo jurisprudencia en el sentid.o ie que los 

afectados ¡.or alguna decisi6n agraria proveniente del 

Fresid.ente ae la República !ebian acudir a los proce..; 
__ ,_ ': ' ... 

J.imientos juliciales antes de interponer el juicibd~ 

l:'.a. .t.graria. 

üna gran canti:lad de .iemania.s se ;.resenta~~ 

ron ante los Juzgados de ~istrito solicitan~o la rev~ 

cacién de las resoluciones Fresidenciales y ·en contra 

iel rrocurador General ::le la ::ter·ública; pero descono

cie:::ido a los pueblos, los ~oie :¡::or ha::ierse c·onformado

el rrocurad.or en muchas ocasiones,. los :lej6 en estado 

:le inie.fención, en virtud de que ccn:.o no te:uían ''cat!:_ 

¡:;oría J·Olítica" exi¡;ible por el Reglamento de 17 de -

aoril de 1922 no pojián intervenir ~or no ser parte -

en el juicio. Esto en los circulas legislo.tivos pro

voc6 una reacción violenta, se ~lanteó'la necesidad -

de refol'l:lar el articulo 10 ~e la Ley iel 6 ie e~ero -

ie 1915 para que fuera improceiente el amparo contra 
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las resoluciones iot:itorias o resti-tutorias y el 2~ de 

dicieobre d.e· 1931 se ex;;idi6 el iecreto congresional -

prosir:ib'Ú~~o~e todo control jurisdiccional sob:::"e :ii-

che~,·;~)ioi~ciones, no :¡:uiiendo ser im:pugnaias .IJOr nin-
-·, .--_:;;r·· 

gúri reclirso legal oriinario ni extraori:.nario, el a::lp_! 

-···· _. ____ ._, __ ,. __ , 

afectad.os tuvieron .~l·d~~~~ 

éhÓ, a ser in~E!r§i.zados r:cr el Gobierlio sie~p~~JJ&,;rn·+~·~. j'. \: ~¿ .' 
.·.c1er~·'J.a-~ªJ1;ma.·ci6~ proceie:ite.deni~¿-é-~;µ~I'ii:~1~tt7d~:~~ ..•.... :-e.· •••.•• 

. , -:",:/i :;<~;~,'.·> '.·-·;_;, ·J:_ ·-·---_/~ -- :',·_ .. . --""""'- _,-_ 
un· año.· . . . . __ ... :,,/; .. ,_, .....• ,., .. ,,;;•·;; '·'/;'.·:':-~-·- '-'" 

·, ·-:.__:~-·-.. ·.··.~~::.:·~-- _, -r=--' ~----;;• ~- :--'"~:;~-

'. .. '•Las ej e'cu~-~~~~~f:i~i"~!nfaro perdientes de cum-

plin:iento 1 -fue¿ob..ihiJ~J.I:iad.él.~ y el Congreso de la 

Unión y la~·J~~·~~].~~;u·'!'r.·~ l~cales que aprobaron las re-

fcrcias invad.f~~'r.>h- fat furicicnes ie la Suprema Corte --

erigié:~o~e :~'órganos :ierr:oled.ores de sus fallos, sie~ 
· do una. de las rr:ás ::ionstruosas aberraciones jurí.iicas -

por haber q_uebrantado los ¡:.rinci:pios en los que desean . -
sa la convivencia social que es la seguridad juridica 

del ?oder Judicial que dá en sus fallos la Suprema Co! 

te de Justicia de la 1faci6n quien lo representa. (8) 

En el año :ie 1933, el 11 :ie iicie~bre, el Je 

fe del ~jecutivo envió al ~ongreso en una iniciativa -

la proposición de que se abroGaran los articules del -

4o. a 9o, inclusive de la Ley del 6 de enero d.e 1915, 

sugirienio al mismo tiempo se estableciera un "Depart~ 

mento Agrario" que dependiera de él. 

Al Jon.;reso l.e pareció más útil abrogar la -

Ley de 6 de enero de 1915 y reestructurar el articulo 
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27 por lo :¡ue se referia a I.:ateria .Agraria y ¡:o::- D_e~'7 

creto del 9 de enero de 1934 publica1o el día 10, los 

conceptos de "condueñazgos", "rancherías", "pueblos", 

"congregaciones" y "tribus" se ca.ILbi6 por el de Nú---

cleos de foblaci6n" que:lando totalcente eliminada la

cuesti6n de "Categoría :Politica" (9) y se elimin6 de

todo control jurisdiccional ordinario y extraordina-

ri o lo referente a resoluciones dotatorias o restitu-

torias de tierras y aguas en favor de los pueblos, -

proscribiéndose todo recurso judicial y el juicio de 

am¡iaro. ( 10) 

Naturaloente que ha tenido esta prohibici6n 

del amparo en materia agraria una serie de críticas y 

oposiciones, desencadenando QOlestas reacciones en --

contra, expresando que constituía un bald6n para la -

Carta !.'.agna de un ?ais que se precia de liberalismo y 

gue inicia sus postuláios con los derechos del hombre 

bazados en la igualüad de la ~ey las reformas a la -

cláusula XIV del articulo 27 ~onstitucional ~ue dice: 

'
1Los :¡:.¡'opietarios afectados con resoluciones :iotato-

rias o resú tutorias :le ejiios o aguas, q~e se ti¡¡[> te:- .. 

ren d.ictad.o en favor de los :pueblos, o que er( lo. fut!! 

roe se dictaren, no tendxán nin¡;ún derecho ni re'chrso-' 

le~a.i ordinario, ni :¡.odrán ¡:.remover e.l juicio ie amp!!_ 

ro". 

Esta r eforma a la fracci6n XIV del artículo 

.27 expres6 el Ing. Fastor Rouaix consiiera a los terra 



tenientes :nexicanos' grades o pequ:iiós :pbr ei ~.Aeli t.o 

de haber roseido tierras, rlle;{j~j~fij:ieY·':PJe~f:.d·~~;·ce 
:·.' -, -;·_ .·.::':. '.~,-.. ~;·;:,:;~~~~~:!}~·~ºi'.f.\~\:,-~_\:.~~-.'~:-.-:--,-.~~¡1 _:::-Y·{·_·-.;:,:•,>':.<,'.;:·-~--::":->··:-~,· ... -. .', ·de todc:(rec~:I.'so legal y. •·len:esta<.veda.do ;oolirri:r:á 'los· 

Trit·~~~les .. en .. iemanila• de·-~~bi¿f~V.;~:¿:hf~J~~¿~~.¡~~~h'·~j,L > 

.·~·º· .vi~tf~as_:l~>u~~'~t~t~V~fi~:d,'.~~.~·'f·(,~if;;;.;;~s5; : .. ~.:~·;. ~.,··:•. 
'•':," :.:,. ·'" '.'• : -\:.- '','\,~-- ., __ : ,:::~' .', -~ ! . ''.'.::'' ' '· - - '), .. :>>. 

· ....•. • .. : ....... ·~·s·;.~~~[~~S1::.i~e,.;J:U~érá.r,1e.· ccl!:~;''~§:·u.S,e' des_:ie \lri :....;_ 

p~inc{pfo;''.se. tomo'corLO bandera en·.fá ·iL{ch~i;evolUcio
·~:i~:ii.(~.:~~~§G~'\·~Ocstulados se llevare :i a l~ 6onsti tución. 

·--.:~~:-.,_·:;·o .. _- ___ ._. 

. . cºc.cc":;ic~t~" ~:·iho;~ bien, en un ¡;:rincipio los rroblen:as -

.•· .. ~gr~~ids se· vieron a través ::lel Derecho como casos --
--- --- - _,,,- - ~ - ::·- e; .. ·- - - - - -

;;~i~tf~Ülares y ante :problemas jurid.icos tales, el Am-· 

paro rué el recurso que se utiliz6 para resolver di-

chos problemas desde el ~unto de vista jurídico¡ pero 

no ~ay ~ue olvidar que el problema ne era unipersonal 

sino social, por lo que las reformas introducidas en

el año de 1931 a la Ley del 6 de ene.ro de 1915 para -

mi entender fueron realmente los que hicieron~obser--

var al Legislaior los hechos hist6rico jurídicos en -

rateria Agraria y concebirlos como una cuestión so--

cial y por ende una garantía social de ahí que como -

hecho 165ico tenía que venir la reforma a la fracción 

XIV del articulo 2? ¡:.rohibienio el An:paro y como coro 

lario la reciente adici6n del último párrafo a.la 

fracción II del articulo 107 consti tuci.onal que a la.

fecha dice: 

''En los juicios de amparo en qlie se recla--
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men actos ~ue tenGan o ~uedan tener como consecuencia 

privar de la propiedad o de la posesión y disi'rute de 

sus tierras, aguas, :pastos y montes ! !2..2. ejidos z ! 
~ núcleos ~ ¡.oblaci6n que •ie hecho o :por ierecho "'.' 

e;uarden el estad.o comunal, o a los ejida.tarioz o CO!!J!;! 

neros, deberá suplirse la deficiencia a.e la q_ueja de

acue::-:lo con lo que d.is¡;onsa la ley reglamentaria¡ y -

no proce.d.erán el ier::istimiento, el sobreseimiento por >, • 

inactivHad, ni la caducii.a2~'.:o.§iia.i instancia, cU.andco ;;;!~T ' 
se afecten :iercchos de los ~jr[~~· o h?icl~os de•pCl~i~ ... i:' 

.- ', ·-~-"''._.-;,.::', ---- '._- ,--
::- ... ~::.::.,' -0-'~:7~ ·.··---.-·-,:.-~.-- . .,_ __ . ,_ 

------ ~~-__:,_:,_~fo'-. -ci6n comunal". 

Lo cual qui.ere :lecir crite;io, ~:oi~.f / 
'; \- .. l~:,:·:; ' 

viendo a la visi6n :i,:anorá.mica ie los :Problelri~s d.é/~~~. 

Revoluci6n, tuvo en forma de.finiUv~ que >tr8.zi'Sform~-~...: 
se en social y ver :¡:or nuestro grupo ai campesi~66o .. :; -

mo .fenómeno social al través i'l.e .los Núcleos de iooÍ:~-
· ci6n. 

Para terminar y coi:::pletar el criterio u; ene

ral diremos que de acuerdo con el articulo 33 del 06-

iigo Agrario, el Fresidente .:le la República es la Su

pre~a Auto=iiad AGraria y sus resoluciones definitivas 

las cuales en ni:i.gú::i caso r:·odrán ser modificadas; como 

ya lo habiamos establecido, pero no obstante el juicio 

de a~paro es el medio ~ara intentar la revocación o -

modificaci6n ie las resoluciones presidenciaies, cuan-
' .. 

do éstas violen garantias individuales, ya que :le lo -

contrario y teniendo en consiieraci6n que el Fresiden-
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te de la aepública es igualmente la máxioa e~toridad -

ejecutiva, no seria factible ;romover el aJLparo en coa 

tra je las iis~osiciones aiministrativas, cuando las -

cismas alteraran las garantias. 

3ienio asi, de esta ~anera lo ha e~teniido -

la :orte: "Si bien es cierto que ccm.forI:?e al artículo 

33 del :6iigo Agra:io, lmresoluciones presidenciales 

definitivas en materia de iotaci6n o a~~liaci6n de 

ejidos, son innodificables, ésto solo ~Jiere decir 

que dentro del pro~io fuero a~inistrativo, ninguna -

otra autoridad, ni aún el ~residente le la República, 

~odrá ~odificarlas o revocarlas, ~ero ie ni~guna ~an! 

ra que tales.resoluciones no ~uedan ser revisadas en 

la 7ia de A:nfaro por la autoridad ~u~i~ial federal, -

r·ara calificar su legelida:l o ilegalidad." Seoanario 

Ju~icial de la Feieraci6n, Apéndice al Tomo XGlV,pág. 

13. 
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Este últi~o inciso del ~apítulo a estudio, 

está intiillamente ligaio y camina. paralelo, con el.
am:paro en ma¡;eria a¡:,raria, ya que a tr13-vés de,és~~/ 
nuestro l!!ás alto Tribunal ha ido elabora.D.io'·:lá.s te•. 

sis jurispruJenciales en la n:ateria y.la~,~~h~~:hdias • 
-·' -¿;-~:,,.-~;e-~-~<<: '- ;:--

que la Suprema Corte de Justicia d.e la iiacIOii <ha.V! 

ni:io sostenien:io en esta Ra::a, ti en.en or+t;;eri. y pro

vienen px·opiai:ente del año de 1917, en que se 'ini-

ci6 y ca,¡;¡bi6 el orden político ie nuestro Fais a --

través d.e nuestra :::arta i.:agna, de 5 de febrero del

referilo año. 

La :ae.fox·ma Agraria quad.a en este J6d.igo -

politico :plasmada y estructurada en su articulo 27 

~onsti tucional, y para entrar al estudio del presea . 
te te~a, tenemos qua seguir el derrotero en que los 

estuliosos d~l )erecho AErario, liviien para su es-

t'1.:lio, el ai:::.¡;.aro en la materia. 

'Jo:no· JO lo he deja.io O.Dentado en este tr! 

bajo_, la ~ri~era étoca de estu1io en el amparo en la 

materia es la coit.prendi.ia .iel año :le 1917 al año de 

1932, durante este la.psO' la Jorte tu'TO que seguir -

los derroteros e interpretaciones que la misma ley

le daba, y .la.:i.o ~ue el ar.iparo no estatia vedado' en -

esa étoca, y por lo tanto procedia.; la. refor~a ~--
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agraria tal como lo asienta el ~aestro Lucio Mei:idieta· 

y Núñez, ei;t su obra titulaia "El Sistema Agrario Con.e, 

titucional'.', se vi6 obstruccionada, pudiéniose afirmar 

que rué tal la obstaculizaci6n que se le hizo a tra-

vé s de los múltiples amparos que los t~rratenientes -

de la época interponian en contra de las Resoluciones 

restitutorias o dotatorias de tierras y aguas dicta-

das por el Presidente de la República, para poder sa

ber vor este medio las tierras que poseían que la Su

prema Corte de Justicia de la :Naci6n vaci16 al resoi

ver los múltiples aJ:Jparos promovidos en el vaiveñ clá 

sico del fuerte hacia el débil, por lo general todos -

los terratenientes tenían elementos pecuniarios e in-
' 

¡¡ 

fluencias de tipo politice, para sacar avantes sus ~ 

paros y como la clase campesina no podía por su mise

rable condici6n hacer uso de estos recursos y en.mu-

chas ocasiones no tenían todavía conciencia d.e lo q_ue 

estaba sucediendo, por regla general los amparos eran 

favorables; las resoluciones presidenciales quedaban 

sin efecto, y la Reforma Agraria por lo tanto se vi6 

obstaculizada; de esto hablan infinidad de tesis emi

tid.as por nuestro alto Tribunal y que aparecen en los 

anales de la jurisprudencia relativos. 

Fara remediar'esta situación ca6tica, prod~ 

cid.a por la misma Ley, toda vez que d.es.d.e la ·Ley de 6 

de enero de 1915 al trazar ésta, los lineamientos pa

ra la dotaci6n y restitución de tierras y aguas a los 



12? 

pueo~os, 1as franquicias que ccncedia eran tan amplias -
haciendo el procedimiento interminable, aunado ésta a -
que la Suprema ~orte en la jurisprude~cia de la época C.2, 

moya dije, agravaba más esta situación haciéndola conf.!:!, 
sa, para remediar este problema, el Ejecutivo de la ---
Uni6n se vi6 precisado a expedir el Jecreto de 23 de di
ciembre de 1931 que reformaba el artículo 27 constituci.2_ 
nal modificando el artículo 10 de la Ley del 6 de enero 
de~ 1915, qued.ando redactado de la siguiente manera: 

ARTI~L"LO 27.- ••• Fracción XIV, (Parte Pri~era): 
Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias y 
restitutorias de ejidos o aguas que se hubiesen dictado 
en favor de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren, 
no tendrán ningún derecho, ni recurso legal ordinario, -
ni ;odrán promover el juicio de amparo. 

A partir de esta fecha el amparo en materia -
agraria como es de verse de la disposición legal antes -
invocada, qued6 totalmente vedado y fué hasta el año ie-
1946 en que el Ejecutivo mand6 un proyecto al Legislati
v.o, a efecto de que se adicionará a la fracci6n :nv del
artículo 27 constitucional en los siguientes términos: 

ARTICULO 27.- ••• Fracci6n XIV, (Parte Terce--
ra): ~os ~ueños o poseedores de pre:lios agrícolas o gan~ 
deros, en explotaci6n, a los que se haya expedido, o en
lo futuro se expida, certificado de inafectabilidad, po
drán proffiover el juicio de amparo contra la ~rivaci6n o 
afectaci6n agraria ilegales de sus· tierras o agu'q.s. 

Esto no quiere decir que el amparo en mate 
ria agraria hubiese totalmente quedado abolido ~urante 
el lapso comprendido de 1932 a 1946, toda vez que la -
jurisprudencia de la E. Su~re~a Corte de Justicia de 
la Naci6n durante este período, resolvi6 a1:1paros en el
sentido de declararlos :procedentes cuando el acto re--
clamado se hacía consistir en la indebida ejecución de-
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resoluciones dotatorias o restitutorias de tierras o . . . 

aguas fOrque en estos casos, en lugar de cucplirse -

con lo ~aniado en la Resoluci6n Presidencial se le -

desobedecía, implicando esto la violaci6n je garan-

tias iniiviluales por lo que al no admitirse la de-

manda ie al!lparo a tales actos constituía una icnega

ci6n de justicia violatoria d.e garantias; este crit! 

rj.o lo ¡,odemos •1er en el Tomo L."'CTIII de la Jurispru

dencia d.e la Su:¡;;rema :::orte d.e 

de los afias de 1917 a 1954 en 

8252 y 8253. 

A partir· de··lá Reforma :le la fra.cci6n :úv 

del articulo 2?co~stitucional de 1946, la Corte c~ 
bi6 el '(:;lterio, que venía sosteniendo en el sentido 

dé que cuando a los dueños o poseedores de predios -

agrícolas o ganad.eros en explotación, a los que se -

haya expedido o en lo futuro se les expida certifico!! . 
do de inafectabilidad podrán promover el juicio de -

garantías en contra de la privación ilegal o afecta

ci6n agrarias ilegales de sus tierras o aguas. El 

presente criterio ¡;erdur6 hasta el año de-1962 en 

que la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n sin 

cambiar este criterio eciti6 jurisprudencia en el 

sentido de que dentro dé los términos Jel articulo -

27 constitucional, fracción XIV, ¡:árrafo fina:l y ar'.'" 

tículo 66 del ~6jigo Agrario es procedente el 'juicio 

de garant:~s gue interpongan, contra resoluciones 
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d.otatorias o ampliaciones ie ejidos, tanto los titul~ 

res de pequeñas propiedales amparados por certificado 

de inafectabil~dad, como también aquellos que hayan -

tenido en forma pública, pacífica y continua y en nom 

bre ~ropio a titulo de dominio, posesión .sobre exten

·siones no mayores que el límite fijado para la peque-

ña :;:ropiedai inafectable, sie~pre que esta posesión -

sea anterior, por lo menos en 5 años, a la fecha de -

~ublicaci6n de la solicitud de eji~os, o del acuerdo 

que inici6 el procedimiento agrario. 

Esta jurispruiencia está visible en la pá~. 

95 y si¡;uientes del a~éndice de la Jurisprudencia de-

1917 a 1965 dictaia ~or la Suprema Gorte de J~sticia 

de la l~aci6n (Sala Ackinistrativa). 

El criterio soste:oido ¡:or la :;orte es en ,el 
,- .·· -."_. ':>: 

sentido de que no sola:r.&r.te los :;:ro¡;ietarios a los qüe 

se les haya expedido o se les expida un ~ertificaio de 

Inafectabilidad,Fueaen recu~rir y hacer uso del juicio 

de garantías sino también los i;.oseedores que llenen -

los requisitos establecidos por el artículo 66 del 06-

digo Agrario, ya que la ¡,arte t.erc~ra de la .fracci6n 

XIV que venimos comentando se refiere a propietarios o 

poseedores, de ahí el criterio sostenido por nuestro -

más alto Tribunal. 

De lo anterior colegimos que la Jurispruden

cia de la Suprema aorte de Justicia de la Naci6n siem

pre ha seguido el derrotero que la Ley le marca inter-



pretándola al respecto y elaborando asi su jurispru-

dencia ¡ en otros aspectos el criterio sostenido por -

la Suprema Corte de Justicia en materia agraria ha -

sido siempre interpretar la Ley y ajustarse a los li

neamientos de ésta, pues haciendo un recorrido a tra

vés de los anales de jurisprudencia podemos anotar -

algunos aspectos principales sobre la materia ya que 

ésta es muy amplia para tratar todos y cada uno de 

•sus aspectos en concreto por lo que señalaré a los 

principales. 

Por lo que respecta a la Posesión, la Supr! 

ma Corte ha sostenido que existen dos clases, la Pos! 

sión Provisional y la Posesión Definitiva, que cuando 

se haya ejecutado una Resolución Presidencial en los

términos expuestos en la miSI:la no se puede ésta modi

ficar al respecto ya que ni el :}6digo ni la. Constitu

ción establecen procedimiento alguno para rectificar 

la Posesión Definitiva de tierras y aguas que s.e hu-

biesen dado: 

Amparo 2279/48 promovido por la Comunidad -

Agra.ria Ayumba contra actos del Departamento Agrario 

y'otras autoridades¡ en tratándose de Posesión Provi

sional ha establecido criterios como el siguiente: Si 
guiando lo establecido por los artículos 244, 245 y -

246 del ~6digo Agrario s6lo tienen ese carácter los -

practicados en la primera fase del procedimiento agr~ 

.rio y no en la segunda del mismo; Amparo 2279/48. 
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En tratándose de pequeña ·propiedad. ha· segu!,· 

do el criterio nuestro más alto Tribunal como ya lo -

he dejado indicado de conceder el Amparo siempre y -

cuando el acto reclamado, encuadre y llene los requi

sitos establecidos en la ~arte final de la fracción -

XIV del artículo 27 constitucional. 

La tendencia que siempre ha sostenido la S~ 

prema Corte :le Justicia en materia agraria dentro de

los amparos que los quejosos han promovido, también -

como ya lo he iejado indicado y analizado en el cuer

po del presente trabajo, han sido siempre en el senti 

do de a~licar la Ley o interpretarla de acuerdo con -

los linea::iientos de la mis~a y los principios que al

respecto marca el derec~o y este criterio de acuerdo 

con las épocas ha variado dado que como ya lo dejé 

analizado dentro de la época ie 1917 a 1932 en que 

fué procedente el Juicio de Garantías en contra de 

las reso,luciones dotatorias o resti tutorías de tierras 

y aguas la Corte oscil6 prote¡;iendo a la parte fuerte 

o sea a los terratenientes¡ pero a ¡:a::-tir :le la fecha 

en que qued6 vedado el Juicio de Garantías en materia 

agraria, ha cawbiado su criterio aunque siempre se le 

vé en algunos casos la tendencia a seguir protegiendo 

a la parte quejosa en detrimento de la clase campesi-

na. 

A1e~ás nuestro más alto Tribunal siguiendo 

el criterio establecido_ por la Ley en su Jurispruden-
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cia, ha acatado la última reforma·liecha al.artículo -

107 de la ConEtituci6n de la República en el sentido 

de que cuariio los Núcleos de Fobleci6n Agraria soli

citen el rutparo ~· protección ie la Junticia de la -

~ni6n contra actos de autoridades·violatorios de ga

rantías no se les aplicará el término de quince días 

establecido por la Ley para la interposición del ju~ 

cio de amparo sino que en cualquier tie~po lo ~ueden 

presentar¡ además cuando lo requiera el caso tienen

que suplir la deficiencia en l.a queja, no a:pli.~ando 

la juris~rulencia establecida en materia común en el 

sentid.o :le q_ue cuan:lo las partes después de no prom_2. 

ver en un lapso mayor a 180 días caducará la instan

cia. Las Tesis establecidas a la fecha en este as-

pecto del Amparo en materia agraria se ajustan a los 

linea~ientos tal como ~uede verse en la jurisprudencia 

relativa de la .F.. Suprei::a Corte d.e Justicia dí;l la ifa

ci6n. 

Oon lo anterior creo haber dejado analizado -

aunque en for~a breve, las principales tendencias que 

nuestro ~ás alto Tribunal ha tenido iesde 1917 a la -

fecha en la materia a estudio. (1) 



PllIBCIP.ALIS TDDKNCIAS JJE Ll SUPBEIU. CORTE 
DE JUSTICIA EN MATERIA AGRARIA. 

(l) G11illerao .Pfrez Tagle. 
La Juriaprlldencia en llateria Agraria. 
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para su ejercicio en un solo indiviiüo e_l cuaLse de
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Sin eJ:l'Qaiio;:i:~hji,~~i~ciho Agrario es aut6nomo 
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Túntualizando, al Depar't;amento Agrario le -

correspond.e aplicar los preceptos agrarios del ar--

·~í~uf2>'~? Gonsti tucional, así como también las Leyes 

.igra1ias y sus Ree;lamentos. 

!I. Las autoridaies agrarias así ·~omo los órga• 
.. '·" 

; :,'.' 

nos ágrar:tSs tendrán la obligación ·ie ejecutar las _, 

ltly~~~ararealizar el cometido iel Derecho Agrario, 
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El Presidente de la República es la Máxima -

Autoriiad Agraria tanto dentro· del Derecho Oonstituci~ 

nal como del Derecho Agrario y sus resoluciones no po

irán ser modificadas. 

La Su~rewa :orte de Justicia de la Naci6n c2 

mo encarga:ia ie la legalidad de la Ley ha tenido que -

resolver los problemas de Derecho Agrario ~ue se han -

presentado desie la creaci6n iel misco en la Constitu

ci6n ie 1917, de acuerdo con lo que han estableciio las 

leyes, a través !el Juicio ie A~paro. 

El Juicio de lnccnfor::id.ai es .un proce:limien

to Judicial proveniente !e conflicto de limites sobre -

tierras comunales que se ventila ante la Suprema Corte 

de Justicia ie la Naci6n. 

El Juicio ie Inconfoxmidad.e~t~ regulado en

su ~arte adjetiva por el C6digo Agrario llamándole és

te, Segunda Instancia, término mal empleado tod.a vez -

que es un ¡;.roced.iI:.iento juiicial aut6nomo iel cual .co

noce el Poder Judicial. 

IVI A partir ie la Re.forma hecha a la f racci6n -

XVII 

XIV del artículo 27 constitucional en el año de 19'2 -

quedó suprimido el Juicio de Garantías en materia agr! 

ria. 
Fué hasta el año de 1946 en que el Legisla-

dor sin revocar ·1a anterior de terminac~6n adicionó a 

la referida fracción XIV del artículo 2? constitucio

nal la parte tercera co~cediénioles a los pequeños 

propietarios el ~erecho al Amparo siempre y cuar.do 



llenen los requisitos ah~ establecidos • 

XVIII En la actualidai la ten'.lencia en la materia,-

_es su:prá.:nir totalll!ente el juicio ie garantías, a efecto 

ie que la Reforma'Agraria en nuestro Fais siga los li -

neamie~tos ~ue tiene e~co~e~iaics ¡ cu~~la su cometido

sin obst~culos :le ningu:ia e.s;:·ecie. 
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